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A loa señorea maestros integrantes del H. 

Ju:·ado. 

El presente trabajo, el cual es sometido a ''Uea
tra consijeraci6n, dista ·ncho de lo que mis preten-
eionea hubi,~ran deseado• p'2'ro apelando a la bondadosa 
conciencia para juzgarlo, debo manifestar que no re-
presenta solo un requisito por cumplimentar, muy por
el cnntr~rio: significa la aapiraci6n m~xima de todo
eatudiante que pr·3tende cristali~ar &us más oa:"as il,B 

aion~a, al alcanzar con au examen profesional la Li-

cenciatura en Derecho. 

Tamb!en lo cierto es, que este traba.jo represen

ta un cúmulo de esfuerzos logrados con modestos reol\t 
sos, cu yos resultados toca a "osotroa "alorarlos, -
además de ca.usar fa' las e inexperiencias propias de -
todo a.qu~l que incursiona por ··ez p!'im·~rn en loa esc.Q. 
lloa que presenta la ciancfa jurídica y alentado qui
zti por las sabias indicaciones sustentadas por todos

los maestros en sus cátedras, despertando con ello -
una inqui;;itud, qu-, sólo el esfuerzo, el estudio y la

atenoión pwrmancmte en los p ".'ofundoa pro"blemas jur!d! 
coa que el ejercicio de la abogacía encierra, que só
lo en esa forma se logrará satisfacerla. 

He elegi.do el tema de 1'1 Ju··entud f:ampesina y la 
solución a sus probl10mas en el campo del Derecho Agr!! 
rio, cnn el pr6posi to, si n que pretenda establecer -
o descubrir algo excepcional, ;ie trazar y de hra.cer p~ 
tente la falla de una organización a ni,rel netamente·
campesina, que ampare, trabaje y realice lna objeti--

1roa de todo el campesinad0 de M~xico, para, en esa --
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forna tr·1ta.r de contribuir, i:unque en una mínima parte, 
a se'•!Üar los gra•res probletmia que p11decen los hombres 
del ca,¡po. 

Si el campesino ya fu.e liberado del patrón que -
lo explotaba y humill~ba, ahora es necesario liberarlo 
de su ignorancia ~n lo que se refiere a sua derechoa,
para que no sea 11íctim'.l de la sinraz6n y la injusticia, 
impuestas alg nae .. eoes por l!derea, funcionan os y ª:!! 
toridadee agrarias "enales, que son sus cotidianos en.!_ 
migo a. 

Me permito advertir que, al finalizar el desarr,2. 
llo del presente trabajo, se encnhtrará el impreacind!, 
ble capítulo de CONCLUS ION,~, pero tal vez sin ninguna 
calidad jurídica o quiz~s err6nea, valga pues, de exOJ! 
aa a mis fracasos, la tenacidad y empeño que puse en -
su el:lboraci6n. 
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e A PI T U L O I. 

LA JUVENTUD :.:AMPESIN\ r.:lí .,J; tt.MBITO N ,cIONAL JE TRABAJO. 

A).- Orem'ización de la ju,rentud campesina en el traba
jo agropecuario. 

B) .- Orgar.i...;ación de la ju,,entud campesina. en acti,,ida

dea económicas. 

C) .- Organización de la ju"entud campesina en el aspe.s;. 
to t~cnico. 
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C A P I TU LO I. 

A).- Organiz'lción de la. ju"entud campesina en el trabajo, 

agropecuario. 

Trataremos de encontrar en este capítulo cuales son 

le.a inquietudes de la ju,,entud campesina para poder ese_! 

lar una grada más en su intento por alcanzar mejores co~ 

diciones d 3 "ida, toda vez que las oportunidades brinde.

das hast3 el momento aon pocas, sugiriendo cuestiones, -

bastante trilladas, pero basándonos en la realidad de loa 

acontecimientos. 

En términos generales, el aislamiento que oaracte-

riza la irida del campo - aunque lentamente a paso de tor= 

tuga - hn "enido desapareciendo, incluso en las zonas - -

~grícolas m~s arraigadas a la tradición. La oibkaouón oam 

pesina agr:Ccol-l tiene ahqra mayor mo"ilidad, empujada por 

la necesidad de buscar empleo te~poral :fuere de su propia 

comunidad o bi~n, trasladándose a zonas urbanas. 

Actualmente, son pocas las áreas relati"amente que 

no cuentan con medios de traanporte que les permita tras

ladarse con rapidez de un punto a otro con eu producto a

un costo relati~·amen te bajo y oon menos esfuerzo de trj! 

bajo. Esta mo•rilidad amplía sus horizontes y oonocimien -

tos. Loa m~todos modernos rte comunicaoi6n les p~nniten -

mantenerse informados de los p-:ogreaos realizados en otros 

sectores de la economía, así como de loa cambios de tena~ 
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cia de la ti <::rra en otras partea del mundo y del impaoto 

que estos cambios tienen en la situación de loa oampesi-

nos beneficiR.dos. El nampesino oye hablar de tensiones m.!!, 

nifiestas que.constantemente sacuden las agriculturas tr! 

dicionales. Eatae inno,racionea traen consigo grandes de -

fectoa sociales y psiool6gicos incluso a las familias ru

rales más distantes. 

Estos efectos no son reslizables a corto plazo, 

pero a lo largo pu·~den ser explosivos conforme aumentan -

las esperanzas de que quizá puedan ellos lograr también -

un mejoramiento en sus condtciones de '!!ida y de trabajo. 

A esto debe afaadirse la propaganda pol:!tica nacional, con 

obj(3to de apaciguar al campesino ob·•iamente impaciente, -

inquio-ito, se abo.".'1en y se discutan loa p".'Oblemas agrariós 

y se p~nmetan nejoras en el futuro, p~ro tales promesas -

resultan ser eso nada más, p~omesas. 

J\ su •rez, la m;iyor con:i iencL:i y conocimiento de 

su verdadera. situación ti(mjen a unir al campesinado y 

puede predecirse que este sentido de unidad tendrá que e]i 

presarse por s! mismo en el reconocimiJnto y más tarde en 

la acci6n concreta de que los campeainJs deben organizar

se si quieren que sus aspi · aciones se traduzcan en benef,! 

cios concr~tos. ''Tanto los paises en desarrollo como los

industrializados, están siendo '3.p.".'emiadoa por una aobrepg, 

blaoi6n que está adquiriendo dimensiones peligrosas y ea

im'J)erati..,.o tratar su 'rerda.dera importancia econ6mioa y pg, 

lítica. 
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La pr esencia franca o impalpable en la vida -

diari~ de las fabulosas conquistas de la tecnología en -

los campos de la acti .. idad humana, sin excepci6n, están

haciendo entrar dn corrosiva crisis a las ideologías, e.e, 

mo la 11enimos presenciando, a la moral tradicional, de -

raíz occidental. Como se teme con ala!'llla a ~eces sincera. 

a las ber:m1?i'l.s cultural ¿is nacional 'jS, que configuran la

fiaonom!a de loa pueblos y entre ellos del qua hacemos -

parte con tan ufana satisfacción. 

Considdro que ea el mom3nto de afrontar con d.!, 

cisión y lucidez lo que un a ser el fu°t'.i.ro de la juven-

tud en México. El inte ".'roganta ab·1 "ca a los jóirenes mex! 

canos en su totalidad. Nosotros estamos en la obligaci6n 

de h::1cernoa prirt!cip·:!S de sus angustias y de contribuir

a la. dilucidaci6n de su porrenir, con el oonvencimiento

de qu e una naoi6n SJ form3 y consolida en la medida en

que l:!.s gen:;raoiones auceai "ªª, que no han sido, ni pue

den Sdr, iguales, se trasmiten sin rupturas de comunica

ci6n, un apretado haz de nocion3s biisicas, fruto de exp,! 

riencias históricas, "ictoriosas y fruatráneas. 

En la actual coyuntura, que ofrece horizontes

tan amplios y prodigiosos que a "eces se inainuan con t!:l, 

nebrosa apariencia, prolifer"l.n dentro de la ju"entud in

ci ta.oion.:is fal:lces y temores que serán infund-1dos o cie,! 

tos .:n la m,_)dila. ,m qna se haga buen o mal uso de los -

instrumento a con que 1a te<mología ha dotado al poder y

la producción contempor1neos. 
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Las. herramientas rlel mundo te·:no16gico escapan

al influjo g1meroso de la ju·-.mtud; no obstante, o tnl -

uez por eso mismo, la ju--entuíl sabe que pu~de lldgnr a -

combatir su exist~ncia y ·mnfigurarla al amano de quie-

n<:is las man.~j·m. Nosotros estamos en la obligación de ª!! 

cundar su propósito; en ·Jl "all implícitos numerosos valg_ 

res d3 la cultura sean distorsionados por la.a mt•~''ªª ex

presion·:s del progreso t4cnico, utilizad;is con fines de§. 

figur3.ti"os u opresi"oa. 

f<.:tl por•as p:<:1lt'lbras1 el jÓ"en busca que la compu

tador:'l este 'l au. ser"icio y no que la soci ~dad tecnológi 

ca deahumanizad:,i. lo con··L~rta a él, en esclir·o de datoa

m~inipulados con inter~s de dominio y ánimo de prepoten-

cfa totrü, soci'll o econ6mir!a. 

Me i.nclino a pensar que loa s~r::torea que en al

guna forma tienen rt::spons·:ibilidaíl en el mo:ielado de Méx.! 

co moJ.erno, deb-:in permanecer "igilantes, sometidos a. una 

crítica a··izora, pa!'a impedir que el h3.lago de epia6di-

cos ~xi tos, irnya a dialo"11r las prioridades que le han -

dado sus p·:;rfi11s a nu·-!stro país, al hacer del mexicano

la razón de su progreso: la m·~dida ~xacta para g·valuar -

s1.ls triunfos o calificar sus tropiezos. 

Los jÓ"•mes y algunos mayores, quieren seguir -

pensando, sintiundo o imaginando por ellos mismos. Cele

br~ ·emoa que así aea. Eat~n en todo su derecho. Rechaza.

la ju,·entud los intentos sutilmente enderez11dos precond! 

ciona- sus pensamientos, sua emocion's y sus esperanzas. 
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Tal resistmcia al reclutamii:Jnto ''s;.>iri tual armoniza con 

las l:IBjo rea corrientes histórica.a rfe un '4~xico qne siem

pre ha hech o del hombre su m~yor, su priM~r~ y dinámica 

riquez11. 

Las utopfos han sido det:;.'.'.'i.ora.das mortalmente por 

las realidades cada. ··ez mejor d1~finidas y más presentes; 

frente a ell~s el conformismo, 0omo posici6n opuesta, en 
tr'.3.ila los peligros le la :::st\";)rilida.d, algo que no se le

puede pedir a la juYi.mtud. 

La discip1.ina del consentimiento sienifica que -

bs políticas d~ben triunfar, no a tra.,.,.~s del d&reoho d! 

.. ino o a tra,,~s de una didadura democrática educacional, 

sino mediante el hecho de parecer aceptables a una mayo

ría del pueblo; y la condición para atraer a la mayoría, 

ea la rHjor garantía de que estas políticas están rels-

cionadaa, no con una f::mt!lBÍR peraon'll o pod~r personal, 

sino oon el m:iyor bien pa,ra el mayor nú:nnro. 

Propiciar la anarquía, al·mtar la transformación 

"Íol ;mta, a n:arla conduce, ni aún en el -:::a.~po dsJ,as ideo

logías, ya qu e según lo demu1stran recientes aconteci-

·mientoa registrados en el panorama internacional, loa m~ 

.,.,imientos ,.iolentoa, degener:in en tiranías que :mtor-pe-

c~n el progr,;so y el desarrollo de la personalidad huma

na, resul t:ando que el mo"imiento iniciado po:r- fuerzas -

reg!'esbras. 

El progreso al :anzado por la naci6n ha sido lo

grado después de históricos esfuerzos, a~ría por ello --
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gra"'e irresponsabilidad, el p;~rni tir, sin juata causa, -

que alguien rompiera nu~atra línea de continuidad pro~ 

gresi·'a " (l). 

Comentando lo dicho por el Lic. Miguel Alem~ny 

int~rpretamos que se siente temeroso por la situaoi6n a.Q. 

tual de loa j61renes y por ext~nai6n del sector campesino, 

al no tener éstos posibilidades de beneficios que loa e_! 

traiga del marasmo en que se ~ncu.entran dadas laa condi

ciow:;a econ6micas, culturales y políticas en que "i"en,

ya que la mayor conci?ncia y conocimiento de su ~erdade

ra situación tienden a unir al campesinado, tal vez en -

forma violenta, para al':anzar au posición a la que tie--

nen derecho. En efs~to, son pocas las nue>•aa reformas --

agrarias que han sido hasta ahot'a iniciadas sin presiones 

políticas por parte de los campesinos. 

Par.?ce a•~r que cada ·•ez más Sd "ª aa';)ntuando el 

siguiente h~cho, de que las ~ondicionea de los campesinos 

•ran empleorando, en t:~rminos absolutos en algunas entid! 

des f~darati"a.s, como son Gu:ir!.':~ro ;r Oaxaca, en toda la-

región milct• ·ca, y en Guerrero en todo el Valle de Tierra 

Cali :mtc, que "ª desde A.rcelia hasta el poblado denomin.! 

do Placeres del Oro. 

Otro aspacto de ~ste proble:na ea la creciente -

in3atabilidad e inseguridad de la tenencia de la tierra.-

y del empldo de los campesinos. 

(1).- Miguel Alemán.- Dis"urao pronunciado (''La Jutrentud 
de M~xi::o y el Por·enir"), el d!a 27 de agosto de-
1969 en la sesión :l:naugural del ''II Congreso de R,! 
lacion~s Industriales, en la Ciudad de Monterrey,
N.L. 
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En :ou<!has reg iow~a su deaplazamientr> temp0ral

de una zona agrícola a otra (migraci6n rural), en busca 

de •::mpleo e.,entual ha adquirido enorm'9a propcr cion,9s de 

·ianera qu~ la gran part~ de la poblaci6n campesina está 

constantement; y~ndo de aquí para allá, Aunque esto pu

diera considerarse como un1 forma ñe redistribuci6n en

sentido geográfico del campesinado, también impli~a que 

una creciente proporci6n de la gente del campo ae ~e 

obligada a ··i ·ir al margen :le la sociedad, p•~rdiendo al, 

gunas de las -entajas y prestaciones de loa que de otro 

modo podrían disfr~tar de permanecer en un solo lugar y 

hogar, por lo que este tipo de mo·rilidad en general no

reporta ben9ficio alguno al campesino. Por ejemplo, la

oportunidad que tienen los ca1:1pesinoa migratorios margi 

nales para organiz::i.:-s1~ en Sin":icatos y obtener así una

mejor posic16n negociador a disminuye conforme su torz~ 

da migraci6n aumtJnta. 

En el desarrollo rural hay algunos factores -

que p~r;cen sentar las bases para una mayor sindicaliz~ 

ci6n. Pero ~atoa están en gran partd contrarrestados por 

1·1s presiones por parte de los t"!rratenientes contra 

Cllf1lquier intanto Jel campusinado para organiZ'lrse. Re

presi6n que abarca todos los ca~inos desde la eliminacién 

de sus líderes h \Sta coar·tar el r:amino legal que deben -

seguir para la consi.Jcu ci6n de su objeti"O• 

La cohesión y unidad de los trabajadores rura

les y los urbanos ea inadecuada debido a tu<~ ástos úl ti-
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mos, al hab•3:'.' obt:mido considerables beneficios de loa -

contratos colecti0 os de trabajo y cierto poder políticoT 

temen injustamente que si apoyan las reclamacion~s de -

los obr·n·os rural~s camp•Jsinos podrían ellos mismos ser

•ríctimaa de iguales prácticas puni ti"as por parte de los 

patronos urbanos. Esto implica que el campesino está ca

da vez más aislado de los trabajadores urbanos y que ae

i:ren obligados a recurrir y basarse ca.da vez más con sna

propias fuerzas que son pocas,, ( 2) 

Cabe aenalar, qu6 p11r2 he~eer frente a las cre

cientes presiones políticas y sociales, los gobiernos -

han intentado m·:ijorar l:>s condicion':!S en el sector ru-

ra, iraliéndose de nu'3vas leyes, empleando loa organismos 

existentes, creando nu ;.ros, o también por medio de di-

versos proy~ctoa agrícolas como son: riego, coloniza- -

c16n de nuevas tidrras, etc. 

"Que nu·~"º sist~.ma de tanencia de la tierra pu_2 

de contribuir a solucionar el p"oblema del empleo en la-

a~tual crisis agraria? 

Recientes acontecimientos históricos parecen -

demostrar que el é~ito de una reforma agraria no está ns 
cesariamente anpeditada a ningún sistema específico de -

tenencia de la tierra. El p:oblema que se trata da aolu-

cionar es: Qué mlt3"0 sistema de ten~ncia de la tierra --

pu?de pr opo:roionar mayores bases y oportunidades para -

hace~ frent3, demanera masiva a loa enormes problemas a-

grarios exist:mtes. 

(2).- Ernest Feder.- ·•La ·:risis A.graria del terc~r mundo'' 
'Re,·ista del Banca de r.omercio 8x:terior. México, 1968. 
p. 907.-
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Desde este punto de .. ista parecería ser proba

ble que 'll sist~ma de parcelas explotadas indi"idualmen

te (explotación fall!iliar) consti tuída después de una ex

p~·opiaci6n de hs granies haci mdas y de su redistribu-

ción entre los campesinos, pu·:da ser,,ir como solución en 

algunos casos excepcional~s, por ejemplo, en Haciendas -

que fueron explotados tradicionalmente por pequenoa - --

Las experiencias de muchos países donde se han 

"erificado "erdaderas r.3for:nas ag!'arias, por ejemplo el-

~ibuta en Israel, muestra que la rapidez con que ellas -

se llenan A. .~abo .JS la eaoncia de refomaa exitosas y --

efecti .. aa. 

Es mucho más probable, aunque no s;Jguro, qua -

alguna f, rrna. de unidades agrícolas la explotaoi6n coope

ra.ti"ª o colecti ·ra, como sistema predominante de tenen-

cia, resuelira más ~:ft:F'ti''ª y rápidamente cuando menos al 

principio, loa múltiples aspectos p: oblemáticos del uso

de la ti·c:rra, de las in.rersLnn··s de ()api tal, de las inn.Q. 

•raciones y del empl~o rural. Particularmente la rápida -

expansión del uso intensi,·o de la tierra, acompaf'lado de-

un intanso uso de mano :le obra 1 -parcia~ ofr:cer mayor":ls -

probabilidades para ac·'lbar con la desr'cupaci6n rural ai

la producción agrícola'y la producción de insumos y pro-

du'.ltos pu~cte ser organizada a tra,•és de grandes unidades. 

No se desconoce qne ;m algunas ár'.las, dicho sistema puede 

resultar 1m::i. ·liso'ución para campesinos cuyo ideal ha a1 
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do por largo tiempo él de poseer y explotar un p~dazo de 

ti:1rra y la seguridad de las ingresas r¡ue creen que ello 

entraña. 

Para esta disoluci6n pue~e ser superada cuando 

descubran que la Mgu.!'.·idad del ingreso no es necesaria-

mente una fUnoión inherente a la propiedad de la tierra. 

'En otras regi.ones, el sistema puede concordar con las -

tradicion1:s históricas del campesino y de sus aspiracio

nes, no importa cual sea el nombre del sistema y explot§. 

ción de la tierra'' (3) 

E'ridentemente, que la creación de grandes uni

dades colecti,raa no es suficiente por sí misma para eli

minar los gra~ea problemas que aquej~n al ca~peaino mex! 

cano, por ejemplo: loa ejidos colecti··os que fueron est.a 

blecidos en la región lagunera que producían un solo cu! 

ti"º, pronto demostraron que el problema de la desocupa

ción y del ingreso per cápi ta, entre otros, para cubrir

sua más ing~ntes necesidades, no habían sido resueltos. 

Resultando que el snbempleo se presentab;i por falta de -

dim:irsific:rni6n de la producción. 

Sin embargo. ante la rer¡J tdRd de los aconteci

mientos, nos inclinamos a lR adopción por 1Jl sistema de

explotaoión colecti"a de loa ejidos donde resulte eoon&

micamente incoateable el fraccionamiento de los miamoa,

pudi~ndose crear agrupaciones cooperatinas en loa ejidos 

fraooion'l.bles. 

(3).- '~!'11est F··der.- La crisis Agrari'l del t:lrcer mundo.
Re·rista del Banco de Com:ircio Bxterior.- México, 
1968.- pp. 906 y 907. 



- 28 -

Fundamentaremos nu~atro dicho en dos formas:

Legal y Práctica. 

La prim·¡ra o sea., la Legal la deapr9ndemoa del 

Código Agrario en sus artículos 200 y 202; ya que, dan -

la posibilidad de este tipo de axplotaci6n cuando noa d.! 
cen qR~: ºEl Presidente de la Repliblica detarminará la -

forma de <.1xplotación de loa ejidos, de acuerdo con lea -

siguientes bases: 

I.- Deberán trabajarse en forma. coleoti1ra las

tiarraa que por coneti tuir unidades de t:! xplotación in- -

fraccionables, exijan para su cu.l ti•ro la intervenci6n -

conjunta dfil.os componentes del ejido; 

II.- En igual forma se •)Xplotarán los ejidos -

que tengan cul ti •ros cuyos productos están destinados a -

industrializara.; y qti.o-:' const1 tuyan zonas agrícolas trib3! 

tariaa •ie unl1. industria. En QSte caso también s0 det:-mn! 

nnrá.n los cul ti''ºª que deban lle,rarse a cabo. 

Podrá asimismo, adoptarse la f, r'lla de explota

ci6n colecti"a en los demás e;;idoe, cuando por los eatu

di. os técnicos y '3Conómicos que se realicen se compruebe

qu;; cnn ella put'lden lograrse mejores condiciones de vida 

para los campesinos, y que es factible implant~rla. 

ryeberá cuidarse que las explotaciones de este

tipo cuenten con todos los el~mentos técnicos y econ6m1-

cos n:c·~sarioa pa·"a garantizar su eficaz desarrollo" -

(Art.200 C.A.) 

"Se adoptará la for'1a de explotación colacti,.,.a 

en los e:'idos, cuando una axplotaci6n individualiza.da r~ 

sul te antiecon6mica o meno a con··eni>lnte, por las candi--
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cion:s topográficas y la nali 13.d de los terrenos, por -

el tipo de culti·•o q11e SO) re•llfoe, por las ';ix:igenr.ias •m 

cuanto a má::¡uinas, imple:n mtos e in·reraion;s de la explo 

tan16n, o porqu'.i así lo det"rminc el a1ecu·liio apro••echa

mi0nto ie los recurscs. 

En estos casos, no s~rá necesario, efectuar el 

fraccionamianto de las ti:>rras de labor, pero debHrán d~ 

finirse y garantizarse plenamente los derechos del ejidJ! 

tario que participe an la explotación. 

En •!Sta forma de organizaci6n del trabajo eji

dal :po.:Jrá adoptars1:, aún cu:m<lo el ejido ya se hnya tras 

cionado ''. (Articulo 202 Código Agrario). 

La segunda forma de su fundamentación, decíamos 

que ea la práctica, esto es, que las tierras de los eji

dos nunr:a son de la misma calidad, en tal virtud, algu-

nos ejida.tarios tienen parcel :!S de calidad óptima y otros 

1)or u na causa. o po .. otra no la tienen, existe pues, una 

desigualdad y una dist:dtluci6n de la ti::rra poco equita

tiire.. Por esta raz6n creemos :¡ue la solución sería la de 

un sistarna de explotación colecti"a dado el desequilibrio 

en las posibilid'3.dea de porler obtener loa frutos apeteci

bles de la tierra. 

Consileramoa conveniente el desarrollo colect! 

vo del ejido, poi:-que desde el punto de 'rista econ6mico,

loa ejidatarioa tendr~n así la posibilidad de comprar y

utiliZ'lr en común la maquina:::-ia, herramümta y crádi toa

que constituye un r.l•3dio efecti "º de uni6n que crea con-

ci :inci<i de unidad, alajando Hl incl i.•ridualismo egoista• -
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se desa.r'rol la de igual man ~r'l :il sentido de cooperación,-. 

en todRs s1;s f:1rmas, y ori~a una célula sncial econófllir.e.

Y polític8. .-1e una sólid~ eatru~tura para la .. ida nacio-

nal. Aaímis;:io, la explotación col.ictimi de los ~.iidos, -

traerÍ:i como vi::ntaja el transporte, el almacenamiento y

la ,.enta en ·'.)omún de h.s cosechas. 

Por otra pa~te, unidos los ~ampesinos, po---

drían emprenrter otros tipos de acti"ida!es, tales oomo,

la explotación racional de su ganado y la industrializa

ción de sus pro1untos o de los ~ecursos natural;is de su

propi3da.d y del ejido colecti,·o y en gen iral, cualquier

otro fi n relacionado con la producción agropecuaria,por 

ejemplo: el establecimiento o la creación de granjas poi;: 

cícolr~a, a•rícolas, etc., es :iecir, granjas en cada una -

de las ~species de animalGs propios pa~a el mantenimien

to del campesino. P~ro además, deban ser granjea establ~ 

cirlas en for:na integral, ·isto ea, que comprendan desde -

la produccioñ de los anim~l~s, creci~iento y engorda,ha~ 

ta la ela.boraoi6n de productos deri•radoe de las carnea. 

Por todas las consi iere.cion:7s y sugerencias -

hi;ichas, nos 11 ~"ª a la conclusión de que, ea indiapensa

bl e que exi.stn unn uni6n entre los campesinos, para. lo-

grar sus p-·'opósi tos que se traducen en los beneficios de 

aubaiste•tcia. 

B) .- ORG!UfIZACION DE LA JUV.t:Nfü1 •JAlirP~SINA ";N A.t;TI"1JA..LJES 

íWONOMIGAS. 

Es de tod ~a conoddo qne, el campesino a ni •rel 

regional y nacion .. ll, genaral.m.;nte - S:ll"o excepcionas --
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que pudieran presentarse - la única puerta que lea está

abierta para obtener au ingreso, es esie c!ficamente el -

rendimiento de la tierra en el ciclo de tempora, aun.ndo

a la in~quitati'ffi diatribuci6n de la tierra, a la falta

de cr~dito, a la ausencia de asesoramiento técnico, a la 

nula preparaci6n educa ti ,.a y cultural y la oaai inexie-

tente cooperación y estímulo por parte de los estados -

como enti da:ies federatiiras y de la misma federaci6n,les 

ea impoaibl e emprender actiuidades económicas que pudie

ran darle un ali•1.o a su precaria situaci6n económica, -

dando como resultado un ~soaso poder de compra del aec-

tor mayoritario de la población nacional. 

De esta man>ira., especialistas de la materia -

nos ad"hirten iue, "la discusión .Jel problema 'ie la dis

tribución del ingreso en M~xico ha llenado las páginas -

de las poblacion<Js económicas con datos sobre la concen

tración relati"a de loa ingresos y riqueza del País en -

l~s manos de una po~ci6n muy pequeña de la población. 

En el transcurso de un:a in"estigación en el -

1"istado de ''-ichoacán - nos dice el econo1lista Norteameri

cano :Ja .. id Barkin - ene entré qu~ el empleo de un solo -

~nstrumento de medición de la produ0ti .. idad de un progr!! 

ma de in•rersión gubarnamental proporciona una imágen in

compl~ta. de la contribución de ese proyecto al desarrollo 

económico regional y n:J.cional, debido a que el proyeeto

ejerce múltiples efectos sobre la gente que habita en la 

región. 

Más concretamente aunque el proyecto parece--
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ría satisfacer de man~ra adecuada la mayor pa~te rte los

orit·';!rios de desarrollo económico, el visitante de la zo 

na no podía dejar de obser-Tnr la relati"a aual'lncia de -

cambio en los m6du los de ··ida de la mayoría de loa cara

pesinos. Es decir,.a pasar del considerable aumento en -

la producci6n agrícola y en la generación de energía - -

eléctrica, iel cr·:rnimiento de la poblaci6n y del oomer-

ci o, y de las mejoras en muchos aer·ricioa públicos, ca

si todos loa ca.':lpesinoa parecían :atar ~ri,riendo más o m~ 

nos al mismo nincl de "ida que a.nt~s del proyecto en la

cuPnca del Río Tepalcatepec. 

En este breve ensayo, apunto que la razón - -

p:rincir,al, ha sido la concentración .:el control de las -

fuentes de •·r~dito en manos de unos cuantos agricultores, 

qua estaban diopu·astos a asumir mo.yo1.·es rieagoa, y tenían 

acceso a e Li' tos recuraoa fin,mciuros cuando el progra

ma de desarrollo a:pen:rn s~ -rntaba iniciando'• (4). 

Para el ef,;cto y con el prop6sito de coadyuirar 

a una "!ejor distribución del ingraso, es de "Í t·ü impol'

tancía el propo:' e ionamionto de créditos adecuados a agri 

cultores que no los habían t-:inido ant·:!riormente. 

"t~n la :i~cada. de loa cuar·mta., se 1nic16 un -

programa de desarrollo regional en la Cuenca del Río Te-

palcatepec • en fi!ir.hoacán, 'l. fin de hacer use del valioso"" 

e inexplotado :potencial agrícola :le esa aislada región -

del País. El pr O:\'"cto ae orit'!ntaba a la rediatribuci6n -

(4),- lJa"id B<1rléin.- ''In,.estig'lción del nampo en la Cuen
ca del P..ío Tepalcatepec''• 'Rd11istn del Banco de Co-
mercio Ex:turior. No"• M5xico, 1969 p. 870. 
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;c6ional de recursos r!e lfrn zonas m:S.s desarrolladas de -

la Maci6n, hacia U!"la localización ·m lt3. región centro- -

o'rnte de la Repúbli· ·a, en el -;stad(' de "licho·1cán, q11.e no 

estaba desarrollada. La construcci6n de las obras piibli

·;e.s comenzó .m 1947, para poner en práctica un plán de -

desarrollo regional destin:.i,;!o al sector agrícola d·.: la -

Cu:Jrn~a, b"ljo las órden<~s de la Comisión del Tepalcatepeei 

un organismo s"•miaut6no:no. 

Desde ent6nces más de 500 millones de pesos -

hm sido -,~npl ,¡a:l"s en irrigación e in~ersion.;s con~xas -

en la r:uenca del Tepa.l ~'l. tepe e. 

El programa de in-.:ersionea de la Comisi6n del 

Tepalcatepec tuiro un efc<cto notable sobre tierra Calien

te. Desrués de dos tlée'.ldaa de trabajo, laa comunicacio-

nes de la región con el resto de la naci6n pasaron de un 

pri mi ti"º s ist ema de ca11inos, transi tabl dS s61o fu. era

d e la temporada a~ ll.u"ias, hasta una red de carreteras -

de primera cat"lgoría., aeropuertos u una regub.r red de -

ferrocarriles. 

Mejoraron con esta in'Teraión una serie de se_t 

··inios públi·oa como Mn: l':la escullas, h()spital<;s, y-

con el mejoramimto de las condicion'='a sani tari,:i.a deaap_§ 

reci·~-ron algunas enfermedades típieas da la región, así

co~o taMbién descendió notablen~nte ~l índice de mortal,! 

dad. 

Sin enba~go, la Comisión c~nsagró cáai todas

aua ;nergfo.a a la ag:ricul tura y du7·:-mta al mismo p3riodo, 

el área. cu l ti,,ada on la región aumentó m d~'ª veces y-
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me:lia., mien traa •lUd l::t zona irrigada 11 :ig6 a ab'lrcar cá

si seis irúces la sup3rficie inicial" (5) 

Este gran aumento en la producción agrícola en 

le:. región del Tep::ücatepr:c, no::i d mu.Jstra que la existe!! 

cia de una zona i.!'rigH .La y de muchas es d camino para -

resolver, por otra part,;, las grandes carendas de la -

g.gnt·::i campesin:l, aunada a la utilizaci 'n de maquinaria y 

el empleo de U:na tecnología mejor, Por tanto, el progra

ma de inw~r'.liom~s de la. Comisi6n del T-spalcatepec, cons-

ti tuyó un emple'.l acert ·.do de rf~cursos desde el punto de-

vista naCional. 

"En consecu·.mcia, el programa proporcionó la -

infra ~structQra social econ6mica básica para convertir

lSt Cuenca dul Río, an un lugar atractivo para inversiones 

futLtras en agricultura. Como en muchos otros proy·3ctos -

de Obras Públicas en México, se di6 por supuesto que los 

empresarios y los capitales apro•.recharían las lucrativas 

oportunidad~s creadas por la Comisi6n. La pronta y efi-

c iente explotación de l'ls instalacion.1s de irrigación y

transporte, fue asumida cási como un acto le fé por los

planificadores del gobierno, 

Empero, pronto se hizo ~··id ente que esa respue~ 

ta no estaba pr6xima, Aún con la ayuda de un centro de -

exp~rim,mtaci~n agrícola y con t1•abajos de extensión - -

agrícola, el p!'oceao de con·rertir una econo:nía agrícola

tradicional Hll un•i agricul turq com·~rcial moderna, resul

tó lento y con fr ,icu .. mcia inci Jrto. Un exá:nen de ese pr,g, 

( 5).- Da··id Bar-:Cin.- \levista del Banco de Comercio ~:;cte-
rior M§xico, 1969. p. 872. 
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ceso hiat6rioo re~ela varios factores instituaionales y 

eatru.ctu. ralea que prolongaron el peri6do transitorio y 

afectaron la distribuci6n regional del ingreso" (6) 

Tomando como experiencia la labor desarrollada 

y el gran beneficio que ha traído a los agricul inres y -

campesinos o ejidatarios de la Cuenca del Tepalcatepec,

se deduce que la única solución al problema eoon6mioo y

técnico ea - de manera indubitable - la apertura de gra.!! 

des y pequeñas presas de riego, que trae consigo no solo 

el desarrollo económico, sino la sol~c16n al problema de 

la desocupación te~poral que padecen todas las gentes -

del campo. Esto aunado a un asegure.miento técnico y una

organización de sociedades de ejidatarios tal como lo eJ! 

tableoe la Ley de Crédito Agrícola que opera para loa 

agricultores y ejidatarios en su rama ejidal. 

"La organizaci6n del ejido ea una funci6n ori

ginariamente de la Secretaría. de .Agricultura y Ganadería. 

la cual ha del~gado ese poder al Banco Nacional de Crédi 

to Ejidal en todos aquellos ejidos en donde el Bano ope

ra (art. 199 del e .A.), qti_e podría establecer sucursales, 

ag~ncias, jefaturas de zona, etc,, (art. 60. de la Ley -

de Cr~di to Agrícola). 

En cada una de las jefaturas de zona (208) af! 

li adaa a las 34 agencias de q\.'.e se compone el sistema -

nacional, se elabora un Plan de Operaciones, el cuál se

aomete a la consideración de 11.1 Oficina Matríz en la Ca-

pi tal. 

(6) .... Da"id Barkin.- Reirista del Banco de Comercio Exte
rior. lfov. M6xico, 1969. p. 872. 
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Este plán de operacionias nos mu:rntra dos cosas: 

1.- El número de hect~reas para cada cultiYo en 

su jurisdicción para laa cuales el agente solicita finan

ciruniento del Banco. 

2.- Un ci )rto coeficiente por cultivo que cubra 

el 70~ del costo directo de la producci6n; ésta es la ca:n 

tidad facilitadora para cada hectárea que se vaya a auto

rizar y sembrar oon ese destinado cultivo. 

La oficina cEn tral del Banco, evallia este con-

junto de plai ea a la luz de la totalidad de loa fondos -

disponibles, y de acuerdo con la política que persiga el

Gobii':rno, que puede ser en el sentido de estimular la prg, 

ducción de ciertas cosechas, o en ciertas regiones. 

Es ~sí como se consolida y aw aprueba el plán -

final asignándosale a cada agencia el préstamo que le co

rrespondet el cual por ragla gen.-iral ea un :poco menor que 

lo solicitado. Las Agencias, 'l. su 'rez, asignan a cada uno 

de sus ,Tefaturaa de zonas las nue>ras gu.mas, de acuerdo -

oon los coeficientes :.1probadoa, de modo que la Jefatura -

h, queda autorizada a financiar X hectárea para la pro-

ducci6n de equis producto agricola que se distribuye entre 

las aociadades y loa ejidatarios atendidos :por la zona. 

Sin emba.1•go, no toda la cantidad aprobada queda 

disponible en efectivo, ni ae entrega en una sola vez a -

la sociedad o al ejidatario. 

El Plán de Operaciones incluye un calendario -

bien detallado de loe desembolsos que se harán en cada zg_ 
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na. En la medida que el banco oo ntrola la distribución -

de los insumos (fertilizantes, semillas y en algunos ca

sos ser·•icios de tractor), cuando llega la ~poca oportu

na proporciona al ejidatario, ~alee por las cantidades -

requeridas del insumo m. cuesti6n, de acuerdo con la su

perfi oie aprobada para determinado cultivo, y el ejidat.!! 

rio los recoge del almacén o recibe loe servicios de la

ce ntral de tractores. 

El dinero en efec ti"º se anti e ipa aólamente por 

el trabajo que el prop!o ejidatario rea.liza en su parce

la, o por los servicios que no proporciona el banco. - -

Cuando se recoge la cosehca, se entrega al almao~n, el -

cual puede ser propiedad del banco, o de otra inatitu

ci6n descentralizada "Almacenes Nacionales de Dep6sito"; 

o bien de compañías particulares. 

Una vez conocido el valor obtenido por las co

sechas, el Banco deduce lo correspondiente a los pr~sta

mos, ya sean en erectivo o en especie, o los intereses y 

se les hace la l1quidaoi6n final a cada ejidatario. Por

reg la general se le descuenta un porcentaje más cuando

tenga deuda.a anteriores" (7). 

Por lo anterior, estimamos que la Ley de Crédi 

to Ag rícola tiene indudablemente p~eceptoa lJlU1' buenos,

que si se llevaran a su cumplimiento vendría realmente a 

dar solución al problema del campo en su aspecto organi

zación para el oampeaino en general y por extensión a -

loa hijos de éstos, o sea, la. ju .... entud campesina. Es pues 
(7).- Salomón Eckstein.- ''El Ejido Colecti"V"o en Méxicoº. 

Fondo de Cultura Económica.- Primera Edici6n.- Mé
xico-Buenos Aires. 1966. p. 111. 
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de imperiosa necesidad que el campesino jóven tenga part~ 

cipación en este tipo de cu~stiones, encaminsdas a lograr 

unificar eafuorzos para resobrer su grav:!aimo problema, -

toda vez que, en fo rma individual jamás alcanzarán los -

benefi cios que se requieren para encontrar el camino de

au feli-cidad. 

Otro hecho qu'~ alcanza enomes proporci.ones,que 

origina esta cr:!sis en el sector rural' que loa sume cada 

día más <:ln la pobreza y que ocasiona la falta de tierrasy 

de créditos, y de ayuda por p~rte de las autoridades agr!!, 

TÜIB correS!•Ondientes, apoyánd.ose éotas para no otorgar -

los _sel'lricioa debidos, en su situación de pobreza, aleg0.!l 

do por a~e hecho eu insol.rencia económioa, ee precisamen

te la producci6n en serie de hijos, que viene a coartar -

aún m.á;:i el progreso económico, al qu.:: tienen pleno dere-

cho t pero que hasta. ahora pa~ece estar vedado para ellosT 

ei8ndo a61o factible para unos cuantos - los privilegia-

dos - loe qu.~ tienen el poder en sus manoa. 

En efecto, a medida que nace un nuevo eer tra.e

un atraso en su economía, ya que el ingreso en cada uno -

de loa hogares ruraloa obtenidos exclusivamente de la ti~ 

rra a.penas álcanzan para. el mm tenimiento de dos o tres -

miembros, y en algunos casos ni para uno solo. 

Ea pues inaplazable que los campesinos j6venea

se agrupen en cualquiera de las formas que más lea oonve!! 

ga, teniendo como apoyo y orientación parq§l efecto, a -

las instituciones ~grurias, ya que h~st9 hoy, yo por lo • 

menos desconozco la e~ietencia de alguna orgf:lllizacidn de-
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t.os oampesinos j6,,~nes en este sentido. 

C).- ORGANHACION .t.lE LA JUVENTUD CAMPESINA EN Bt ASPECTO 

TtX;NICO. 

La tecnología en la época actual es tan impor -

tante que seria necio desconocer su grandiosa utilidad 

que tiene en las actividades creativas del hombre. 

La agricul tura.t creemos que ea la actiYidad que 

más atenci6n debe prestarse en la actualidad, porque con

sideramos que va a la zaga en relaci6n con las dem'a act! 

i;idadea y por ende no debe estar exenta de loa servicioe

t6cnicoa para su mejor desarrollo. 

El desarrollo agrícola se ha fomentado en forma 

distinta, incluyendo programas nacionales de inveatigao16'

redistribución de la ti~rra, educación. créditos y dem~e-

servicios. 

Especialistas en materia econ6mica, noa mueetnn 

en furma detallada la gran utilidad que tiene la técnica• 

dentm del campo de la agricultura, y eeiialan que, "La -

tácnica m relación con la tierra, comprende los conoci

mientos y el modo de aplicarlos, respecto de todo lo que

genáricamente llamamos factor tierra: diversidad de sue-

loa, sus utilizaciones, s:ts propiedades, modoa de aprove

charlas o corregirlas, diversidad de climas, aua adapta

ciones, objeto y p:iocedimien-tos de las laborea. 

El efecto inmediato de eatoa conocimientos ea -

la puest:l en culti"o de las tierras, la ampliación o mejg, 

rami;mto de las exist.mtes, en fin, el de reali:?:ar la me
jor utilización delos elem·antos naturales; pero al mismo 
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tiempo, y ..-is quizás el obj·::to o ~fecto más trasc~njental, 

el de ci;:p:a.ci t '->r :1.l agricul. tor para al t-:rar. nodi:f.icar o 

resistir 'lictori -oea;nente las condiciones nat1J.rales. 

La técni~a en relación m n los sujetosde la -

produ cción. Tales sujetos en la agricultura son plantas

Y ani~ales. Loa conocimientos y reglas de aplicación téc

nicos de plantas y anil:nles, se reJ'i 3:-en a sabes escoger

aua clases, ~u~lidades, adaptaciones, utilizaciones, no -

s6lo par~ obteni;r un iaáxírno de ':tllas respecto de la tie-

rra, sino ta':bién respecto de lús otros elementos produc

tivo a. Comprendemos en éstos las máquinas, loa ed1fi cios, 

lo~ abonos, y en general todos aquellos elementos que ca

lificamo a "omo medios audliares del proceso productivo 

a.gr:foola. 

Dada su funoión t~cnica, oo nsiste en preparar, 

mejor~r y facfii ta.i: el máümo aprovechamiento de los ele

mentos directa.mente productivos, el manejo de eaoe medios 

tienen un efecto inmediatam3nte sobre la intensidad con -

que ~stos se utilizan. 

Una mdquina que hace mejor y más rápida una l,! 

bor, obliga a usar en la misna. for:1a los abonos que hacen 

o complementan la fertilidad, resulta un aumento de los -

rendimifl".'.ltoa de loa elementos productivos empleados, y, -

por tanto, en ca"lbio a su intensidad particular y a la de 

la empresa o sistema en general. 

As! mismo, la'técnica en el trabajo correspon

de la máxima importancia entre loa diferentes aspectos de 

la t~cnioa, ya que al tr ·bajo le está aaigwlda la función 
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de dirigir y manejar a todos los demás elementos product! 

vos. De su habilidad y capacidad depenJen la eficacia y -

resultados de los medios puestos en ejercicio. A este as

pecto de la técnica oorresponder!a en·rieor, la determill!, 

oión y definición de los sistemas de agricul inra, de l.ae

formas y de las combinaciones productivas, y el papel de

limi tativo fundamental de la utilización, en cantidad y -

calidad, de todos lo~ elamentos de la producción, porque

no ea posible atlaptar una técnica elevada de cualquier l1!. 

turaleza con una baja técnica de trabajo. 

Los efectos de las técnicas pUeden expresarse

en una o en vari '.la de las formas siguientes: Disminuyendo

loa costos de producción; aumentando loa rendimientos, -

para Un.a in,rersi6n dada, fija; aumentando los rendimien-

tos, oon aum~nto proporcional o no proporcional de loa -

costos; mejorando a61o la caliiad de loa productos, con -

modificación de los costos o sin ella; mejorando la die-

tribución del producto en el tiempo o en el espacio f con

aumen-to de los costos o sin el".(8) 

Sin embargo, no basta lo mterior, sino que ae ha 

descubierto que la producción potencial desarrollada no -

se utiliza a lo m~v.imo, debido a una insuficiencia por -

parte de los agricultores, campesinos, en ciertos recur-

aoa, que ellos no tienen culpa de padecerlo como, capital., 

-conoc:l.-miento o iniciati,ra para asegurar la aplicaci6n -

de toda la técnica disponible. 

(8).- Gilberto Fabila..- "Economfa de la Agricultura11
.- Li 

tografía "La Econ6mioa.", s.,.U M~xico 1937. pp. 716 y 
717. 
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La ayuda que podría proporcionársele a la produ~ 

ci 6n ar;rícola debe complementarse c0n una in:form~ci6n -

constant e. 

Estudios llevados a cebo en México, indican que

los campesinos de pocos ingresos, fr·~cuentemente se rehu

san a emplear en su m.Jdio nu,,;vas prácticas y procedimien

tos, porque no quieren arriesgarse a una eventual falla

y los obligue a. contraer deudas pri·•ándose de h aliment,!! 

ción funda;nental y comida elemental. 

Si ae tomn en cu::mta el papel que desempeña la -

inforr.iación técnica precisa y oportuna y su importancia 

en reducir la incertidumbr~ del campesino, es necesario -

saber más respecto a la disponibilidad y necesidad de ac

ceso que tienen los dirigentes agrícolas, así como su ca

paci dad para emplearla. 

Es preciso diseminar la maj'Or cantidad de infor

maci6n posible en cuanto a samillas mejoradas, uso de fe¡ 

tilizantes,mecanizaci6n, enfermedades y control de peste~ 

plagas, rotaci6n de cul ti"ºª y otras prácticas. 

La eficacia an la distribución de información 

técnica no sólo ,iepende de los sistemas de comunicación -

utiliza.dos, sino también del cuerpo org·miz.ado encargado

de proporcionar tal infonnación. 

Una gran parte de la información utilizada por -

los agricultor es en au irida cotidiana proceden dJ nuevas 

fuentes e incluyen dntoa técnicos, desconocidos por los -

c<tmpesinos. El man"jo inteligante riue se haga de la info.r. 

mrmión determina los h aneficios en el medio rural. 
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Por otra parte, ea preciso con lle,nr eaa in:f'o~ 

mación técnica con el crédito agrícola para loa campesi

nos, así como otras clases de servicios. En este caao, -

la orge.nizaci6n de servicios de 'Jrédi tos está directamea 

te relacionada con loa pro¡:µ-amaa de información. Se pre.Q.1 

sa adoptar los proc~sos de organizaci6n fDcial y de tra

bajo en el campo para. elevar la producti •ridad y garanti

zar que loa progresos científicos y tócnioos de la agri

cultura, beneficien funda~ent~lmente a quienes dedican -

au energ:(a.ltl cultivo de la ti3rra. 

Desafortunadamente no existe, o por lo menos lo 

desconocemos, u.na organización en el aspecto técnico de

la juvcntu d campesina para que a tra~és de ella lograra 

un mejor apro~r3chamiento de sus grandes deseos de traba

jar y de progresar. 
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CAPITULO!! 

ORGANIZACION DE LA JUV.~NTUD CAMPESINA Di:SDE EL PtTNTO DE 

VIS1'A SOCIO-POLITIOO • 

a).- La educación de la jm•entud campesina en sus difereB 

tes grados. 

b) .- Partioipaoi6n de la ju,ren:tud campesina en las activ.t,. 

dades socio-culturales. 

o).- Organizaoión de la juventud campesina respecto de~

sus dergchos civico-polítiooa. 
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CAPITULO II 

ORGAlUZACION DB LA JlJ1T ,HT!J) CMlP ... '.-HN.-, }~sm.: EL ~'UN'lD DE

VISTA SOCIO-POLITICO. 

"El probl':lma de la definición de lo social, como 

obj,~to de estudio de la Sociología General, fue el princ! 

pal motivo que demor6 el na.cimiento de la sooiolog:!a como 

ciencia, empero hoy, se ha llegado a esclarecer que lo S.Q. 

cial ea el conjunto de modos o formaa de vida humana, y -

de interacciones entre los hombrus, }JUdiéndoae establecer, 

en conaecuencia, dos modos distintos del obrar humano: el 

interindiiridual y el colectivo. 

El primero ea· la influ:mcia recíproca que surge

entre dos conductas indi·riduales y el segundo está const! 

tuido por las uniformidades o conformidades de pensamien

to, de emoción o de conducta práctica, que se produce en

tre loa hombres reunidos formando un grupo o círculo. 

El sujeto, al comportarae según modos colectivos, 

renuncia a.forjar por sí mismo eu propia conducta, y, 

opta por configurarla según un patrón comunal" (1) ••• 
11Ahora bien, desde el punto de vista del campo del Dere-

cho Agrario y de acuerdo con las formas legales de la pr.Q_ 

piedad de la tierra que establece el artículo 27 Conati~ 

cional, han surgido ci-~rtos gr'-pos sociales que observan

modos o formas de obrar social, máa o menos homogáneoa, -

tales gr1,pos son los aiguientea:-

( l) .- Luis Reoaaens Sich::s.- "Tratado General de Sociolo
g!a". Edi t. Porrúa, S.A. M6xico, 1958. p. 185. 
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l.- Los núcleos de poblaci6n ejidales. 

2.- Los peque·;ios vropi;tarios organizados. 

;.- Lae Comunidades Indígenas. 

4.- Los Colonos con respecto a sus colonias. 

1.- Los núcleos de población ejidales, Ejidatario es el -

campesino que reuniendo loa requisitos legales que la Ley 

Agraria establ_ece, resulta beneficiado con una unidad de

dotaciÓn, por medio de la ampliación o creaci6n de un nu..!!, 

~o centro de pob laoión o bien por el acomodo en las ti~ 

rras eji?ales excedentes" (2). 

2.- Los pequeños propi tarioa organizados.- Son pequeños

propietarios, aquellos agricultores cuyas propiedades te

rritoriales gozan de inafectabilidad, según lo establece 

el Códi go Agr ario que nos rige, en su. artículo 104, que 

a la l'etra dices 

''Son inafectablea, por oonoepto de -iota.ci6n, am

pliaci6n o ereaei6n de w:¡. nuevo centro de poblaoi6n agrí

colas 

I~- Las superficies que no exced~dn de cien he.2, 

táreas de riesgo o humadad de primera, o las que resulten 

de otras clas~s de tiP.rras, de acuerdo oon las equivalen

cias establecí daa por el artículo 106. 

II .- Las sup,ni'ioiea que no excedan de doscien

tas liectáreas :m terrenos de tempo!'al o de agostadero SU§. 

ceptibles de culti,TO; 

(2) .- Insti tute M;;Jxicnno de In,·estigacionas 8con6rnica.e • .! 
"La cu.3ati6n de la Ti:::rra''• Tomo II. México, 1961. 
p. 285. 
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III,- Hast~ ciento cincuen~a heutárea~ dedicadas -

'l.l cul ti•ro del algodón, si reciben riego de a'•enida flu- -

vial o ~or sistema de bomb~o; 

IV.- Hasta trescientas hectáreas en explotación, -

cuando se destinen al cultivo de plátano, caña de azúoar,

oa.fé, henequén, hule, cocot,;ro, vid, oli"º' quina, vaini-

lla, cacao o árboles frutales; 

IV Bis.- Hasta cinco mil hectáreas de terreno ded! 

cadas o que se dediquen en lo futuro al cul ti·•o del guayu

te, en los Estados de Aguaacalientes, Coahuila, Chihu.ahua., 

Durango, Nueiro León, San Luis Potosí y Zacateca.a, por el -

Mrmino de cuarenta a,ios pr orrogablea haGta por veinte -

años más''• (3). 

3.- Las Comunidades In.iíg.·maa.- Con este nombre se 

designan a los r;r •pos sociales compuestos por miembros ou

:ras caraot·~ríasticas de lengua y costumbres les hace apar

tarse de nuestra ci·rilizaoión. 

El indígena, ea un aer biológicamente vigoroso, con 

energías y habilidad para alcan-za.r ni·reles máximos en su .. 

vida econ6mioa, social, política y cultural, sólamente con

loa Jos ;;¡le,~entos q1.:e le han :fa1.tado ancestralmente: pa.n y

eduoaoión. 

4.- Los colonos.- Como su nombre nos dice, se trata 

de grupos de indi·riduos que van a establecerse a lugares -w 

distinto s de loa de su origen, con el pr6pooi to de lo;".rarw 

el mejoramiento en los ni e es de irid·t, a tra .. és de su pro

pia inioiati·'a, o bien conforme y de acuerdo a los planes, 

i.(3) .- Código Awario "igente. 
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elaborados por el gobierno. 

Loa niveles econ6mico, social y cultural, son muy

bajos, por lo que si aspiramos a un verdadero mestizaje, e~ 

mo cimiento de una patria grande y una irigorosa naoionali-

dad, es urgente elebarlos en sus condiciones de vida a fin

de que elloa mismos constituyan un elemento actiiro o de au

propio mejoramient o y del de la patria y entren as!, a las 

formas modernas de la vida. 

Por tal situación, para que tengan un.a casa decors 

sa, _v eatido adecuado, calzado y alimentaci6n suficiente y

apropiada, para que puedan vhir con comodidad y bienestar

material, ea inaplazable que la acción del Estado, tienda a 

mejorarlos radicalmente en sua aspectos económico, social -

político y cultural. 

Esta acción del Estado, ae realiza a través del Inl 

tituto Nacional Indigenista, las Secretarías de Agricultura 

y Ganadería. Industria y Comercio, Salubridad y Asistencia, 

el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, y el -

Inati tuto Nacional de Protección a la Infancia. Se necesita 

por tanto, extender aún m's todos estos servicios que pres

tan estas Instituciones Públicas, o sea, hacer el bien al -

mayor núme~o de mexicanos. 

Consideramos, que lo social es poner al servicio ~ 

de la gran mayoría de los mexicanos, la.a indu.strias básicaS¡ 

más escuelas, mas centros de salud, derivándose de lo ante

rior mejores condiciones de "ida y de tr bajo para el mexi-

cano. 
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En suma, lo social, es logr·1r el progreso con jus

ticia social. 

Por otra parte, la política es la conciencia de -

ser hombre, de pertenecer, por tanto, a una familia, a una

regi6n, a. una patria, en una palabra a una ci.,ilizaci6n un! 

versal, como tiene que ser; pero al mismo tiempo, ciiriliZa'!" 

cicán particular, so atenida, fomentada y adaptada en modoe,

en costumbres, en gustos de esta Patria nuestra, en el caso 

de nosotros los mexicanos. 

T10 político ea el fenómeno de la práctico. de le 

armonía, la relación de fraternidad, del trato amistoso, la 

comunicación de un bien común, el ensanbhamiento de éste;ee 

la grata voluntad de ser··ir, de estar presentes como lo so

mos y podemos, en las necesidades del hombre de hoy,del hom 

bredll mañana. La política es el ejercicio de la libertad,

el ejemplo del deber cumplido, el respeto a las normas de -

con'ri'ITenoia, la. utilidaq para 11uestros semejantes y el pen

samiento de hacer las cosas úti-les para todos los mexica -

nos que han de venir. 

Consideramos por tanto, que la juventud mexicana

y especialmente la campesina, debe contar con toda esta - -

a.malgama de oportunidades y ser·ioios que nos dá la pr1foti

ca de la política y de esa manera poder ex.presar sus inqui!!_ 

tudes para coadyuvar a la realización plena de loa probl~-

mas del campesinado en general de nuestro País. 

Estimamos, que toda acci6n que emprenda el Estado, 

debe contar con el consentimiento y la aceptación de la pr~ 

pia población campesina. Deberá respetarse todo lo poait! 

'VO que no ae oponga a su desarrollo y a. una vida mejor. 
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Debe lograrse la colaboración de la propia comunidad., para

que ella misma, sea el elemento acti"o de su progreso. 

Los oTganismos y personas encargadas de llevar a -

cabo esta noble cruzada, deberán reunir escrupuloaamm.te -

ciertos requisitos como loa de capacidad, especialización y 

honestidad; con esto creemos salvar todo peligro d~ambre,~ 

de insalubridad y de una participación en la política de loa 

jóvenes en la irida nacional. 

a).- La. educaci6n de la ju1rentud campesina en aua

diferentea grados. 

Desde hace tiempo, se "ienen manifestando en nues

tro País, preocupaciones por las deficiencias del sistema -

educati"o nacional. No obstante, y a pesar del cuantioso g~! 

to que el gobierno ha dispuesto para ese renglón tan impor-

tante1 loa resultados no están a alturas congruentes con las 

necesidades socio-.económica.s de la creciente población mexi-

cana. 

En respuesta a esta preooupqción, en julio de 

1965, quedó establecida, por iniciativa de la Secretaría. de

Eduoaoión Pública, "Comiaión Nacional para el Planteamiento

I.ntegral de la Educación", con el encargo de elaborar un ·prg_ 

grama de reforma educativa nacional a corto y a largo plazo. 

Los tres años de trabajo de la Comisión, culminaron en la -

preparación. del Plán que fué sometido a la consideraci(¡n en ma~ 

zo de 1968, y que se hizo público a fines de septiembre del -

próximo año • 

El plan de reforma educati"ª• elabora.do por la C.Q. 

misión, consiste en un diagnóstico de la. si tua.ción actual y

en la determinación de una serie de metas cuantitativas y --
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cualitativas respecto de los ser·ricios eacolaes necesarios, 

a distintos niveles de la educación, para los aftos 1970, --

1975 y 1980. Adem~s, ofrece proyecciones sobre el financia

miento ~ecesario para que sean cumplidas tales metas cuant,! 

tati1ras, entre las que destacan: 

a).- Lograr para 1980, ~ue ningún niño mexicano -

tras·"onga la edad escolar obligatoria, sin haber cursado la. 

enseñanza primaria completa. 

b).- Lograr para 1970, que la capacidad de inscri:e. 

ci6n en el primer año del ciclo báaii~o de la segunda ense-

flanza y en los centros de cnpaoitación para el trabajo, sa• 

tisfaga la demanda real que representan loa egresados de la 

escuela pr-imaria. 

c).- Lograr para 1970, que la capacidad de inscip

ción del primer aiio dei ciclo escolar auoerior de la ense .. 

ñanza media, satisfaga la demanda real que representan ios

egreaadoa de loa planteles de tránsito del ciclo básico, y 

d).- Lograr para 1970, que la capacidad de inacri! 

oión en el primer grado de los eatableoimietoa de ensefianza 

superior, satisfaga la demanda real que representan loa egr~ 

sados de las escuelas de ;mgunda ensefianza. (4), 

En otras palabras, el objetivo del plán, es educar 

el sistema educativo a las exigencias planteadas por el •• 

crecimiento de la población del País en los próximos años y 

a las deriv adaa de la propia dinámica del sistema, tal co

mo ahora funciona., de tal suerte que toda la poblaoi6n in-

*(4) .- Secretaría de E:duca.ci6n Pública.•- "Comisión Nacional 
para el Planteamiento Integral de la Educaoi6n11

• 

Julio de 1965. 
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fantil (menor de 12 años} obtenga los rendimientos de edUC!l 

ción general, con énfasis en los conocimientos culturales y 

técnicos necesarios p~ra su partioipaci6n posterior en la -

"ida producti''ª de nltSxico; que un sector considerable de la 

población entre 12 y 18 años, pueda tener una alternativa -

real de prepararse para estudios profesionales superiores o 

terminar una. carrera técnica básica o intermedia, y que la

part e de la poblaoi6n mayor de 18 años que de,Ulllestre su C! 

paoidad intelectual para proseguir estudios superiores, pu.! 

da beneficiarse de tal educación. 

Como lo destaca el plán de reforma, la reestructB, 

ración del sistema eduoati·•o, involucra la creación de li-

gas bien definidas entre los distintos ni,.elea de la enae-

fianza, la mejoría cuali tati•ra de loa sistemas y m~todoa em

pleados y una amplia expansión de los seriricios educativos

disponibles, tanto en el número de aulas y de maestroa,oomo 

a loQ servicios asist8nciales de otra índole. 

El plán de reforma educati--a, comprueba que se º.2. 

noc:Ca de m1:tnera intui ti•·a desde hace bastante tiempos el 

País pasa por una C.l.'Lsis de la educación como resultado de

tasas altas de crecimiento demografico, las condiciones p~ 

carias en ¡ue 'ri·•e una p'3.rte considerable del sector rural,. 

las fuertes mii:rraci.ones de la pobl'1ción rural hacia las oiu 

d~des, y las deficiencias de la educación primaria y técnio~ 

En cons'"'cuencia. el rendimiento del sistema educati·•o ea Sil 

mamente ba.io, a. pesar del gasto y esfuerzo que hace el gobi~ 

no en mateda educatiira. 
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Ea plán de '.' ,fo~·:!J.a edu ati"a 1 ti~e.tó de afrontar es
te gra,re pro ble·rH preponLndo fren<1r al máximo l"l diserción 

escolar a ni1rel primario y aecnndario. v fortalecer la edu

cación técnica a ni•rel el,;mental y aúbprofesional. 

El éxito de esta parte del programa de refcrma, a~ 

me una impo~tante crítica en términos de desarrollo económ1 

co, En efecto, en el campo de los recursos humanos, el des.!! 

rrallo puAde ·ve-se fren"l.do por la Cqrencia. de personal cal! 

ficado a. todos loa ni"eles. 

Fin·llmente, hay que cnnsiderar que la congruencia -

entre si.stema educati o y nececlidadr's de desarrollo reclama 

en prim:r término. de la renoiraeión de lbs mdtodos y proce

dimientna educati"os, pues no es posible que éatoa, no evo

lúcionen dentrn de un marco general de desarrollo social --

acelerado. 

El problema educati .. o, es uno de los más importan

tes y funda,1entales, ya que sin educación, es diffoil que -

las personas se deaen·11él,ran con áxi to y que la naci6n a.lean 

ce su nayor progreso. Este problema tiene a manera de enten-

der, dos aspectos que lo hacen sumamente complejo. Por una -

parte, el crecimient o demo,co;r[ific. y que año con año hace -

que los recursos económico, materi~l, aulas y maestros, re--

sul ten insu.ficientes para atender une. demanda de enseñanza -

en todos lo" grados, que ha traido po- resultado el que se -

quede fuera de los planteles educati ·os mu.chas decenas de mi 

les de estu.diantes que 1 ante l»Ji'! circunstanci-as ae ven en -

la no grata necesidad de truncar ans estudios o aus carreras 

y pro curar adaptarse a un medio de trabajo para poder sub--
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Por otra parte, la ciencia y 1:1 técnica han oreado 

pr ogreabramente nue'ros ele ·,entos de que las naciones pue--

len 1ralerse para lograr mayores adelant s y adaptar la edu

cación a las exigencia.a de la técnica. Por ejemplo, en loa

Pa!ses Europeos, la pedagogía tiene la técnica de que, ind~ 

pendientemente, el individuo siga una carrera deter:ninada,

la enseñanza le haga conocer el dese~peno o el aprendiza.je

de un oficio: carpintería, ebanistería, herrería, panadería 

y ot~ae más, a fin de que, si por alguna circunstancia cor

ta su carrera, esté en posibilidades de recurrir a sus cotl2, 

cimientos del oficio "!Ue conoce p'lra sostener y realizar en 

forma decorosa su existencia, a la que todos tienen derecho. 

Esto mismo, desde luego, podría y debe hacerse en

nueatro medio, preparando a la ju1•entud en diveraaa actitri

dadea, p~cticaa y técnicas desde la edad de diez añoa o -

bien a partir del momento en que se comienza con loa eatu-

dioa secundarios. Esta ~entalidad, indisoutible:nente no de

be llevarse a las r.:omunidades :·'Uralea, donde la juventud -

campesina. jamás obtiene uruwnseiíanza t~cnica que le sea Útil 

para afrontar las incle:nenciaa de la ai tuación que impera en 

la 'rida. dural. Eo decir, es de impostergable necesidad el ª.!! 

tableoimiento de escuelas primarias :rurales de organización

oompltita, o ae~, desde el primero hasta el sexto años, para-. 
que todos los niños ca'n-pesinos reciban la instrucción compl~ 

ta, e"i tanda con e '.lo loa al toa índices de diser~rión escolar 

a este ni"el y en ·rirtud de que existe un gran número de co

munidades rurales que no cuentan con una poblaoi6n mínima en 

edad escolar fijada por las autoridades educativas, la nece-
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saria pi:tra la ap u·tura de escuelas primarias rurales. 

La propia Ley de Educación Agrícola establece en

su Artículo 7o., los tipos de la Educación en el campo, lo 

cual considera~os pertienente hacerlo notar y que a la le

tra dice: ºLa educación agrícola comprenderá loa siguien-

tes tipos: 

I.- Elemental; 

II.- Practica y especial; 

III.- Superior. 

El artículo 80., de la propia Ley nos señala que,

"En todos los tipos de la educación agrícola ae realizariln 

labores de ensl3.yo, experimentación e in·,estigaoi6n de ca.-

r~cter agrícola, dentro de sus características y finalida

des". 

"La edu•:ación agrícola elemental ea aquella que ae 

i·~parte en l·:rn esr.uelas ubicadas en medios rurales, en f\J!! 

ción de sua pla.nes de estudio y programas respectivos". 

(Art. 90.,de la Ley de 6ducación ~grícola). 

''La ens<:Vianza agrícola ele ;enta L será obligatoria.

en todas aquellas -'me dispongan de parcHüa escolar. La ad

ministraci6n de ésta úl ti 1a. se lle'Tará a cabo de acuerdo-

con la reglamentación especial expedida por conducto de la. 

Secretaría de Educación PÚblica". (Art. 110., de la Ley a! 

tada). 

En forma clara nos se 'ala la Le:,r Agrícola Eduoati

''ª que es la educación agrícola práctica y especial. Su B!: 

tíoulo 12 nos dice que: "La educación práctica es a.quella

que proporciona a los educandos los conocimientos técnicos 
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que los apacite para conducir con eficiencia u:na explota

ción rural y los con,rierta en factores importantes del me

joramiento de la •rida campesina''• 

ºLa educaci6n agrícola práctica se impartirá: 

I.- En las escuelas prácticas de agricultura; 

II.- A trai~es de los se~·icios extensi•ros de ed!! 

cación agrícola". (Art 13 de la Ley de Educaci6n ti.grfoola). 

"La educación agrícola práctica tendrá las siguien 

tes finalidades: 

r.- Preparar en las escuelas prácticaa de agricul-

tura: 

a).- Agricultores, con habilidades prácticas y los 

conocimientos científicos indispe::sablea nara la explota- -

oion econ6mica de Ll. tierra, de los animales domésticos y -

de las industrias deri "adaa; 

b).- Esnecialistas de tipo práctico en l~s distin

tas ramas de la agricultura; 

e).- Estudiantes que de~uestren deseos, aptitudes 

y capacidades pqra seguir estudios superiores de agricultu-

ra. 

II.- Realizar, mediante loa serv-icios extenei"os

de educaci6n agrícola: 

a).- El mejoramiento agrícola y la utilizaoi6n ~ 

cional de los recursos naturales en las zonas de influen-

cia de las escuelas, a efecto de colaborar en la realiza-

ción del espíritu de la reforma agraria. 

b),- fo\ cap'lcitación de la poblaci6n campesina -

adulta, para el mejoramiento y oonseriración de los recursos 
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naturales". (A.rt. 14 de la T,ey de Educación Agríool:i). 

"Los ser--icios extemivos de educación agrícola -

se llevarán a cabo dentro de sus respectivas zonas de in

fluencin, por las escuelas rurFllva primarias prácticas de 

agricultura y de ense ·anzas especiales ubicadas en medioe 

rural ea. 

Los centros de capacitación agrícola se estableo~ 

r4:1 en los :propios ejidos y tr·1bajarán con los campesinos 

adultos, las mu;jerea y los niños". (Art, 15 de la Ley de

Educ::ioi.ón ftgrfoola). 

"De entre los a1u,1nos de más alta calii'icaci6n -

que hayan terminado sus estudios en las escuelas prácti-

oaa de a~rioultura, se seleccionqrán loa necesarios para: 

a).- Seguir loa cursos prep·1ratorios rara au. poe

terior ingreso a las escuelas dependientes del Instituto

de la 'E:nse<anza Agrícola. Superior; 

b) .- Ser oc1•.pados comr, auxiliares de los t6cnicos 

de la Secretaría de Agricultura, de los Bancos de Crédito 

Ejidal y Agrícola y de otras dep·mdencias del Gobierno". 

(Art. 16 de la Ley de Educación Agrícola). 

''Todos los alumnos nue hayan terminado sus estu -

dios en las escuelas pr~cticas de agricultura, tendrán d! 

reoho, de preferencia, para colonizar en tierras naciona

les, en los distri toe nacionales de riego y en loa nu.evoa 

centros de población". (Art. 17 de la Ley cita.da). 

"En las acti"idades econ6micanente productivas 

que se organicen por l~a escuelas prácticas de agricultu-



tículo 5o., fracción I, p1n'11 (~l Mu111 d11 lr111 t'l'ln\\il'f\)';\¡ ~· ,,,, 

del Banco 8jidal, parn lllO c11,gm1d:u1''. ( íl 1•1,. \ti ü" l 11 l•P,\í ·~ 

de Educaci6n Agrícola). 

"La ensehanz11 ngríunln tHIJH1r• trü 111111t111~ 1, l r1\ 1H1 Hll,i,'. 

sos de eapeci~liznoi6n Mnnlon riu ·•11'110 nt,tJ pri~o li'.1,oou, 'lllt.1 l1fh 

drán una duración e 1ni:ori n:l.dnd 11trl.1ihl<i, m~1i,11p 1,111 rni !11ll'W" 

le za, y ·reraarán so brr: rtp:Lml'l ~u 1'11 1 fl 11111 l. t,1H•n 1 111111tnu1 1;111'1~, 

cr!a de anime.lea doménti<:or1 .Y d<; !l<1r11:1il 1 l111f'i,11 l t.~1t 11r1111~11l1,l,, 

ca, floricul tu.ra y frutioultu't'i~, l•whr1rfo, 111111111t!J'Í.N., IHfflc"' 

serración de f'rut~u; y •tn·durHJI, j11lm11•1rftt, 1111rí,l 1l11f'fu '' lll 

dusi:;ri ;a similar".ia crrn 1:x1.1.n 1;or1 lrt "Í 1!1; r·11 r•11 f. 
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ya que no llega a concretarse lo establecido por ellas. 

Ta:nbién debemos considerar que la parcela escolar 

tiene no s6lo la función de cumplir ia finalidad de culti

irarse, sino que la parcela. de la escuela, que existe en O,! 

da u na de las entidades ejidales, debe tender a otras fi

nalit:ladea más, independiente11ente dela normal consistente 

en la a±!:lmbra de las semillas que más ae ada.nten a.1 tipo -

de tierra. Sin embargo, esta función social no se realizay 

a pes~r de lo estipulado en el art:Cc,ulo 186 del C6digo - -

Agrario, cuando nos dice: "La parcela escolar debe desti-

narse a la in·'estigaci6n, enseñanza y priictica agrícolas -

de la eaouela rural a que pertenezca; su explotaoi6n y la

didtribuci6n de loa productos que de ellas se obtengan, -

deberán de hacerse de acuerdo con el reglamento que conjua 

tamente dicten la Secretaría de Educación Pública y la de

Agricul tura y Ganadería. 

Sería de extraordinaria utilidad que en cada ea-

cuela rur·'ll ae lleira.ra a cabo lo establecido por el artíoy 

lo antes mencionado, consistente en el hecho de que la en

se,:anza no se redujera exclusivamente al aprendizaje de -

las letras elementa '.es, sino que se di versificará a la en

señanza práctica de la. agricultura. Lo que si se cumple, es 

lo seiialado por el artículo 185 del propio C6digo Agrario -

en lo referente a que cada comunidad ejidal, debe contar -

con una parcela escolar, la cual debe eatar en las tierras 

más pr6x:imas al caserío y de mejor calida·i. 
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Otro factor que determina el alto índice de anal 

fa.betas en la •rida rural, estriba en el r1echo de que exis

ten escuelas prim.,rias en puntos de grandes centros asco-

lares, los cuales están en lugares distantes de las pobla

ciones ejidalea y ·¡ue, lógicamente implica un desplazamie!! 

to b:1stante considerable para los hijos de oa'npeainos y -

que resu-lta por este hecho, la casi imposibilidad de con

currir a ellos. 

Por otra parte, me uno a la opini6n predominante 

del retorno al calendario de Tipo A, que fue solicitado en 

el reciente IX Con¿1reso Ordinario de la Secci6n X, del Si!! 

dioato Nacion~l de Trabajadores de la Educación, donde se

argumentó que más del cincuenta por ciento de loa niiíos de 

M~xico, no tienen la alimentación adecu"lda, el ''estuario -

debido,a .nucho ''lenos aulas acondicionadas a nuestro clima. 

El pliego de ponenr;i 'lS se encuentra firmado por la Profes.Q. 

ra Nelly 'narantes de Loyo, con fecha primero de diciembre

dlÜ969, pero no fue atendida au solicitud en eae ent6nces. 

Posterio rmente, se dijo que la Profesora, aei'como las per 

sonaa que la apoyan, p~drán presentarse en el Confreao Na

cional Técnico de la Eduoaci6n a exponer SQS razones para

aer escuchadas. 

Ojalá 1ue :las autoridades educativas tomaran en -

cuenta estas ponencias presentadas por la Meatra Mnrentea

y sus seguidores, ya que existe una gran demanda por parte 

de maestros, alw~nos y padres de fa:nilia para volirer a di

cho calendario, apoyados y funda,,1entados en que en los me

ses de no··iembre, dicie';bre y enero, repercute tanto en el 
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apn:r1echamiento, como en la s::ÜU'l, d.ebido a las enfer;neda

des de que son atacados alumnos y maestros. 

El problema educativo es complejo y difícil de -

resol .. er, requiere un esí'ucrzo coordinqdo entre el pueblo 

y las autor idades, correspondiendo a éstas Últimas enca3! 

sar la solución mediante estudios exhaustivos de profesig, 

nalea en la materia y pueblo que tenga deseos de contri-

buir a este respecto, basándose e , la realidad eduoativa

de nuestx-o País. 

· En relaci6n con lo anterior, existen en la aetu! 

lidad una nefasta influencia a la educación, las publica

ciones y programas en la televisi6n y radio, con temas -

que ewrenenan la mente del niflo y de los jóvenes. Ea ne-

ceaario que el Estado intervenga en forma enérgica contra 

las gentes que manejan el negocio y acabar con laa nove-

las radiof6nica.s, de tele ·iai6n y de cine en donde el vi

cio, la maldad y los triángulos amorosos son imp:'.·esoindi

bles, exagerando hasta el máximo las lacras Je la aoeie-

dad; pasquines con dibujos grotescos, con temas morbosos 

y amorales que se ... renden sin ningwí control a. niños y - -

adultos; comerciales con que ae inoi ta a la ju·1 entud a -

di •r ertirse ingiriendo bebidas alcohcSlicas o fumando tab_! 

coa importados; programas de concurso de baile. en que -

loa j6'renes perüi mdo todo •ralor moral tratan de aobreaa.

lir a tra"és de extra•ragancias exagerando los a tri bu toa -

tísicos, con la absurda clasificaci6n ~ue de las películas 

ae hace, en que resul t:i impropio p·1ra los niños un desnu-
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do que el nino no capt a por su edad; la apertura de luga

res en donde la ju·'entud se per1rierte eon el nombre de ca.

fá• 

Es necesario que las autoridades educati•ras, ac.! 

ben con estos problemas que tento dafio hacen a la sociedad; 

ya que ea~sucbligación iniiscutible de velar por la moral 

del pueblo. 

Existe en forma evidente, una contradicción del 

Artículo 3o. , e o ns ti tucional, al señalar ·1ue la educaci6n

primarif;!., será onligatoria y gratuita. Contradioción_, en 

la que no tiene culpa el Estado, mlfo se d e:::-i "'ª del hecho -

de que, si bien es cierto, que el Estado trata conatituci.Q. 

nalmente de que la educación prim ria sea oblir,atoria y -

gratuita para todos; t~mbién es cierto, que no lo puede -

cumplir por faltar escuelas suficientes para llevar a una

feliz realizaci6n tal finalidad. De igual manera, la care.n 

cia de maestros a ni"el "Prim'lrio, secundr:irio y superior. 

Hechos deri•rados de. la insuficiencia de r;reaupueato para -

dicha finalidad, a pesar d~ que el Estadom puesto au ma-

yor esfuerzo. 

Por otra parte, ''la educación no puede conaide-

rarae como una simple función del sistema social, pues la 

--igencia y el " alor de ésta está en duda, sometida a jui

cio, formalmente procesado. El educador debe adoptar por -

lo mism.o una actitud de comunicación, de análisis, de ente~ 

dimiento. Al aceptar que Las instituciones cambian, ha de

e.<.poner los problem is. Por tanto, l'i autoridad del maestro 
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p!'o"iene de la vigencia de los conocimL:ntoe y valores que 

transmite; educar es guiar al alumno hasta su identifica-

ción con la oul tura, a.cLi.rand.o sus dudas, instruyéndolo en 

los hechos y datos fUndamentalea, cuidando de que adopte -

las posiciones y actitudes con··enientes, p~ra asegurar la

oorriente espiritual de la época. El verdadero problema :r:a 

dica en el desajuste de los procesos materiales y espiri-

tualea, la falta de armonía entre las ideas y las cosas, -

las norman y loa actos• Se puede suponer que los procesoa

materiales, como la introducci6n a la. teenolog!a en la --

agricultura y la industria, lo a modernos medios de comuni

cación , como el aYi6n, la. telev:isión, etc., traen consigo 

cambios en le. con··i.,encía hu.11ana, como tambieñ puede wpo

nerse que a 'reces legan laa ideas políticas, sociales y -

mor-;lea de las sociedades m{s ª'rr:mzadas a sociedades atra

sadas, mu.cho antes que los cambios en su estructura. econó

mica y aooial. De todo ello, resultan fr:i.coiones y oonflig, 

toa que agitan nuestra ápooa. 

Educar, en este momento de orísis, significa de-

sen··ol··er an te la ju«entud los recursos de que dispone el 

hombre para formar su futuro. 

La ju,.entud ha. de tener sentido de responsabilidad, 

deciai6n para afron·har el futuro, profundo sentido de dig

nidad peraoml, sin los '•icios comunes de la holgazanería., 

la rebeldía. y la falt a de respeto a todo lo queno compre!! 

de. Sin embargo, consideramos que la educaci6n en México,-
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está haciendo esfuerzos para educarse, en todos sus niveles, 

a las auténticas exigencias de la nue,ra época y darle así a 

la ju··entud, preparación a-fin a sus solicitudes, sin de-

form;,r o distorsio nar los valorea hu·1anos ni la idiosincr_! 

cia n'loiona.l". ( 5) 

b) .- PARTICfrACION D.C: LA JUrnN'füj) UAMPESlliA EN -

LAS ACTIVI!)i~DES S•XHO-CULTURAL!!:S. 

La participación socio-cultural del ca~peaino es

nula, o cuando más,muy incipiente; explicable debido a su -

ignorancia que se manifiesta en muchos casos por ser a.nalf! 

betas, de donde se desprende un desconocimiento y consecue_n 

temente de la forma más adecuada de resolverlos. 

El estado, dentro de su mecanismo fUncional, eje~ 

ce un cierto gr"ldo de nnnt rol sobre el sector campesino, -

mediante las diferentes Instituciones 1'6.blicas, que partic! 

pen directamente en el auxilio y soluci6n de los probleraas

del campo; empero, en muchas ocasiones, el campesino ha ai

do .ríctima de engaños y abuaos de funcionarios sin eacrúpu--

los. 

Para estos se.;,--'idores públicos, tal parece que al. 

gstado le con"iene que los campesinos nunca sepan leer ni -

eseribir. La comnleja situación de ignorancia, miseria, in

salubririad, etc., se refleja en la existencia de una cona--

tante y permanent e inconformidad en el campo, 

*(5) .- Rául CarJiel Re;res.- "Lo¡::,¡ jcSirenes y laéépoca agtual". 
Editor.tal del ''alle de México, S.A., M x1co icno. 
'PP· 47-43 
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en la existencia de grandes carencias para poder satisfa

cer las necesidades más i!Jf:entes, en la pérdida que cons

tant emente está sufriendo el área rural; en relación oon 

los jó,renes que salen a prepararse en una carrera profe-

sional y que al concluirla, no regresan a su lugar de or,! 

gen. 

A estas cuestiones, el Estado debe darles una 

pronta solución, si se quiere que el sector rural forme -

parte eficaz de la ·rida aocio-cul tural del Pa!a. Es por -

eso, que t "no puede en efecto ampliarse el ingreso de la.a 

carreras técnicas, por ejemplo, sin pensar en la capaci-

dad de empleo de las indus-trias reapecti'raa. Ni puede -

ayudarse a los jÓ··enes a encontrar por ellos mismos su vg, 

cación, sin un aer-<ricio de orientación adecuado, ain un -

eatudio de psicodínáwica que establezca con relativa exa~ 

titu-d sus características, tendencias y modos de reao--

ción básicas. La educación es sólo uno de los aspectos de 

desarrollo, que tiene que ir "pari passu'' con los socia-

lea, económicos y culturales de cada país, 

Sin embargo, el ideal de la democratización es 

esencial en todo sistema educati7o moderno. No puede ea-

tar limitado por diferenci-as de el-ases; ni permitir que 

algunas profesiones sean pri "ilegio de algunas personas -

con capaciiad económic a. El Estado debe tender a ofrecer 

a los jó·renes las mayores posibilidades educativas. La -

cultura de un Pa:!s depende funda:ienta.lmente de que su ju

ventud tenga las oportunidades suficientes para educarse'' 

(6). 

(6).- Raú1 Cardiel Re1es.- Obra citada. p. 15. 
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La inconformidad del campesino y del vueblo en 

general, deri ''ª del hecho de que no tiene en lo más míni

mo sus necesidades más elementales resueltas. 81 campesi

no care0e de 1r ía.s de comunicaoi6n para transportar su.a -

productos a los mercados donJe se puedan '"ender a precios 

más acor-des con el esfu-erzo que ellos han puesto en su. 

·trabajo. 

Carencia también latente en ellos es la del -

crédito, que debe ser suficiente y oportu.no, ya que con -

la permanencia de personajes que manejan el dinero en los 

bancos de o·rédi to ejidal, se reduce a una miseria al no

llegar a manos de campesinos en su ti11mpo y en su oportu

nidad. 

La soluci6n al respecto, sería la de una rota

ción anual de los Jefes de Zona ejidal de Bancos, cuidan

do con ello el interés que ':1rean inmediatamente cuando --

'tienen la opo!"tu nidad del manejo de créditos ejidales. -

También sería con··enient e la eliminación de trámites bu

rocráticos en donde la inteJ:'1renci6n de muchas manos hace 

que se desgaste el dinero y cuando llega o se trata de que 

llegue al campesino, resulta i nsu.ficiente el dinero. 

Otra carencia en la vida rural, es la falta de 

centr os de sal ud en los que el campesino debería tener 

las medi cinas que combatan las enfermedades epidémicas -

que afectan tanto a la gente r;:ra.l. 

El campesino también carece como antes apunta~ 

bamos de la educación más elemental y consideramos que es 

uno de los problemas de más :importancia básica. y funda.me.Ja 
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tal de resolver para ooadyu1rar a su desarrollo y progreso. 

En cuanto al problema de los que si tienen la

oportunidad de prepararse, pero que al llegar a la termill!!. 

ci6n de un.a carr,~ra no vuelvan a su tierra, en virtud de -

que un profesionista no encuent ra cabida en el campo, no

hay ocupaci 6n para ál, no existen medios para desarrollar 

sus conocimientos -salvo excepciones- ya que encuentran -

en la ca.pi tal o en otros grandes centros urbanos un modus

'.ri"endi diferente y mejor· y por tanto, dií'Ícilmente deja-

rían -como 1 rulgarmente se dice- el pan por laa camas. 

Para solucionar esta problemática compleja, es 

necesario la creaci6n de muchas fuentes de trabajo, tanto

para campesinos como para profesionistas. 

Así, de este modo, los campesinos sólo son un

grupo social destinado a una determinada finalidad como ea 

la del trabajo rural. 

Loa indi,riduos en las zonas rurales, ae em- -

plean exclusivamente e-n actividades que se relacionan con 

la tierra o con los animales, trabajan en la labranza o en 

la cría. No tien en industrias, ni manufacturas en las pr~ 

piedades o en parcelas e,;ida.les o agrícolas. En las zonas

rurales, plantan, cosechan, ordenan y crían, y todo esto -

lo hacen de una fo-rrna rudimentaria. 

Por el contrario, sucede en los centros urbanos, 

donde ocupan y hacen uso .ie todos los adelantos de la cie!! 

cia y de la t_écnica. 

E.1 la s oci edad rural, que está compuesta por 

iruli1r iduos emplea.dxi en un fín agrícola como la colecta y-
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el cultivo de las plantas y animales; la totalidad de sus 

hijos, población pasiva rural, cuya edad no permite auñ -

el que se les ocupe en una acti··idad determina.da, aoomp.! 

ñan desde muy temprano a sus padres a sus ocupaciones; y

que por otra parte, los padres por ese hecho, no se preo

cupan porque sus hijos aprendan una letra, ya que la única 

preocupación fundamental del padre es la de que su hijo -

le ayude en sus quehaceres agrícolas. 

No s~rá posible la realización 1el verdadero 

problema nacion:ll, ni lograr que impere en nuestro País -

la justicia social, mientras el crecimiento económico y ~ 

cultural no abarquen todos loa ámbitos del territorio na

cional, pues, mientras se siga dando el caso de que dete,t 

minadas entidades feder-:lti•ras avancen a pasos rápidos ha

cia un status s perior, en tanto otras per:naneoen a la Z!! 

ga, ain que se 'rea el día en que puedan estar en igualdad 

de condiciones. 

:Por todo lo anterior, ea preciso la creación de 

grandes y pequeíias riquezas a lo largo y ancho de todo el 

terd torio nacional, explotando los recursos naturales y

hwnan os. 

Para lograr lo anterior, es necesario promover la 

educación en todo¡;. los ni'.reles, eanecialmente la educacidn 

técnica-científica, para cap,ICi tar el mayor número de per

sonas, aaísmoamo ofrecer en todas las entidades federnti~·a3 

incentivos p·:ra in•re-rsión y el trabajo. 

Esta ai tuación queda a cargo del Gobierno Federal 
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y de los gobiernos loca.les. La primera aportando los elemen 

tos básicos de .yuda, y los segundos dando garantías y fac! 

lidades a toda clase de iniciatiira., creando las dispoaioio

nes típicas-si no las hay-y sociales que atraigan a los in

"ersionistas y poblaci6n en general para el traba,io, lo mi.§! 

mo que su cede en la capital de República. 

e~. - ORGA1UZACIOI~ e !VICO POLITIUA .0E LA JUVENTUD 

C :'JJ!.i:'ES INA. 

Los problemas básicos que afectan a la población 

urbana y rural del País, difieren en razón de sus caracte-

rísticas y m~gnitud, pero se identifican plenamente por te

ner el mismo origen. En el área rural h·.-..bi ta más del 50% de 

la población total, fonnando pequeños grupos considerablemoo. 

te aislados entre sí y en muchos caeos de los centros µrba

noa; esta situación ha contribui•io paulatinamente i:w.etermi

nar un grado de atraso del campo, cada vez en aumento con -

relación a los avances alcanzados por la Ciudad. El proble

ma que resulta del enorme desequilibrio entre sector :rural

Y urbano, exige en justicia una atención priorativa má.s de·

cidida e inmediata, a fin de poder integrar al campeail10 me 

xioano al progreso socio económico del País; pues solamente 

en esta forma se puede lograr su participación eficiente en 

las acti·,idades: económicas, políticas, sociales y cultura

les de l~ naci6n. 

La organización integral de la juventud campesi

na de México, ea tarea inaplazable si se desea sentar las -

bases del desarrollo futuro aoolo-pol:l'.tico del campo. Sóla-
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mente mediante este mecanismo ,se obtendrá una •Tigorosa y ª.!!! 

plia participaci6n del jóven campesino en las actividades -

cívicas y políticas del País. 

En nuestro País, la.a organizaciones ju.,cniles de 

mayor importancia a nivel nacional, son: "Instituto Nacional 

de la Juventud Mexicana", "Dire,~ción Ju~enil del PRI", Direg 

ciones Ju•reniles de los Partidos l'olíticos JlAN, PPS y PARM; 

así como la Confederaui6n de Jó··enes Mexicanos y la Asocia

ción Cristiana de Jóvenes Mexicanos. Dichos organismos, si

bien s~ fijaron, como meta,agru.par en su seno ala. ju"entud

de México, en la realidal dis·ta :nucho de cumplir con tal O.Q. 

metido; pue su radio de acción se ha reducido a pequeños 

grupos de agremiados del medio urbano, sobre todo, en donde 

las tareas desplegadas se han encaminado en su mayor parte, 

a la consecución de fines específicos ajenos a los intere-

ses colectbros de sus miembros. En consecuencia, la labor-

desarrollada no puede calif.i.carse' sino en mínima parte, 0.9, 

mo positiva por lo ·qu.e se refiere al sector urbano y compl~ 

tamente nula por lo que toca al campesino. 

Complement'.3.l'ia.mente se observa la existE1ncia de

mÚl tiples organizaciones, con el cárácter de clubes, Socie

dades, Asociaciones, etc., a ni·rel regional.;y nacional; pero 

cuya importancia es tan insir;nificante, que desaparecen prá.Q. 

ticamente si las referimo a a la ju,rentud caJnpeaina. 

Con base en lo descrito, surge l.'.llJ.ecesidad de 

reat ructurar la o!'ganizaoión de la juventud, dándole soli

dez y eficac1a mediante una 'rt!:rda iera planificaci6n de su -
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acci6n; la cual Jebe enfocarse h~cia h integraci6n total 

de los .i6•renes del campo y de la ciudad, sobre la base de -

inter~s y confianza que ·!eben sentir en la organizaeión. 

"La. población agrícol::l y en especial la población 
trabajadora, es la más pobre de la poblaci6n econ6micamente-

a.cti•ra, es la que tiene una menor proporci6n de mientbros que 

pertenezcan a organizaciones de trabajadores. 

Loa partidos políticos, en México, no tienen las

carauterísticas de organizaciones ciudadanas de Países con -

un altQ.lli"el cultural. Los ciudadanos en México, y sobre to

do los ciudadanos del campo, son un instrumento de los diri

gentes·. La población rural se asocia a la que menos vota; ea 

en sus tendencias generales la roblaci6n más marginal al vo

to. La población analfabeta está asociada con la que menos 
11ota, la poblaci6n rural que ·rota, es la que menos opoaici6n 

presenta; Los es~ados más pobres son los que menos oposioi6n 

present3n en las elecciones. 

Esta situación presenta un hecho estático en el -

sector rural campe sino, ya que sin tener la prep'lración parh 

exigir sus derechos cí•rico-políticos y obtener una mayor pa!: 

ticipaoi6n en la vida política del País los hace sentirse en 

situaciones inferiores". (7). 

Para concluir, se puede sefíala.r que, el Instituto 

Nacional de la Juv entud Mexicana, organismos cuyo objeto se 

ha circunscrito preferentemente a organizar 1 promover even-

*(7),- "La De 1ocracia en Má:xico". Dr. Pablo Gon~á.lez Casanova. 
Imprenta M·:J.dero, S.4., Máxico 1969. Pág. 150. 
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tos de tipo cultural y deporti·o,.en su mayor parte en el 

medio urbano, pu.ea. en e1 área rur~ll se puede informar -

que se tiene desconocimiento de la existencia de este o,t 

ganismo, consecuentemente se deduce que au acción ea nu

la para poder oeneficiar a la juventud campesina. 

Por otra parte, la Dirección Juvenil del PRI, 

tampoco ha logrado extender a la fecha su grado de acci6n 

al sector campesino en forma total; a lo más que se ha -

avocado es a realizar oampañaa de agrupación y afiliación 

de los jÓ"enes en edad ciudadana, cada "ez que ae presen

tan las renovaciones de loa cuadros políticos estatales -

de la federa.ci6n para nominar constituidos a Diputados, -

Presidentes Municipales, Seandores, Gobernadores y Presi

dentea de la República, que oomo es del conocimiento gen!_ 

ral, este movimiento se presenta peri6'.iioamente oada tres 

y seis años. 

~1 fenómeno de los cambios políticos del País, 

bajo el sistema tradicionalmente estableoido,de ninguna -

manera puede concebirse como una. participaoi6n directa :r

conciente de la ju·rentud campesina puesto que este núcleo 

de poblao16n no tiene el conocimiento ciudadano de que -- · 

participar exigienjo el respeto a sus derechos constitu-

cionales, lo que se refleja en el abuso permanente de los 

líderes o dirigentes, en cuyas manos descansa la respona~ 

bilidad de imponer los representantes del aecto:t' campesi

no ante las Cámaras de Diputados y de Senadores. Fenómeno 

1u e ha constituido un ·icio cada ··ez en aumento perjudi

cial a los intereses del campesino. 
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Atendiendo a lo expuesto, se deriba la necesi

dad que se desea que la ju·rentud oampestna tenga una par

t icipaci6n dináminl'l y efectiva en la. ••ida cívico-políti

ca del País, es necesario que ae le dote de los organis~oa 

racionalmente estructurados, bajo loa cuales sea factible 

queden agrupados totalmente. Asimismo, que estos organis

mos emprendan una 'rerdadera promoci6n de conciencia cívi

ca, en la que se logre básicamente contar con la confian

za. del j6•ren campesino hacia las insti tucionea a las cua

les corresponde, de otra manera, la participación del seg, 

tot' campesino, continuará siendo nula y representará un ... 

campo propicio para e~ abuso de los políticos desordena-

dos y engañadores de la oluntad inocente y sana. del· cam

pesino mexicano. 
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CAPITULO 

III. 

LA C i\PACIDAl.l DH:L OAl'dPESINO JOVEN .l!JN EL .DER,CX)HO AGRARIO. 

a).- Para obtener parcelas en los derechos 

preferencialea y en las su.cesiones. 

b).- Para obtener el crédito. 

o).- En el asesoramiento t6cnico. 
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C A P I T U L O III 

LA CAhCID!i.D DEL OAMPE:JINO JOVEN EN EL DEH.ECHO AGRJ\RIO. 

a).- Para obtener parcelas en los derechos PI'!! 

ferencialea y en las sucesiones. 

La capacidad en general, es la aptitud de una.

persona para adquirir derechos y contraer obligaciones. 

Es el sig no distintivo de la personalidad. 

Ahora bien, la capacidad en general tiene doe

momentoa: Capacidad de goce y Capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce, ea aquella en la cual t~ 

do indiiriduo al nn.cer trae consigo esta capacidad, es de

cir, que, desde el momen-to en que nace, y aún desde su -

concepción, es un sujeto de derechos, ea titular de der,!! 

choa; pero esta capacidad es es estática y receptiva. 

La capacidad de ejercicio, es la qu.e adquiere

el indi •riduo cuando ha. cumplido la mayoría de edad, ento_!l 

cea se dice que la persona. ha adquirido plena capacidad -

jurídica. A trt'P~a de ella le permite al indi ~·iduo ejero_! 

tar sus derechos y obligaciones. 

Sin embar~o, hay ciertas capacidades de ejerc,! 

oio en las cuales no es indtspensable tener la mayoría de 

edad, por ejemplo, el artículo 54 fracción I del Código -

~gra.rio, permite obtener una dotación de p~rcela a loa 16 

afios, si es sol tero o de cualquier edad, ai es casado o -

mujer soltera o ''iuda si tiene familia a su cargo. 
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Otro caso, es el que establece el C6digo Civil 

en su artículo 148, cuando pe~nite casarse antes de la m_! 

yoría de edad, preceptuando que, 11el hombre puede casarse 

a los 16 años y la mujer a loa 14", ncon la s<tlvedad de -

que deben obtener el consentimiento de sus padres o tuto

res y en último caso, del Juez de Primera Instancia, del

lugar correspondientes". (Art. 150 del e .e.) 

tos derechos pref erenciales pueden ser de dos-

clases: 

a).- Colectiiros y b).- Indi•riduales, aegdn se 

desprende de los art!culos 84 y 85 del C6digo Agrario. 

a).- Los derechos preferenciales colectivosª.! 

tán considerados en el artículo 64 que a la letra dice: 

"Cuando se resuel an simul ti{nea.mente v arios expedientes

que deban afe 'tar las mismas pro pi edad ea, si las tierraa

de cul ti 11-0 o cultiva bles son insuficientes para satiafa

oer las necesidades de todos les campesinos censados en -

la región, se dot·1rá preferentemente a los núcleos de po

blación más cercanos y que hayan tr~bajado las tierras o! 

jeto de la. dotación, de una manera permanente o temporal". 

Interpretando este ariiculo podemos decir que

ae requieren dos condiciones principales: 1.- Para la re! 

liza.ción de este precepto que consagra loG derechos pref! 

renoiales de tipo colecti·o, rige el principio de laa di~ 

tancias, es decir, entre el pueblo solicitante y lae ti~

rraa disponibles a dota~. 2.- Haber trabajado esas tierras 

de manera permanente o temporal por el núcleo de población 

solicitante. 



Nuestro Código Ar,rario, establece en su artíc~ 

lo 85, que 11 en caso de que no haya ti,,rras de cultivo o -

cultiirables auceptibles de l'lfe;taciórt para satisfacer in
tegramente las necesidades de todos los campesinos con d~ 

récho, las unidades de dotación disponibles se concederán 

de acuerdo con el sigu.iente 6rden de preferencias. 

I~- Campesinos mayores de 35 años, con familia 

a su cargo. 

II.- flllujeres campesinas, con familia a su cargo. 

III.- Camnesinos •tasta de 35 arios, con familia

ª su cargo, 

IV.- Campesinos mayores de 50 años, sin familia 

a su cargo, y 

V. - T,os demás campesinos que figuren en el cen-

so. 

Cada grupo excluye al que lo sigue en el órden

eatablecido y de ca.da r;rupo se preferirá a loa de más edad 

y en iguales condiciones a loa que tengan mayor tiempo de

vec:indad en el núcleo de poblaci6n. 

La determinaci6n de loa indi"iduos que deban -

ser beneficiados, se hará en aaa:ablea general, de acuerdo

con lo que el mandamiento a·1a reso'ución ordene, por la -

Comisión Agraria Mixta, al otorga.rae la posesión proYisio

nal y por el Departamento Agrario al ejecutarse la resolu

ción definí ti··a, y en ambos ca.sos se dejarán a sal"o los -

deI"~chos de los indi"iduos no beneficiados''• 

Bn este Artículo 85, rige el principio fundamen 
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talmente de la familia y la edad, y en segundo lugar el • 

principio de tiempo de haber "Í"ido en 1~se núcleo de pobla 

ción. 4mpliando el comentario de este artículo, podemos 

decir que estamos tot~lmente de acuerdo con el segundo - -

principio, o sea, el que se refiere al mayor tiempo de ha-

ber vi"ido dentro de esa comunidad rural; porque estimamos 

que además de justo ea un estímulo que debe darse al indi

''iduo que ha oreado raíces imperecnderas. Sin embargo, co_!! 

sitleramos que el código ha ol ·ido.do algo importante para -

dejar en forma más completa el precepto referido; ese algo 

podría consistir en un pequeiio agregado al segundo párrafo, 

el cual quedaría de la manera signiente: ••• y los que han

nacido en el núcleo de población con familia a eu c~go, o 

sin ella. Justificándose con el hecho de que ha dado toda

au "ida al pueblo que lo vió nacer. 

\demás de todo lo dic~ho 'l.llt•:riormente, sería i,n 

justo 1ue personas extrañas, originarios de otros pueblos

in•• adiera!). las tierras de cualesquiera otro e,iido, deapl,!! 

zando a los verdaderos originarios de un ejido determinado, 

por el sólo hecho de tener poder económico, lo cual ae ob-

se!"'l•a con frecuencia en muchos ejidos. 

En efecto, esto su cede en la. realidad del cam

po mexicano, creándose el nefasto·y odioso caciquismo en -

deterioro y ''erguenza del propóai to y espíritu del sistema. 

preceptual que nos rige. 

non respecto al primer prinoi nio que rige el ª.!: 

tículo que "enimos comentando, o sea el de la edad del ºB.!!! 
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pesi no, no estamos totF!lmente de acuerdo en su disposi -

ci6n categórica, t~l ·rez au esp::Cri tu sea diferente, pero

analizan 10 la literalidad jel precepto a la luz de la re~ 

lidad de los acontecimientos, es bien distinto y hasta un 

poco corto e incompleto. 

Sabemos que el campesino j6,.en, el hombre del -

campo, por falta de di ersionea sanas, falta de servicios 

soci~les, centros deporti os y en fin formas de esparci-

miento aalQdables, generalmente por su temperamento, po-

dríamoa afirmar que J.e r esul ta una necesidad de caaarse

muy jÓiren, a temprana edad. Al venir este acontecimiento, 

es e·ridente que necesite tierras para mantener au nueiro -

hogar que ha formado. Es ent6nces cuando se presentan pr~ 

blemaa casi si n solución algun~; porque al formarse nue

iraa familias las tierras se ·uel en insuficientes, y si a 

esto agregamos las invasiones de gentes con poder econ6m! 

co, el pro bl em·1 se agra.va más. 

Por las consideraciones antedichas, pugn'1.lllos -

porque el campesino j6··en t .nga cabida en el artícul9 que 

venimos comentando , toda ·'ez que, si consideramos que se 

casa a r~orta .edad ( l8 a os generalmente), qu. eda elimina

do de la disposición, al establecer la edad de 35 ai'i.os con 

familia a su cargo, como mínima. 

Hemos ,,isto hasta este momento, loa derechos -

preferencialea colecti"'OB e indi••iduales, ahora veremos .. 

loa preferentes indiiridualee y sucesorios, loe cuales los 

desprenderemos de loa artículos del 151 al 174 del Código 

Agrario. 
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Al respecto, el artículo 151 de dicho ordena -

miento, señala que: "Antes de efectua;rae el fraccionamie.a 

to y la adjudicación de parcelas, los ejidatarios en par

ticular tendrán los derechos que proporcionalmente les CQ 

rrespondan par a explotar y aproYechar los diversos bie-

nes ejidales, de acuerdo con loa lineamientos de este Có

digo Agrario y con la forma de organización y de trabajo

que se adopte en el ejido y se les respetará en la poae-

sión de las superficies que les hayan correspondido al -

efectuarse el reparto económico d!lJ.as tierras de labor". 

A partir del fracoionamiento de las tierras de 

cul ti,•o, la propiedad de éstas pasará a los ejidatarios -

en cuyo fa•ror se adjudiquen las parcela.a", art. 152, y a! 

gue diciendo el Código Agrario que ~~la distribución de las 

parcelas obtenidas por el fraccionamiento se hará en asam 

blea general de jidat~rios siguiendo el 6rden de prefere~ 

oia que a continuación ae establece: 

I.- E~idatarios o herederos de ejidatarios que 

figuren en el censo original y que estén trabajando en el 

ejido. 

II.- !<;jidatarioa incluidos en los censos, que

hayan trabajado en el e.\ido aunque actualmente no lo ha-~ 

gan, sie ~pre que compr'lleben que, sin causa justificada, se 

les impidió continuar el culti o de su parcela. 

III.- Campesinos del mfoleo de poblaci6n que -

no hay'ln fir;urado en el censo, p0ro que hayan cul ti "ado -

terrenos del e.\ido de un modo regular duran-te dos o mita-

anos. 
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IV.- Campesinos del poblado que hayan trabajado 

te1'."reno s del e.í ido por menos de doa años, 

V.- Campesinos del mismo núcleo de población -

que hayan llega1lo a la ·edad exigida por eate código, es d~ 

cir, ~arón de 16 años, si es soltero, o de cuala~ier edad

si es casado, o mujer soltera o "iuda, si tiene familia a

su cargo para poder ser ejidatarioa; 

VI.- Ca:npesinos procedentes de otros núcleos de 

población colindantes, y 

VII.- Campesinos procedentes de otros núcleos -

ejidales donde falten tierras. 

Den·tro de cada grupo se procederá de preferen-

cia a entregar una determinada parcela. al ej idatarió que -

la. haya 'renido ocupando o haya realizado mejoras en ella;

las demás parcelas se distribuirán por sorteo. 

Cuando la superficie fraccionable sea insufi- -

ciente par~ formar el núcleo de parcelasnecesario, de acue~ 

do con el censo agrario, la eliminación de los posibles b,!!! 

nefioiarios, se hará en órden in~erso al indicado antes y

dent ro de cada una rte las categorías establecidas, de - -

acuerdo con las sigui•mtes preferencias: 

a).- Ca11pes).nos mayores de 16 años y menores de 

21,sin familia a su. cargo. 

b) .- Campeeinos mayores d.e 21 aiíos, sin familia 

a su cargo. 

e),- Ca~pesinos con mujer y sin hijos. 

d).- ~lujeres con derecho, y 

e).- Campesinos con hi~os a su cargo, 
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En cada uno de estos r,rupos se eliminará en pr! 

mer Mrmino a los de menos edad" (Art. 153 C.A.). 

Nos dice el Código Agrario· a tra,rés de su artí

culo 154, que, "los certificados de derecho agrarios ae e! 

pedirán prEP'ia depuración censal, y no deberán extenderse

en número mayor del de ejidatarioa que puedan con•reniente

mente sostenerse en el ejido, teniendo en cuenta la exten

sión y calidad de las tierras de que se dispongan". 

"La depuración censal deberá efectuarse partie!! 

do del censo básico y original y de acuerdo con el órden -

de pref erón~iaa establecido por el Artículo 153 para la -

diatri bución de parcelas" (Art. 155 C.A.). 

Nos dice el artículo 156 del propio Código que, 

"la adjudicación de las parcelas que l'"galmente queden va

cantes, se harán en favor del heredero del antiguo adjudi

catario, y en caso de que no haya quien herede, se adjudi

cará a un crunpeeino capacitado, siguiendo el órden establ~ 

cido de preferencias en el Artículo 153. 

Se formarán padrones es¡:e ciales del campesino -

eliminado en el reparto de parcelse, a fin de procurar in!! 

talarlos: 

l.- En las parcelas "ªcantes de otros ejidos. 

2.- En las parcelas que puedan constituirse en

tierras ejidalea que se abran al cultivo. 

3.- En las parcelas que para el objeto se deat,! 

nan en los sistemas de riego. 

4.- En los fraccionamientos que organicen las -

dependencias oficiales, los gobiernos locales o las insti-
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tucionea de crédito oficiales 1 don1e gratuitamente puede

ooncedéraeles una parcela, y 

5.- En loe centros de población agrícola que 

el Código Agrario establezca" (Art. 157 C.A.). 

"Los derechos del ejidatario sobre la parcela, 

sobre la unidad de dot ao:Lón y en general loa que le co-

rrespondan sobre los bienes del ejido a que pertenezca, -

serán inembargables y :no podrán gra~rarse por ni~n con-

cepto; inexistentes los actos que se realicen en contra-

~rención de esta dispoaioi6n11 (Art. 158 C.A.) 

"Los derechos individuales del ejidatario so

bre la unidad normal de dotación de parcela, así como los 

bienes del ejido, no po·irán aer objeto de contratos de -

aparcería, arrenJamiento o cualesquiera otros que impli-

quen la explotación indirecta o el empleo de trabajo ªª!! 
lariado, excepto en los sigu.ientea casost 

I.- Cuando se trate de mujeres con familia a

su cargo, incapacitadas para trabajar directamente la ti! 

rra por sus labores dom~sticas y la atención de sus hijos 

o menores que de ella dept-mdan; siempre que vl,,an en el -

núcleo de población. 

II.- Los menores de 16 años que hayan hereda

do los derechos de un ejidatario. 

III.- I.oa incapacitados, cuando la incapaci-

dad haya sobrevenido por lo menos un ano después de trab!, 

jar en el ejido, y 

IV.- Loa ejidatarioa que hubieren sufrido ac

cidentes o padezcan enfermedades que los imposibiliten p~ 
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ra el tr·1.bajo agrícola, siempre que loa accidentes cuando 

hayan aobre.,enido un ailo después de trabajar en el ejido. 

En este caso el conse,io de •rigilancia interve!!: 

drá en la celebración de los contratos y designará a la 

persona que en su representación vigile el oumpli:niento de 

loa ramos. (Artículo 159 e .A.). 

Por otra parte, tambián "la Secretaría de Ag.?'! 

cultura, podrá autorizar a loa ejidatarios para que en -

forma eventu al contraten trabajo asalariado en la explota 

oión de sus tierras. Esta autorización ae concederá única.

mente para aquellas faenas agrícolas que, por naturaleza -

de loa cul tiiros, el e,iidatario no pueda realizar oportuna

mente, a pesar de que aplique a ello todo au esfuerzo". -

(Art, 160 C.A.). 

También las parcelas ejidalea son susceptibles 

de permut-aa. En efecto, el Artículo 161 del C.A., establS 

ce, que ae puede hacer lc1 anterior cuando la permuta se -

efectúe dentro del mismo ejido, pero siempre y cuando den

su conform-idad los int.:resados y pre--ia autorización del

Departamento Agrario; y cuando se realice entre ejidos di

ferentes, se requiere además la con1ormidad de las asam- -

bleas generales de ejidatarios. 

11 l<Jl ejidatario tiene la facultad para designar 

heredero para que lo suceda en sus derechos agrarios, entre 

las personas que dependan económicament:J de ~l, aunque no

sean sus parientes. En este caso, al darle la posesi6n de

fini ti,.r-a, el e.iidatario formulará listn de las personas -

que ·rinan a sus expensas, designando entre ellas a su her_! 
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dero, el cual no debe tener o disfrutar de derechos agra -

1·ios" (~rt. 162 C.A.). 

"En caso que el ejidatario no haga designación 

de heredero, o que al tiempo de su fallecimiento éste baya 

muerto o se haya ausentado defini ti "amente del núcleo de -

población, la herencia corresponderá a la mujer legítima,

º a la concubina con quien hubi re procreado hijos, o a -

aquella con la que hubiere hecho .. ida. marital durante los 

seis meses anteriores al f~llecimiento: a falta de mujer,

lle11edarán los hijos y, en su defecto, las personas que el

ejidatario haJa adoptado o sostenido, prefiriendo entre -

los primeros al de más ednd, y entre los segundos, a aquél 

que hubiese vi,rido durante más tiempo con el ejidatario. 

No podrá heredar a persona que esté disfrutando de parcela 

ejidal". (Art. 163). 

"En caso de que no haya heredero, o bien éste -

renuncia a sus 'ierechos", la asamblea de ejidatarios reaol

"erá por mayoría dé las dos terceras partes y con a:proba-

ci0n de autoridad competente, a quien deberá adjudicarse -

la parcela, siguiendo el órden de preferencias estableci

do en el artículo 153". (Art. 164). 

Los campesinos que estén radicados en un núcleo 

de poblaci6n e~idal que hayan poseído pacíficamente una ·

par cela o la hayan cu lti,rado durante dos o más años, te,n 

drán derecho a que se les adjudique, aún cuando no hayan -

sido incluidos en el censo eHdal respecti"o, teniendo en

cuenta las preferencias establecidas en el artículo l,ti3'' 

(Artículo 165). 
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En caso de "iolación a lo dispuesto en el ar

tículo 159, el ejidatario pe-rderá los frutos de su pare! 

la, los cuales quedarán en beneficio 'de loa indi•riduo::: que 

la hayan trabajado personalmente, quienes a su vez están -

obligados a resarcir las cantidades que por av!o hayan --

perci.bido y la parte proporcional del crédito refaccionario 

cuya in"eraión hayan apro·reohado". (Art. 166). 

Nuestro Código también prevee loa cambios ocu• 

rridos en los terrenos comprendidos en los ejidos, al res

pecto nuestra Ley Agraria nos dice que, el Departamento -

Agrario por acuerdo del Presidente de la República, fija

rá la nue''ª ex:tenci6n de las parcelas~ que no podrá redu-

cirse más allá del límite fijado por el Código Agrario, -

aunque por falta de tierras laborables el número de parce

las obtenido no corresponda al total de capacitadoa11 (Art. 

167). 

Los ejida.tarios podrán explotar terrenos de -
cauces o zonas federales de las corrientes y vasos propie-

dad de la Nación, mediante permiso de la Secretaría de AgI1 

cultura y Ganadería, de acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 20 !le la Ley de Aguas, propiedad de la Naoi6n y Ar

t{oulo 26 de su reglamento" (Art. 168). 

El ejidatario perderá sus derechos sobre la -

p!ircela y en general, loa que tengan como miembro de un -

núcleo de poblaci6n ejidal, a excepción de los adquiridos

sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona -

de urbanización, única y exclusivamente cuando durante doa 

años conseou ti'"ºª o más falte a la o bligaoión de trabajar-
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personalmen-te au parcel-i, o de realizar los trabajos que 

le correspondan en caso de que su ejido se explote colec

ti Yamente" ( Art. 169) 

Al decretarse la pérdida de una parcela, és

ta deberá adjudicarse a la mujer del campi sino sancionado 

o a quien legalmente parezca como heredero, quedando por

tanto destina~a esa ¡arcela al sostenimiento da grupo de 

familia que en forma económica dependía del antiguo adju

dicatario. Si du1-ante el término de dos años o máa, dicha 

familia. no culti·1a o explota la parcela, ésta deberá qui

társela y adjudicarse a otro cam:p3 sino con derecho" (Art. 

170). 

En forma expresa y categ6rica, el artículo -

171 del propio Código Agrario, establece la prohibición -

del acap.3.ramiento de pa..r.'.}elaa por un mismo jefe de f'ami-

lia. Por tan to, cuando una mujer que tenga ¡arcela cam-

bie de estado, si la persona con quien con;_;rair:a matrimo

nio o haga "ida marital disfruta de parcela, la. que se h,!. 

ya concedido a la mujer se adjudicará en favor de quien -

tenga der:cho a aucederla y, en ausencia de heredero, se

adjuricará de acuerdo co11 el 6rden de preferencias esta-

blecirlo en el artículo 153. 

La suspensión de los derechos de un e,jidata

ri o podrá decretarse cuando dura:ite un año deje de cult! 

var la parcela, o de ejecutar los traba.los de índole oom~ 

nal, o aquellos qc<e le correspondan dentro de una explot,!! 

ción colectiva. La sanción será aplicada previa aprobación 

plena de las causas antes indicadas por la Secretaría de -
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Agricultura y Ganadería, y abarcará un ciclo agrícola. En 

estos '-!asas la parcela se adjudicará pro1risionalm.ente por 

el término de la sanci.'Ín al heredero legítimo del ejidat,!! 

ri-o sancionado o, en su defecto, a quien corresponda de

acuerdo con las preferencias establecidas en el artículo-

153";(Art. 174 C.A.), 

Ya hemos dicho, y volvemos a repetirlo, que -

nuestras leyes están llenas de contenidos humanitarios en 

beneficio de la población en general y en forma eapecial

la agraria, que p;i rece no haber dejado problema. alguno -

fu~ra de la mlsma. 

Sin embárgo, la realidad ea bien distinta y

hRsta se nos antoja un disparate, conocer su aplicaci6n. 

En efecto, no se 11 e·'a a su cumplimiento lo establecido -

en el artículo 156 del C.A., ya que al faltar el adjudica 

tario de la parcel•J. éste generalmente pasa a. manos de -

otras per-aonas, menos a los herederos de aquél. 

Ue igual manera se puede deci:r del Artículo -

159, to ia 'rez que, las parcelas cuan.to no son trabajadaa

por su adjudicatario, éste por regla general las dá en -

arrendamiento, aún no estando en los casos que prevee el

Artículo cit-ado. 

Lo mismo podríamos decir del Artículo 165, ya 

que no se cumple el orden de preferencias que establece -

el 153, to da '".rez que la pe raona que cultiva una parcela

por un lapso de dos años en forma consecutiva, no lo hacEn 

entender aunque existan personas con más derecho :para la.

adjudicación de ea~ parcela. 
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Tampoco se lle•ra a su cumplimiento lo estable

cido por los artículos 170 y 171, en ·irtud de que en el -

primer artículo citado, cuando se e~nciona a un campeeino

con la pérdida de eu. IR rcela, ésta no pasa a manos de la -

familia a su cargo, s±no que se adjudica a cualquiera otra 

persona, inclusi,re con parcela. 

Por extensi6n, cuando una mujer viuda eon par

cela se c:aaa con un campesino tambi~n con parcela., no se -

obse~ra lo establecido en el Artículo 171, ya que este ti

po de matrimonios se verifican preciaa1ente con el inter~s 

de a.cwmüar más tierras~ contra,riniendo lo dispuesto por ... 

este artículo, o sea la prohibic16n del acaparamiento de

parcelas. 

Todo esto se deri''ª del fuerte poder que tienen 

los Presidentes del Comisariado en cada uno de loa ejidos, 

en donde aon amoa y aenorea para la distribuci6n delas ti,!! 

rras haciendo adjudicacion3s a personas de quienes gozan -

de más ·~atimaci6n11 • 

b).- Para obtener el crédito. 

11orédi to en sentido genérico, ,Tiene del (latín 

credere), que significa confianza de una persona en quien ... 

se cree, a la que se le tiene confianza, se dice qne ea -

dip,na de crédito. Múa no siempre que hay confianza hay or! 

dito en sentido jurídico, y si hay ocaaion0s en que el cr~ 

dito se concede con aus,moia de confianza (cuando se dá d! 

nero a un comerciante para que si:il{l:a de si tuaoi6n angusti.Q. 

aa, y como no se conf':ía en él, se le nombra un administra

dor para su empresa, caso frecuente en la irida bancaria). 
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Bn sentido jurídico, h1brá un negocio de crédi
to cuando el sujeto acti"o, que recibe la design3.ción de -

al:redi tante, traslade al sujeto IB si 'Tº, que se llama acredi 

tado, un "alor económico actual, con la obligación del acr~ 

di tado de de"ol ··er tal ~1alor o su equivalente en dinero an

al plazo con~renido. gn este concepto se comprende lo mismo

la traslación de propiedad de un bien tangible (contrato de 

motuo), que ia transmisión de un ·ralor económico (casos en

que se presta la firma o se contrae una obligación por cue,g 

ta del acreditado'' (1). 

'El crédito agr:foola, es un sistema especial de

crédi to condicionado por la naturaleza de su fín, ya que es 

el de proporcionar a los agricultores, propietarios o no,de 

las tierras que explotan, los recursos necesarios para el -

fomento de sus operaciones agrarias, entendiéndose por ta-

les no sólo las del cultivo del campo, sino también las Í!l: 

timamente relacionadas 1~on el mismo, desde la preparaci6n -

de la tierra y las obras de mejoramiento hasta la recolec-

ción, y venta de cosechas y productos" (2). 

El crédito agrícola en M~xico, siempre ha aido

necesario por la carenciade recursos que aUfre el campesino 

para autofirra.nciar las in•rersiones que tiene que realizar -

al trabajar la tierra. Sabido ea que, p~ra que el crédito -

llegue al campo se necesita una serie de requisitos que hay 

que cumplir, porque segán sej;iene entendido, el campesino -

*(l).- Raú1 Cervantes Ahumada.- ''Títulos y Operacioncls de -
Cr~dito". Bd. Herrero, S.A.. Edición Quinta. Méiiico,
D.F., 1966. P• 34, 

11-(2).- Lucio Mendieta y Núiiez.- ''El problema agrario en Mé
xico" Ed. I'orrúa, S,r,,- México, 1964. p. 15. 
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ejidatario y comunero son la mancha negra por cuanto se 

refiere a insol··encfa econ6mica, ya que la. garantía. que 

pueden proporcionar, es realmente muy eventual, por una -

parte y por otra la clase de cul ti ·o a que se dedican es -

monótona, es de_cir, no di.rersifican su siembra, no cambian 

del sistema tradicional. 

Hag amos un bre~1e resumen hist6rico del crédi

to en México, al respecto, ''la Ley de Crédito Agrícola Ej!, 

dal de 1926, fUe el primer intento por parte de loa gobie_!'. 

nos emanados de la Revolución de 1910, para sentar las ba

ses del primer sist ema de crédito agrícola que operó en -

México. Atendiendo las prevenciones de esta Ley -entre la.e 

que se encontraba la necesidad de crear un banco- el Go- -

bierno Federul fUndó ~l Banco Nacional de Crédito Agríco~a, 

S.:\. t el cual debería encargarse de organizar sociedades -

cooperativas, lograr la descen~ralizaci6n del crédito, ha

cerlo m~s oportuno, etc. Sin embargo, debido al impulso 

que se empezó a dar a la ·Reforma Agraria, fue necesario a_!!! 

parar el crédito en ejidal y agrícola, éste para loa pequ~ 

nos propii~tarios y el ejidal para los ejidatarios, aqu~llos 

con mayor aolnencia económica nermitieron un mayor desarro

llo del crédito agrícola. 

Una de las razones por las que esta Ley frac~ 

aó en las prácticas del cooperati"ismo, fue la mala copia.

que hizo de las soluciones dadas en otros Paises, la.a oua

les ae alejaban de la realidad mexicana. Ante este fracaso, 

se expidió en enero de 1931 otra Ley llamada de Cr~dito -

Agrícola par a Ej ida tarios y Agricultores en pequ.exio, in--
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sistiendó en las cóoperatb•as, pero ya no en la descentrá

lizaoi6n del crédito. Esta Ley fue más completa, pues ade

más de crear los Almacenes de DepÓsito, organiza y vigila

las empresas de industrialización de loa productos agríco

las, ganaderos.y forestales. 

En 1934, se expide la Ley de Crédito Agrícola,

que trata de reestructurar el sistema crediticio, dejando

como organismos a las aig uientea Inatituoionea: Banco Na

cional de Crédito Agrícola (organismo central), las Socie

dades Locales de Crédito Agrícola; las Uniones de Socieda

des de Crédito Agrícola y las Inati tucionee Auxiliares que 

se formen de acuerdo con la Ley. En 1955, fue su.stituída -

por otra Ley, la_gual en au artículo segundo nos habla de -

cómo quedaba int,graio el Sistema Nacional de Cr~dito Agr,! 

cola1 

la,y 

I.- El Banco Nacional de Crédito ~jidal, 

II.- El Bl'l.nco N'1cional de Crédito Agrícola. 

III.- Las sociedades locales de Crédito Agrícola. 

IV.- Las Sociedades Locales de Crédito Ejidal. 

V.- Las Sociedades de Inter~s Coleoti "º Agríoo-

VI.- L~s Instituciones Auxiliares que se fo:rmen

de acuerdo oon la misma Ley. 

De lo an terior se desprende que fue a partir de

la nueva Ley de 1935, cuando se hace una separación defini

thra entre el crédl to ejida.l y el de los pequeFios propieta

rios, con lo cual se llega a la especialización del crlidi.to 

en el campo. 
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El 30 de diciembre ñel955, se e¡q,fde una nueva.

Ley de Crédito Agrícola, actualmente en ·•igor, en la cual 

se reconocen las funciones separadas de loa Bancos Ejida

les y Agrícolas, complementadas por los Bancos Regionales 

de Crédito Agrícola y Ejida.l". (3) 

La Ley de Crádi to Agrícola de 1955 en 'rigor, --

noa señala en su artículo 5o,, las funciones de cada uno

de los bancos: 

I.- Organizar, reglamentar y nigilar el funcio

namiento de los Bancos Regionales y de las Sociedades Lo

cales de Crédito; 

II.- Hacer préstamos comerciales, de avío, re-

faccionarios, e inmobiliarios. Y en general, efectuar to

das las operaciones bancarias que estén de.acuP-rdo con la

preeent-e Ley y con las Leyes Supletorias aplicables; 

III.- Emitir bonos agrícolas de caja, bonos hi

potecarios rurales y cédUlaa hipotecarias rurales, de a-

cuerdo con el capítúlo II, Título II de esta Ley; 

IV.- Recibir dep6eitos a la 'rista y a. plazo fi-

jo; 

V.- Organizar, .,,igilar y en su caso administrar 

el servicio de los almacenes que directamente dependan de 

los bancos, destinados a productos de sociedades localee

y, ooasional:'1ente, a los de otros agricul torea no asocia-

dos .. 

*(;),- Moisés T. de la Peí'ía.- 11El Pueblo y su Tierra Mito 

y realidfld de la Reforma Agraria en México''.- Ed.

Cuadernos Americanos, Mé»:J co, 1964. p. 744. 
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''!.- Adquirir, .. ender y e.dminis r.rflr bienes des

tinados exclusba.mente al fondo e industrializr.tción de -

loa productos agrícolas; 

VII.- Canalizar aus propios recursos p·~ra enca.:g, 

zar la •roducci6n de su clientela en el sentido que máa -

convenga a la economía naoionc¡l, de acuerdo con las nor-

mas que dicte la Secret•ría de Agricultura y Ganadería; 

VIII.- Pignorar lqs cosuch~a de su clientela -

·para. efectuar la irentaje las mismas en las mejores condi

ciones ,reguJ.q,rizándo el mercado; 

IX.- ;\ctuar como agente de su clientela p11ra -

la compra del elemento que necesite para las explotacio

nes agrícolas, co ·10 para la concentración, transforma -

ci6n y "en ta de los productos; 

X.- Desempeñar por encargo o con autorizaci6n

del Ejecutivo Federal, fu-nciones fiduciarias; 

XI.- Oper,1r con otros organismos o empresas 

del País que aunque. no pertenezcan al sistema efectúen -

operaciones de crédito agrícola; 

X.II .- El Banco Nacional de Crédito Ejid<U. no • 

podrá realizar operaciones acti as de crédito con perso

nas físicas o con personas mor~les no integradas por ej! 

datarios, salvo que se trate de organismos descentraliZ,l! 

dos del Estado o Empresas de Participación Estatal. 

XIII.- Garantizar oreditos comerciales, de 

a'TÍO, refa~cionarios e inmobiliarios, concedidos por so

cied~des o p~rticul'U'es en auxilio y cooperación del crj, 

di to agrícola, medi~te acuerdo del Ejecutivo Federal. 

XIV.- Ne{iociar, con aprobación de la Secreta-
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ría de Hacienda y Crédito Público, cré:ü toa de Bancos Ex

tranjeros, a plazo no mayor de un año, para el cultiiro de 

productos de exportaci6n o para la pignoración del.os mis-

Esta misma Ley de Crédito Agrícola en au artíc~ 

lo 54 y siguientes hace una clasificación de loa présta-

mos como sigu.e: 

"Serán préstamos comerciales los operados median 

te p~igaré o aceptación de letra de cambio, para fines pro

duct ivos o de consumo. El plazo no será mayor de seis me

ses, y la garantía consistirá., :"·referentemente, m cose- -

chas u otros productos de explotación agrícola. almacena-

dos a disposición del ~0reditante, en el lugar que éste S,!l 

ñale o en almacenes generales de depósito. El importe del

préstamo nunca será superior al 8<>% del valor de la pren

da. Cuando no haya garantía prendaria, los documentos deb~ 

rán suscribirse solidariamente cuando menos por dos perso

nas de reconocida sol·•encia 11 
• 

• 11Son préstamos de ª"ÍO aquellos en queel acredi

tado quede obligado a invertir su impor-te precisamente en 

los gastos de cul ti .. o y demás agrícolas, o en la compra de 

semillas, materias primas y materiales, o abonos inmediat~ 

mente asimilables, cuya amortización puede hacerse en la -

misma operaci6n de cul ti,ro o de ex1•lotación anu::il a que el 

préstamo se destine. Los prést-tmos de a'•Ío estarán garant! 

zados con las materias prim~s y materi~les . adquiridos, y

oon las cosechas o produ :tos ai~rícolns que se obtengan me

diante la in.-ersión del ~·réstamo. Se poddn conceder hasta 
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por un plazo má;-:imo de 18 meses y su importe no podrá ser 

superior al 700 del " alor de la cosecha o de los produc

tos anuales que el :leudar pueda obtener. Sólo podrán hacer 

se estos prést:unoa a los propietarios de tierras o a los -

oul tivadores de ellas, cuando éstos comprueben tener dere

chos a su cultivo por todo el tiempo señalado para el cWll

plimiento de la obligación". {Artículo 55 de la Ley de Cri 

di to Ag-rícola). 

11Serán préstamos refaccionarios aquellos en los 

que el acre litado quede obligado a invertir su. importe, en 

la compra, para uso, al:iuiler o "en ta, en su caso, de ape

ros, implementos, útiles de labranza, abonos de asimila- -

oión lenta, animales de trubajo, ganados o anima.lea de - -

cría; en la realización de plantaciones o cultivos cícli-

cos o permanentes; en la apertura de tierras para su cult! 

vo; en 11 compra o instalación de m·:i.q:.,inaria, y en la con,! 

tru.cción o realización de obras y mejoras materiales agr!

colas de carácter transitorio. Los créditos refaccionarios 

estarán sujetos a las siguientes condiciones: 

I.- Quedarán garantizados con hipoteca y prenda 

de laa fincas, constru,:chnes, maquinaria, implemento,mu.e

blea y útiles, y con l~a cosechas y demás productos agr!cg, 

las futuros pen-dientes o ya obtenidos, de la explotación

ª cuyo fomento se destine el préstamo. 

II.- Su importe no excederií del iralor comproba

do, según peritaje, de los bienes o mejoras para los que -

se ,r aya a destinar el crédito, ni del 50) del valor de -

las cosechas o inD·resos correspondie':itea al período duran-
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te el cual deba amortizarse el crédito. Bn el caso de que

los acreditadou sean ejidatarios, el importe del crédito ae 

computará ~e acuerdo con este último límite, y su garantía 

consistirá en los bienes a que se refiere la fracción antj!_ 

rior, exoluídos los qu<.: conforme a las leyes agrarias no -

puedan agravarse; 

IIt.- La amortización se. h8.rá por pagos anuales, 

o por periodos menores cuando así lo permita la explotación. 

Cuando el género de ésta no permita hacer los pagos anuale~ 

podrán diferirse los correspondleutes a. los pi:l1ueros años y 

acumularse a las amortizaciones posteriores, y. 

IV.- El pl8ZO máximo de estos présttU11os ser': 

a).- Hasta de cinco arios, para los préstamos que

ee destinen a la comprBJ:le aperos, implementos, Útiles de l~ 

branza,.maquinaria agrícola m6vil, animales de trabajo o 

de cría, apertura de tie:xns para el cultivo, etc.~ 

b) .- Hasta de doce ellos }'ara los préstamos que se 

destinen al estableci~ient o de plantaciones o de cultivos

cíclicos, con plantas que sólo comiencen a producir al cabo 

de 5 a siete. años. En la rama agrícola, estos créditos ame

ri ta.rán, -por lo menos, el p"l.go anual de los intereses 11 .(Ar

tícu1o 56 de la Ley de Crédito Agrícola. 

"Serán préstJJ11os inmobiliarios aquellos en los -

que el acreditado queda obligado a invertir su importe: 

I.- En laadquisición, fraccionamiento o coloniz! 

ci6n de tierras, o en la ejecución de obras permanentes de 

mejoramiento territorial; 

II.- En la construcci6n de vías de comunioación-
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y en adquisición de materhl y equipo, cuando se destinen 

a fines de explotaci6n agrícola. 

III.- En la adquisioi6n, conetrucci6n o insta

lación de plantas, fábricas o talle rea y toda clase de iB 

muebles de uso agrícola, y 

IV.- En la ejecución de obras de sanidad u.rb!:! 

na; en la urbanización de poblados, y en la conatru.oci6A

de casas hab i tación para campesino 11 , (Artículo 57 de la

Ley de Crédito Agrícola). 

De lo anterior podemos considerar, aegán la 

clasificación que la Ley noshace.de los créditos, que 

tanto el crédito oficial como el privado son rigurosamen

te créditos de av:ío. 

11El Banco Nacional de Crédito Ejidal, fu.e - -

creado p~a otorgar crédito a corto plazo, no asegurados, 

salvo con la propia cosecha, para financiar la agricultJ! 

ra ejidal. El banco empez6 a operar en tierra caliente en 

los años cuar-enta;fiilanció los cul ti,ros tradicionales de 

subsistencia, aunque se destinaron fondos para algunos e~ 

perimentos ganaderos. La extendida práctica de alquilar -

equipo y operarios para reali zar gran parte del trabajo, 

eliminó la neceaida.:i de que oási todos los agricul torea -

hiciesen grandes imrersiones en maquinaria e hizo posi-

ble oul tivar par celas relativamente pequ.eüa.s de una fo,!: 

ma tan eficieD"te como las más grandes 11 • (4) 

*(4) .- Da,rid Barün.- "Reuista del Banco Nacional de Co-
mercio exterior11 • Nov. 1969. p. 872. 
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El análisis del problema crediticio en la zona 

de tierra caliente, no ha sido abordado ni iristo de lejos 

por ahora. Fundamentaremos la si tuaci6n an los salarios -

que se perciben en los jornales agrícolas. 

Dur an te la pasada década, los salarios reales 

para el jornalero y en la actualidad no han aumentado, a

peaar del gran aumento que han experimentado otras zonas y 

el valor de los artículos de primera necesidad en la re- -

gi6n de Tierra Caliente. Sin embargo, podemos decir que éj 

te tien su excepci6n que se presenta durante las cosechas, 

en que las tarifas a destajo o por d!a ae elevan oonsider1, 

blemente. 

Por otra parte, debemos consignar una importll! 

tísima diferencia entre propiedad privada y ejida, es que

el ejidatario no tiene derecho legal para enajenar las ti~ 

rras en cualquier forma (hipoteca, "enta, renta, etc.) y -

no debe dejar de cu.lti,ra.rla por máa de dos años si preten

de conservar sus derechos sobre ella. A pesar de esta - -

prohibición, algunos ejidatarios encuentran la forma de -

rentar o vender su tierra cuando lo estiman provechoso. -

Por carecer del derecho de hipotecar la tierra, los ejida

tarios ae hayan a menudo sin recurso alguno en la buáqueda 

de crédito para sus operaciones agrícolas. Se facilita or,! 

dita a la mayoría de propietarios privados porque ellos -

pueden hipotecai~ la tierra, per o como consecuencia de las 

restricciones de crédito la mayoría de loa ejidatarioa ju!, 

gan mas pro,·echoso rentar su tierra a aquellos que cuentan 
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con ca pi tal suficiente para no s6lo continuar con cul thoa 

tradicionales, sin o para diversificar los mismoa~ De esta 

manera, la tie~ra ejidal estñ siendo rentada a otros ejidJ! 

tarios o a propietarios ¡r ivados por la mayoría de los cam 
pesinos. Aunque ilegal este sistema, está tácitamente aut,g_ 

rizado y SeffU.irá en ··igor como consecuencia airecta de la.

incapacidad del campesino para obtener créditos sufieien-

tes a fin de ~rmitirles usar su tierrq para trabajarla -

personalmente. 

Por otra parte, se hace notar que cuando ae ti!l 

ne el crédito suficiente, lo e campesinos están capaci tadoa 

para emprender siembras no s61o las tradicionales, sino de 

tipo comercial y aún ampliar sus plantíos. 

"Los frutos del desarrollo agrícola se ha.n vis

to mejor en el cul ti .. o del a.lgod6n, mientras que la mayo-

ría de los campesinos y agricul torea que continúan con los 

culti"os tradicionales, obtienenmenos ingresos o trabajan 

p'.lra terc2ros en los culti··os más lucra.tinos, en tierras -

que ellos mismos rentan a aquellos que gozan del acceso -

del crédito. Es pues lastimosa eat~ aituaci6n, porque si a 

pesar de que sus in,~resos reales son más altos de lo que -

serían si tuvieran sus cul ti·•os tradicion~tlea y de los que 

reciben mien tras trabajan como jornaleros y la renta pag! 

da por el uso de sus tierras, son menores de lo que ellos

podrían p.:rdbir en caso ie que logr'1ran obtener cr~dito y 

cultivar sus pr~lpias parcelas. Sin embargo, los costos de

siembre del algod6n son mucho m'lyores q_ue los de los cul t,! 

·•os tradicional.es debido a l:i meoanizaci6n y a la neoeai--
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dad de oontrol'lr enfermed!'.l.des ;r plagas. Gran parte de loa

agr icultores tenía que reou:rir al Banco Ejidal o a prea

tamistaa pri·,ados a fin de financiar estos desembolsos - -

mientras la cosecha era recogida lf, (5). Sin e!llbargo, con

signaremos, que est:1mos de cuerdo con füt"id Barkin, en - -

cuanto es necesario la diversificación de los cultivos,pe

ro no sóla 'e-cite en el algod6n demostrándose lo ventajoso -

de ampliar los cul ti"os, sino tambit1n en otros ti;'os de --

Aaí p11eA: el otorgamiento da crédito al oampesi, 

no, '.remos con trist eza que, jam~s llega en forma. sufioie_!! 

te y oportuna a quienes realmente lo neoesi tan. El sistema 

que se observa en los bancos ejidales, es que lo otorgan -

al 11e,iidatario" que tiene con qué responder, es decir, se 

busca la. sobrencia económica., cáai como condición para ha

cer el préstamo, dejando sin oportunidad al campesino que-
·. 

verdaderamente lo necesita, privándolo de ese beneficio.-

Coneideramos que los jefes de bancos ejidales están desviE, 

~iando los ~ines de esta institución para los cuales fUe -

creada, ya que loa beneficiados con los créditos son pers,g_ 

nas muohaa yecea que no necesitan de ese préstamo Y' que 1,!! 

olusi'r e ni ron ejidatarios, siendo en su mayoría comer- -

ciantea con más o menos sol.,.rencia económica que operan con 

el banco para seguir acunulando riquezas a. aa.crifioios del 

ejidatario. 

Por otra parte, el crédito que se otorga oon -

muchos errores en su distribución, oomo la. aefiala.de. ante-

..riormente, tiene que ir acompañado de ciertos estudios pr! 
(5).- David Barkin ... Obra citada. p. 872, 
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~rios, porque consider'1lllos que es siempre con•reniente hacer 

un análiaie de las condicionesde las tierras, de la pera.Q. 

nalidad moral del prestat 1rio y sobre estos asJB otos b!Ísi

cos ll¡war a cabo la operr¡ci ~n del crédito. 

Pugnamos porque loa jefes de bancos sean rota-

dos cada a.Ti.o o por lo menos cada. dos anos, para que no --

creen intereses en un determinado lugar. 

Debemos consignc:i.r por otra parte, que para que

el crédito cumpliera su fin en forma positi~a, debería da! 

se en forma sufi ciente y OJlOrtuna. T::sto resulta importan

tísimo por que muchas veces el bano ejidal no presta el d! 

nero en el tiempo adecuado; en ocasiones la dá en forma 

prematura y otras veces extemporánea. 

Decíamos pues que, las operaciones de loa ban-

oos con los e;jidat'l!'ios debe ser ffilficiente y oportu.na,pa

ra preparar la tierra. sembrarla, limpiar la planta y con

cluir con la cosecha; po·rque si no se dá. de esta manera, -

ae deja una puerta abierta a loa caciques comprando la oo

sech11 en ,, ersa, y naturalmente esa persona que opera oon

el banco en e::1as condiciones, le será muy difícil :pagar en 

ambos lados, problema ocasionado por el mismo banco. 

En cuanto al sistema que debería imperar para -

lograr una mejor distribuci6n del crédito, y por tanto me

jor apro"echable, sería que primeramente analizaran las -

con diciones de las tierras y por otro l'>do, ver la sol"ª!! 

cia moral del e.iidatario, más no la económica. Preat'.lr el

dinero de acuerdo oon el número de tierras a trabajar, ca

lidad de las mismas, procurando que el beneficiario no de_!! 
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pilfarre el dinero y sea utilizado a lo m.úimo en las act.! 

vidades a,c;rícolas. 

Todos estos aspectos tienen que estar ¡erfecta

mente calculadosy coordinados, para que, si no se llega a

una forma perfecta, sí por lo·menos, acercarse a la solu-

ci6n del problema. 

e).- El asesoramiento 1eénico. 

La agricultura ha sido, es y seguirá siendo la

base del progreso do la humanidad, desde que existen seres 

en e'sta. m::i.drc tie1'ru, y loa pueblos que han alcanzado pro

greso en la antigUedad, han sido aquellos que han logrado

resolver sus problemas básicos de subsistencia, en "irtud

dela aplicaci6n de técnicas nuevas en la produ-coi6n agrí

cola y au nada a un modelo de organización social reapeot! 

El brillante surgimiento del pueblo azteca dej! 

cansó en la soluci6n de sus problemas agrícolas, mediante

sua ingeniosos sistemas de riego y de siembra en Chinampas. 

En nuestros días, con un territorio equivalen

te a la sexta parto del nuestro y una población que pasa -

de los cien millones de habitantes, Japón hace descansar -

su espectacular surgimiento industrial en una agricultura

que aprovecha al máximo la tecnología. Sin elementos polí

ticos ni la demagoGia que esto supone, sin ríos caudalosos 

que faciliten el riego, azotado por terremotos, el campes! 

no japon~s, produce diez veces más que un campesino mexioa 

no. 
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Dentro del reparto de la tierra en Máxico, ope 

ra la ineludible frafllllentaoi6n de las parcelas por la m.u1 
tiplicaci6n de la poblaciónt el estancamiento tecnol6gico, 

la falta de garantías en el campo, los cacicazgos, la fa! 

ta de vías de colllllllicaci6n para lle,,ar los productos a los 

mercados y todo un complejo de problemas cuya solución de

be ser objeto de estudios y programas de acción coordina-

dos, 

Si en .-ez de un h0menaje a Zapata, a Madero, a

Carrunza, o a Morelos, se hiciera un esfuerzo igual para -

atender un aspecto del problema agrario, ya estuviéramos -

en íasde solucionarlo; se se empleara el costo del acarreo 

de los C'i:11pesinoo alos actos políticos y el de la pintura

y mantas que flot.ri.n en esas ocasiones, se utilizara en la

co~pra de arados de hierro que sustituyan a los de madera

{que todavía usan el 50!& de los campesinos del País), se-

ría una medida positiva pqra mejorar la producoi6n del oa.m. 

po. 

Por la consideración anterior, sabemos que nue!'!. 

tra legislación agraria se concibi6 como un todo unitario

que bu scaba la !,ransformaci6n radical del sistema de tenen 

oia de la tierra como princip,J.l objetivo a superar, con el

objeto de termimr con l·i si tuaci6n anterior del campesina

do mexicano, asímismo, se comprendió que la sola tenencia -

de la tierra no sería suficiente para cambiar la forma de -

"i~rir EtJ. el sector rural, proporcionando a los campesinos 

de .-;réditos, de asesoramiento técnico y demás dotaciones 

para complementar un-:i ·rerdader:i ref'ormr;. agraria en forma i!! 

ter,ral. 
.<,~,!.;:;,. 
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Ori~inalmente la primer~ reuni6n Nacional de 

Cienci'l y Tecnología en la Reforma l\.,graria, se realizó en

'rirtud de la iniciativa. del Centro Nacional de Productivi

dad, el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas y

el Colegio de Postgraduados, las dos Últimas·rnstituciones 

integrantes del Plán Chapingo, como una interpretación de

los acuerdos 'tomados en la Reunión Nacional de Ciencia y 

Tecnología para el desarrollo económico de México, entre -

las cuaJe s se destac6 la necesidad de examinar m'is profun

damente el tema a la luz de planteamientos de órden secto

rial. 

Para los fines de la realizaci6n de esta prime

ra reunioñ nacional, se tom ron las siguientes decisiones

fUnda111entales: 

a).- "Examinar el tema. de la ciencia y la teon2 

logia, a la luz de una interpretación ampliaaal concepto 

de reforma agraria, en atención a que se trata del marco -

dentro de la cual se plantea el desen,rol"imiento del sec-

tor rural, como fórmula de política y de acción para el ~ 

joramiento de la población campeai. na mexicana. 

b).- Tratándose ie un problema que se produce -

en la mitad de la población mexicana, se trata de una cue.!! 

tión que por su car~cter colectivo, por su pr ofunda natu

raleza. social, requiere de soluciones que reconzcan las -

más depuradas manifestaciones de transformación histórioa

y por ella exigentes de experiencia hasta ahora poco aign! 

ficadas, de hflcho la sociología de la pobl<ción camp :sine.. 
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c) .- La reforma agraria, con att contenido pro

fundamente econ ómico y tecnológico, es en su mayor expre

sión un fenómeno social que establece criterios de priori

dad en los in :.eres es atribuibles al desarrollo económico y 

a los qne son propios de la superación cultural y polÍtica 

del campesino mexicano. 

d)'.- Una política científica y tecnológica para 

el d0sarrollo de la agricultura y para la superación de -

las condiciones de "ida del ca:npesino, depende de una mot.!, 

VaCiÓn nacional, es decir, un reconocimiento del Valor de

la ciencia y su contribución eficaz al progreso y de su -

cl::i.ra expresión en loa recurscs financieros pÚblicos asig

nados p ra tal propósi-to. 

e) .... En México, la in"estigación científica y -

tecnológica para el desarrollo agrícola, pecuario y ~orea

tal es um;i. in'reatigaci .ón oomprometida con los más al.~s -

intereses de la Nación y que de ahí se derivan loa mejores 

criterios de planeaci6n del esfuerzo que en materia ha de

realizarse". ( 6). 

Debemos considerar de imprescindible necesidad, 

una alta cooperaci6n entre economistas, agr6nomos, antrop.Q. 

logos, educadores y soci6logos, que constituyen en la ao-

tualidad y para las próximas décadas, una ·rerdadera exigea 

cia en el mismo sentido en que la acción pública exige la

más estrecha cooperación entre los órganos acti•ros en el -

fomento económico y cultural de la nación. As!, la Reunión 

juzga que, ''en el actual período hist6 :.'.'ico, l ~ agricultura 

t(6) .-Documento final de la Reunión Nacional de Ciencia y-
tecnología en la Reforma ~graria, celebrada en la -
Ciudad de M~xioo, del 24 al 27 de .iulio de 1968. 
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del gasto público dedicado a la in·restigaoión científica -

y tecnológica, deberfo tomar en cuenta los siguientes tres 

hechos principales& 

a).- Que el desarrollo industrial de México y -

en parti~ular su fUtll.ro desarrollo aR;rícola, ae ~poya en -

una tecnología conocida y en un mercado de maquinaria, 

equipos e instalaciones de carácter uni irersal. 

b).- Que por el contrario, el desarrollo de laa 

actiir-idades agrícolas depende en muy al ta proporción de -

la capacidad que el País desarrolle para in"estigar la so

lución de problemas que son exclusi·-os a las condiciones -

del medio mex:lcano y en los.términos que le son propios a

las pr~cticas y antecedentes culturales del campesino. 

o).- Que el carifoter prioritario de la in"esti

gación agrícola en el actual período de desarrollo y como

parte también de una política de carácter nacional en lo -

científico y tecnológico y naturalmente en la superación -

de las facilidades para su eficaz y Óptimo desen•rol"imien

to". (7) 

La técnica, y muy especialmente la agrícola, -

está íntimamente ligada con la in,·estigación científica y

ést a surge de las Instituciones especializadas al respec

to, de tal manerr.i que la in"estigación científica y tecno-

16gica está destinada a la corttribución para la superaoi6n 

de las condiciones de ··ida de loa ca:npesinos, por tanto, -

es un fenómeno de carácter inte¡;r'll, dentro del cual el r_! 
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parto físi-:o de la tierra es sólo un punto de partida. 

"1Tbrimos un momento histórico distinto, con a--

pre::iios di·r-ersos de aquellos quu inspiraron la distribu -

ción de la tierra. El sir,no de aquella hora era la libera

ción de la masa campesina. El signo del presente es la in

dustrialización aunado a una producción agrícola suficien

te, el desarrollo económico y el airance técnico. Al surgi

miento de nu eiros pmble:.1as deben corresponder nuevas act.! 

tudes. Estas no niegan ni ratifican las anteriores, son eu 

continuación lógica". (8). 

Obviamente esto significa que, el camneaino -

subsist e en condiciones de extrema penuria, fen6meno cu--

yas causas corresponde aclarar, inirestigar y resolver. Di -

oh;i.s causas se pueden atrtrJuir por una pa·'te, a la fuerte

explosión demográfica que se ejerce sobre la tie:..·ra, y por 

la otra, a un'.1 insuficiente dotación de capital por campe-

sino. 

Trat ando de hacer un breve resúmen hist6ri-

co de nuesr,ras instituciones en materia técnica en el cam-

po, diremos que, "a partir de 1915, se nota una honda pre,g, 

cup'3.ci6n por parte del gobierno p·;¡,ra llevar al campo los -

beneficios de la técnica, pues en la Ley 206 expedida en -

Yer acruz por 1fenusti:mo Ca~·ranzn, oe disponía que para el 

*(7) ,- Doi:!umento final U.e la Peuni6n Nacional de Ciencia y 
Tecnología en h. rteform:::1 Agr11ri'.l, celebrada en la -
Ciudad de· ~.~éxico, del 24 a 1. 27 de julio de 1968. 

*(8) .- Ramón Fermfodez y Fern:fodez y Ricardo Acosta.- "Po
lítica A.grícola. 1fasayo sobre normas prira México".-
1~d. Fondo de Oul tura E:conómica, Méicico-Bu.encis Aires, 
1961. pp. 34-35. 
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fraocion'illliento forzoso de los latifundios era necesaria -

la creación de una escuela de agrióultura y estaciones - -

agrícolas experimentales. Este fue sólo el primer impulsoT 

por cierto plausible, en loa inicios de la fundación de -

las escuelas de agricultura, pues en 1922, se crea la Ofi

cina de Ag rónomos Regionales de los que llegó a haber una 

para cada entidad feder·>tl. va. .uesapareció pr1foticamente el! 

te ser-ricio a los pocos anos, por incomprensión y porque -

faltaba el apoyo básico ae una laoor organizada y metódi

ca de in--estigaci6n, con la cual entonces no se contaba".-

(9). Los agrónomos regionaies estudiaban los problemas - -

agrícolas regionales y de promoción técnica. Bata Ofioina

se transformó en .!!'omento Agrícola y en 1953 oreó 200 pla-

zaa de extensionistas, dependientes de las agencias de 

agricultura en todos los Estados oon 30 especialistas, 10-

o :ganizadores de clubes .. juveniles y 10 me,ioradoras del ho

gar oa:npesino. En 1926 se establecieron las Escuelas Cen-

trales ~.grícolaa en irarias re¡:;iones rurales que en 1933 P!! 

saron a depender de la Secre~aria de 8duaaci6n Pública,las 

cuales se tranafo~.uron en centros de enseñanza agropeoua-

ria fundamental, hasta 1962 funcionaban doce de estos cen

tros con labores de extensi6n agrícola y a la irez enseña,B 

za de arte¡:¡ rur·1les. E1:1 oportuno hacer mención de las Mi-

si o nea Culturales, depen dientes de la Secretaría de Ed!a; 

caaión Públi :a, que desde 1Y30 desarrollan una encomiable-

*(9).- Moisés T, de la J'e~1a.- "El Pueblo y su Tierra. Mito 
y realidad de la Refnrm3 Agraria en México''.- Ed. -
Cuadernos Americ:inos, Mexwo, 1964. p. 101. 
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labor de apostolado, s6lo que estñn más limi tadaa en ei ae 

sempef·o de sns funciones por lo exiguo de su presupuesto. 

También la Secre~aría de Salubri1ad opera en -

·1as zonas rurrües con a11s centros te bienestar social ru--

ral; el Departamento de ~suntos Agrarios y Colonización d~ 

sempeña al respecto alguna labor por medio de aus delega-

dos de promoción ejidal·'. ~10) 

Est imamos, como una facetq de gran importan-

cía, que el gobierno ha puesto interés en el problema téc

nico, pero que ipesar del esfuezo realizado, no ha sido PQ 

sible llevar en forma total esos beneficios a los campesi

nos que desde hace mucho tiempo están esperando, Sin emba_!: 

go, el ~:atado no ha cesado en sus prop6si tos de proporcio

nar a los hombrea que laboran la tierra, la ayuda técnicaT 

a través de mis diferentes Instituciones. En efecto, ºcon

el fundamental objetivo .. de "mejorar la asistencia técnica -

que el Gobierno imparte al productor rural, se elabor6 y -

se puso en práctica por la Administraci6n del Lic. Díaz O~ 

daz, el Plán Chapingo, cuyas metas esenciales, son: a).

Preparar el número necesario, alas n9oesidadea del País,de 

profesionistas agrícolas; b).- Crear una Escuela Superior

de Agricultura Tropical; e).- Coordinar en toda la Repúbl! 

ca la enser·:anza agrícola superior; d).- Mejorar las insta

laciones y laboratorios el Instituto Nacional de In,resti

gacionea Agrícolas, de la Eac11ela Nacional de Agricultura-

*(10).~ José ~ .. ~aría Luis Mora, eitado por Víctor ?ifanzanillla 
Schafer en su obra. "La Reforma Agraria Mexicana".
r!d. Un;i.:r.e.;rJlj,~acl f!..~ C_g,l.;!..ma 1966, p, 98, 

Btuwo1~CA ~t:NTftlf"~ 

U~ N! ~i {!'~ 
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y del Colegio de Postgraduados; y e).- Mejorar loa serri -

cios de los extensionistas agrícolas, para corregir lae d! 

ficiencias de que adolece la. .\gricul tura Nacional" (11). 

Hemos de consiJ.er,1r, que el prop6ai to fUlldamen 

tal del Plán Chapingo, es la de preparar, en la mayor med! 

da posible, a los técnicos necesarios en materia agrícola, 

con la ~inalidad de llevar cada .rez más, los beneficios -

qué el campesino espera. 

Independientemente de que el problema agrario

!Je trate de solucionar a tra•rés de un Plá.n elaborado en --

forma científica y tecnológica, méidinnte la construcción -

de escuelas de agricultura y en regiones estratégioamente

localizadas y en donde más se necesiten éstas, así como la 

asistencia de ingenieros agrónomos en el campo para corre

gir iricios y deficiencias de que adolece la agricultura en 

Méxi00, tl~bemos consiierar que este ti 'PO Plán trazado por

el gobierno, es bueno pero a largo plazo, y lo que ae re-

quiere es una solución actual. Por lo.antes expuesto, est! 

mamas que debe hacer una acción con,iunta entre gobierno -

con todas las insti~tciones encargadas del problema agra-

rio, y loa propios campesinos. Aa'i por ejemplo, cada uno

de los ejidos deben a·iquirir, mediante una operación de 

oompra-•renta, por lo menos un tractor para re'rol··er sus 

tierras, cuyo p::igo sería a plazos o al contado según el ca 

so. Cuando se adquiriera a crédito, los e idatarioa podrían 

*ÜlL- Ra1il Lemus García.- "Panorámica Actual de la Refor-
ma f\graria en México'.- !~d. LIMSA. Méxi,10, 1968. 
pp. 55-56. 
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obligarse a pagar dicho elemento en form:i mancomuna:la y a,g, 

lidaria. ·:stimamoa que sería :il t<amente bene:fi,:iosos para -

el ejido en general y par~ el ejidat'lrio en lo particular, 

ya que de esta manera se obtendría el nroducto esperado de 

la madre tierra. Esto es, que el núcleo de poblaci6n que -

esté catalogado o constituído en forma parcelaria o ejido

fraccionado en parcel:ls, debería ver la posibilidad de ad

quirir un instrumento de esta naturaleza ante los organis

mos correspondientes. ?ara conseguir esto, los órganos y -

autoridades encargadas detodo ese andamiage agrario, debe

ría. instruir o :poner en nonocimiEmto ~ i;odoe los ejidos de 

la Repúbliea de las posibilidades que habría para conseguir 

el tractor del que hemos ve11ido haciendo referencia.opinión 

que debería 110,rarse a efecto. 
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C A P I T U L O IV 

LA BXPLOSION DEi'l!OO RAFICA RUML DE MF...XICO. 

A).- El Emmento de la población rural. 

B).- Crisis que origina este fenómeno social. 

C).- La ju•rentud campesina en el ejido y pequeiia propiedad. · 
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C A P I T U L O IV 

LA EXPLOSION DEMOGRJ\FICA. RURAL EN lilliXICO. 

A).- El aumento de la población rurai. 

Excepto en unas cuantas regiones aisladas, la población 

rural sigue aumentalltlo con rapidez, aún después de tomar en .. 

cuenta la migración rural-urbana. Este aumento absoluto per-

sietirá todav:la por algún tiempo. 

iiJ!:l movimiento general de la población es el incremen

to absolµ.to de la misma, en el caao de que aumente y sea. pos!_ 

tivo; o bien la disminución en números absoluto a de la propia 

población y entonces decimos que el movimiento de la pobla·-

ción ea negativo. La movilidad demográfica se olasifioa en -

movimiento natural y movimiento social. El movimiento natii-

ral ea el exceso de loa nacimientos sobre las defunciones, d.!. 

ciándose en este caso que se trata de un movimiento :positivo; 

y si el nrunero de defunciones supera al número de nacimientos 

entonces nos encontramos con un movimiento natural negativo. 

El movimiento social se relaciona con las corrientes 

migratori1;ls de un país a otro. Cuando el mimero de inmigr~ 

tea supera al número de los emigrantes se dice que existe un 

movimiento social de tipo positivo; y cuando lo contrario, -

es decir, cuando salgan m.ás personao de las que entran en un 
país, nos encontramos con un movimiento social de tipo nega-

tivo. 

La historia de la humanidad ofrece en forma constan-
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te, ejemplos de los que acabamos de expresar, llevando a lllU• 

chos sociólogos a señalar la natalidad como el hecho m~a im• 

portante en la vida de los pueblos". H). 

Las más di versas teorías se han expuesto para expli

car la evolución de la población. Las que mayor resonancia -

han tenido son las del Inglés Malthus, quién pregoiW laur-

gencia de limitar el aumento de la población debido a que -

las subsistencias no aumentaban en la misma proporción que -

los habitantes. Roberto Malthus expuso su teor!a a fines del 

siglo ~III, su Ensayo sobre Principios de la Población, a}l!. 

reció en 1798, y desde entonces se ha debatido con mayor o -

menor intensidad este problema. Sin embargo, la expertenc:la

histórica y los adelantos técnicos y científicos han deemen• 

tido la téais Mal thusia.na. "Como la mayoría de loa proble

mas sociales, económicos y políticos del siglo XX, el de~o~ 

gráfico es altamente complejo. Esta complejidad tiene sus -

·raices en un conjunto de :fuerzas que reaultan de la acci6n -

de factores econ&micos, sociales ~ culturales, psicológicos

y otros. Entre estos factores están las costumbres. las t~ 

diciones y las creencias religiosas, pero tambien las formas 

de adaptaci~n de la sociedad a loa cambios en e1 ambiente de 

los recurso~ económicos y a los cambios en loa sistemas de -

valores personales y socialesº El problema demográfico pu.e

de enfocarse desde diversos puntos de vista según sea el ma.!: 

co teórico de re •••• 
(1).-Comiaión de Planeaoión Económica. Compuesta por: Joa-

quín de la Peña, Jos~ p. Crowley, Santos Am.aro, y Héctor 
Calles.- 11Los Factores Demagráficos en la Pla.neaoiiSn -
Econ6mica11. - Bd. Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación.- México, 1958. p. 970 
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ferencia que se utilice, y puede definirse de acuerdo a -

este marco téorico. Lo anterior significa que el p?Ublema 

demográfico Pllede expres8.rae en su forma más simple como

un conjunto de ecuaciones: población-recursos físicos, P.2. 

blaci6n-alimentaci6n, po blaci6n-~ri "ienda, etc. Paralelam.eg 

te puede analL~arse la interrel ción de los factores soci_l! 

lea,econ6micos y otros, y la influencia que han tenido - -

éstos, en la aparición del problema demográfi~o o, lo que

ea lo mismo del fenómeno de la. revolución demográfica".(2). 

La diaminuci6n de la mortalidad se atribuye al 

adelant o mundial de la ciencia médica, al descubrimiento

de productos químicos, a las .. acunas y a la dí.sponibilidad 

ne los se!"l'icioe médico-asistenciales, que el gobierno ha

:puesto el cuidado de llevar a cabo es ce tipo de trabajo al 

pueblo sin recursos. Todos estos factores han influido en

la disminución de la m~yor parte de las muertes debidas a

enf e rmedades infecciosas, las que en poblaciones como la -

nuestra representa un eleirqdo porcentaje de l.'ls muertes to 

ta.les. 

"Entre 1940 y 1960, la mortalida'1 disminuyó en 

un 50·~ en todo el País. gsta disminución ha estado determ,! 

nada por el compo1.'taunento de variabilidad a ni,rel regio-

nal. Las regiones en que los ni··eles de inr:reso per-oapita, 

educación, urbanización,eto., han sido los miis elevados -

son aquellos en l·.i reducción ha reaul tado mayor que la. ob-

it(2).- B.oMl'i Freedman. "La Re"olución Demor,ráfica Mundial''• 
M~xico , U'rr1! '• 1966. página 16. 
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serrada en el País en su con,1u.nto. Lns regiones menos des! 

·rolladas, con altos procientos de poblaci6n dedicadas a

acti idades agrícolas, menor conc:ntrRcí6n urbana y menor

disposición de ser .. icios mádicos son los que presentan prg, 

porciones inferiores de disminución. 

El descenso r~pido de la mortalidad, fen6meno

moderno y sólo obseri1ado en la mayoría de los países en d! 

sarrollo' ha per:ni tido que una mayor proporción de niños -

y jÓ'"enes alcan:'en edades más ª'ranzadas". (3). 

"Por otra par te, los al tos ni··eles de natali

dad en '·'éxico probablemente están determinados en gran me

dida por las estructuras sociales. y psicológicas existen-

tea. La estructura social al igual que la demográfica, ea

de tipo pir·1midal, en la que· predominan los segmentos tra

dicionalistas y cuyos patrones de fornnción familiar difi~ 

ren ~el sector modernista que numéricamente es inferior -

al primHro. En 18.s sociedades t~:adicionalistas las normaa

y los ""alores que loa indi .. idnos utilizan tanto frente al

problema de la concepción como en su comportamiento en la

sociedad están determinadas por factores socioculturales.

El con trol de la fecundidad en estas sociedades se reali

za a tra··és del control matrimonial (sobre todo retardado

en la edad del matrimonio) o en menor proporción por medio 

del aborto. 

*(3).- Naciones Unidas. Estudios de Población No. 6. Situ.a 
oión y Tendencia de la Mortalidad en el Mundo. 19657 
pág. 11. 
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El segmento modernist1, 11or el contrario, que se 

localiza en los grandes conglomerados urbanos, auopta una

condu .. ta m·'ts racional frente al problema del reemplazo fí

sico da su a miembros así como también en relación a la -

cantidad y calidad. Esta actitud m~s racional que existe -

dentro de los sectores modernos es más pluralista en su en 
foque hacia la anticoncepci·fo, creándose así actitudes y -

moti'raciones sobre este problema distintas a las existen-

tes en hs sociedades tradicionalistas". (4). 

"Los estudios que se han realizado en México in

dican que existe fecundidad diferencial entre las áreas U! 

banas y 1·1s rurales, siendo mayores los niveles en e:1tas -

ú.l tim·rn. Asímismo, se han enconl;rado p'.ltrones de comporta

miento diferenciales con va.ria bles, t'J.les como la educa- -

ción,. la ocupación y el status-ocupacional tanto a nivel -

urbano como rural. 

En cuanto al ~onocimiento y uso de anticoncepti

"ºª• existen también diferencias entre las áreas urbanas y 

rurales; en las primeras su conocimiento y su uso están rs 

lati·•ammte más generalizados que en los segundos. 

Si se considera que en la mayoría de loa segmen

tos tradicionalistas habitan las áreas rurales, y que la -

mayor pal'te de los modernistas están en los grandes oen·· -

tros urbanos, la existencia de loa diferenciales, tanto en 

sus ni.,eles como en el grado de racionalidad frente a la -

*(4) .- Ronald Freeman, Kingaley 'la~ris y Judis Blake. ''Fac
toroa H.ociológi :os de la. Fecundidad~1 México. C:;'LA.JE 
El Colegio de M~xico, 1967. Página 19. 
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anticoncepción, parece estar más de acuerdo con esta expli 

oación sociocultural del fenómeno. 

Otro de los fenómenos que ha afectado a esta. Vf! 

ria.ble es la disminución de lqs mortalidades general e in

fantil. El deacenao de la mortalidad general ha contribuí

do a la prolongación de la unión conyugal, ampliándose la.

duración del periodo productiyo de la pareja, lo oual au-

menta las posibilidades de procreación de la pareja bajo -

el régimen de reproducción biológica en el que una de las

formas de regular la fecundidad es a tra1r~a del control -

prudencial. La disminución de la mortalidad prenatal ha 8.!:! 

mentado las probabilidades de que los embarazos, si no se

produoen abortos, terminen en una alta proporción en un ll!! 

cido "i''º• Sin embargo, si se considera sólo el efecto de

la disminución de la mortalidad aobre la fecundidad bajo -

el régimen de reproducción biológica, sería de esperar que 

los ni"eles de fecundidad :fuesen mayores que los que ae -

han obser.rado en la última década. 

Si a lo m terior se aiíade que ha habido un mejg, 

ramiento en las estadísticas "itales, la existencia de es

te ligero aumento de la tasa de n11talidad no puede expli -

oarse en términos del control prudencial• sino que ~or el

contrario ea probable que la población haya adquirido rel.! 

ti••a conciencia, ,,fa la disminución de la mortalidad, del

problema demográfico y asímiamo, esté utilizando alguna -

medida de control de la fecundiada ya sea lícita o ilícita. 

Lo ant erior exrolioaría la estabilidad de loa núcleos de -

natalidad o bserrradoa y as!mismo, que la utilización de a.1-
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gu.na forma de control est~ contrarrestando los aumentos 

que se producirían en la fecundidad por la disminuci6n de

la. mortalidad. 

Por otra parte. la reducción de los ni,,eles de

mortalidad, la aceptación por la sociedad del trabajo fem_! 

nino, loa au mentas en las oportunidades de empleo, la&le

vación de loa ni""eles educati .. os de la poblaci6n, el cono

cimiento y uso de métodos an ticoncepti··os, son hechos eco

nómicos, sociales y paicol6gicos indi"ati ·oa de los cambios 

estru ·turales que se están operando en nuestra sociedad. 

Algu.nos de estos cambios, en especial l~s relacionados con 

las.actitudes, se están dando con mayor rapidez en los cen 

tros urbanos por existir en los mismos las oondicionea que 

los facilitan • 

Es probable que en las áreas rurales y aemiru.r.! 

les estén aún en una etapa incipiente por ser mayores los

obstáculoa y inenorea l;:is conücionea qi e los favorecen, co

mo consecuencia de un mayor apego a las normas, valoree, -

metas y sistemas de preferencia propios de la sociedad tr,a 

dicionalista, que es la pr edominante entre estas poblacio 

nea. Esta reticencia al cambio puede estar determinada, -

además por la relati"a pqrticipaci6n que han tenido estaa

poblaciones en los beneficios derivados de los cambios en

la estructura. económica del País. Además de otros factores, 

-los dos aspectos mencionados en los dos párrafos precede!! 

tes contribuyen a la no realizaci6n de cambios pro:funilos -

y sust nnciales en los sistemas familiares ni en los patr,g, 

n.)a de reproducción. 
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La importancia num~rlca del segmento tr.:i.dicio

nal de nuestra sociedad crmjuntnente con su comportamie,a 

to, son los que p:robabLHnente expliquen el eleva-J.o nivel

de la natalidad que prevalece en México. El descenso de -

la mortalidad ha contrhUÍdo a acelerar el crechiento de 

la población y en menor medida el rejuireneoimiento de la

misma; por otra parte, los niveles elevados de la natali

dad han contribuído también al rápido crecimiento de la

poblaci6n, aunque su principal efecto ha consistito en -

reju•renecerla". (5). 

''El rejuvenecimiento de la población en México, 

-ti-ene implicaciones en el crecimiento económico. Una de 

estas ea que a medida que la población se reju"enece las 

relaciones de dependencia sufren un deterioro como conse

ouencia· del aumento más que proporcional de!a población -

no trabajadora o dependiente; básicamente, por el aumento 

de la población menor de.l5 años. 

Esta eleirada proporción de la población joiren 

tiende a ejercer mayor presión sobre laa facilidades exi! 

tentes: escuel·'la, maestros, clínicas, guarderías, •ri-rien

da, servioio-médico-aaistenciales, etc. 

Otra de las manifestaciones de este rejuvene

cimiento, es el predominio de niños en la composición fa

miliar, los que sus caracte:rísticas son unidades de oon13!! 

mo y no de producción. Este fenómeno afecta loa niveles -

de bienestar de las familias, en especial las de baj_os in 

*(5).- Colín Clark. Population Growt and Li"ing Standara, 
en ~.N. Agarwala y SP, Singh (oompil~dores) The -
Eoonomics o:f Un,te.rie,reloprnent, N.Y., Oxford Univer 
sity Presa, 196;. pp. 50-52 -
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gresos ·1ue son la mR.yorí 'l, y a ni<>el agregado afecta a las 

irariables económicas. 

Por otro lado, la estructura de la poblaci 6n in~ 

fluye en el 'rolúmen y hi.s carncterísticas de la población-

que se incorpora a la a.cti·ddad. Se estima que entre 1960-

1965 el número de personas que ingresaron anu:tlmente a la

acti·-idad fue de 511000; pero teniendo en cuenta los reti-

ros y las defunciones el aumento medio anual fue de solo -

356, 000 persoms 11
• ( 6) 

::conei<le.rtinllo esta carn.cterístic~ en relación -

oon los probables ni••eles educati"us ie la mano de obra -

que se incorpora. a la- acti··idad, sólo cerca de 40,000 pez: 

senas cuent::in probablemente con al¡:nín tipo de formación -

profesional o subprofeaiona.l y alrededor de 300,000 poseen 

edu aci6n prim·iria completa o incompleta. Jtlsta conaidera-

ción se hace en funci6n de la e;3tructur.1,1. por edad de la po 

blación que ingresa a la acti,,idad. íSs muy probable que ª.!i! 

ta población en su mayoría no tenga ni la calidad ni las -

calificaciones que se demanüun en el mercado de trabajo, -

originándose en muchos de los casos un despe~dicio del re

curso humano, ya aue el desarrollo económico iría industri.!! 

lizaci6n requiere de mano de obra califi.c"tda''. (7), 

Para concluir riiremos que el problema demográfi 

it(6) .- José B. \forelos, "Entradas a la actividad, Salidas
y "ida mediil acti"a en México. 1960-1965. Demogra-
:ffa y Bconomía.- 'rol. II. 1968. p. 20 

i.(7) .- Centros de Estu líos del 'lesarrollo, Universidad de-
1oa h.ndea. "Empleo y Des.1rrollo en Colombia Bogotá:: 
Bd, Re'rista Colombiana y Uni•rereidad de loa A.lides. 
1968. p. 24. 
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co en M~xico, está :ieterminado por diferentes factoreai -

económicos y sociales entre otros. A.hora bien, c6mo reao! 

"er este problema?. Al respecto, el mundo tiene conooi- -

miento de dos formas totalmente opuestas. l\lgunos piensan 

que el problema demográfico se debe resolver con el aume~ 

to considerable de las inversiones para. satisfacer las -

necesidades crecientes de la poblaci6n, asímiamo, de inver 

siones producti•raa. Estos mismos pensadores que son muchos 

estiman que no se puede paralizar el crecimiento de la pg, 

blaci6n porque ello implioaría dej3r de producir y en con 

secuencia rezagar a un País por falta del elemento humano 

suficiente. Igualmente sentencian que no ea conireniente -

evit~r loa nacimientos por que traería al País un atraso

en la fuerza de trabajo, en la mano de obra, al faltar m~ 

nos que puedan labor ar y producir en todas las acti·ida-

des económicas. 

Por el contrario, encontr~moa a loa que piensan 

en forma totalmente opuesta, es decir, aquellos que sefta

lan que, cuando un País no t iene los recursns suficientes, 

su poblaci6n no está prep'l.rada - al ni,,el de los pa.isés -

que se dicen desar rollados para el desempeño de las acti

iridades que tienen que afrontar, lo con1reniente para este

caso, sería e"i t r el crecimiento de la familia y a tra1r's 
de un control estatal de los nacimientos. 

Yo pienso al igual que aquellos que estiman que 

la resoluoi6n del problema demográfico aea a través del -

control de los nacimientos, ya que cada niño qui¡¡ nace en

hoga.rea rurales es un <1traso en el núcleo familiar ,y a me-
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dida que tr·mscurre el tiempo, esa familia astará cada •tez 

más pobre, y si a eso agregamos que las instituciones en-

cargadas de acudir en ayuda del campesino no lo hac6ly sí.

lo lle•rma cabo lo realizan con gentes muy escogidas que -

en la mayoría ie loa casos no tiene necesidad de esa "va-

liosa" ayuda. 

Creo que ea preciso que se vean las cosas con -

la realidad, cnn conocimiento práctico y no con teoría.a, .. 

que no reaue1'ren ningún JI' oblema y que con ellos no van a.

comer loe hombrea del campo, qua gracias a ellos, loa que

eatamos en los centros urbanos •riirimos de los nroductos de 

la tierra que ellos trabajan. 

\quí viene a colación lo que suele decirse por

gentes que q:1.ieren el reconocimiento digno de todo ser hu

mano, "hay que "Í1rir 1 pero "i··ir bien". Esto ea, yo prefi~ 

ro ,ri--ir cinou enta ro:os con l;i.s neceaida.dea m~s esencia-

les cubiert·ia, porque a eso debe aspirar cuando menoa todo 

ser h umano, y no vi11ir cien arios totalmente en la. miseria. 

De que sirve tanta gente, tanto inJi,dduo, si -

no sabe hacer n"1da y 1mriÉÍndose de hamb ··e, esto ea lo que

se debe e•ri tar. Dej erno s las frases demagógicas, ret6rioaa

y diplomáticas ol"iderws lo que suele decirse en el argot

deporti ·'o lo importante no es ganar, sino C:)mpetir, eso d.!::, 

be pasar a la historia, ya es tiempo de darle iroel ta al -

asunto y decir: lo importante no es com¡etir sino ganar. 
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B).- Crísis que orir,ina este fenómeno social. 

Indudab:.Lemente el problema explosi"o demográfi 

co en la población rural trae como consecuencia inmediata 

un fen6meno a todas luces bastante frecuente e indisauti

ble en su presentación, y es el llamado fenómeno de la -

DESOCUPAOION, consistente en que se cuenta con un número

consider<tble de hombrea del camro que puede y quieren tr~'! 

bajar, pero que no ea posible tener acomodo, moti"ado 

principal~ente por la sig1 iente causa: sabido es que, en

el campo el trabajo y la •rida agrícola en general -~abro 

excepciones- una sola e~oca de cul ti·10 en un año que co-

reaponde al tempoTal de lluvias, la cual dura aeia meaeay 

en los cuales la ociosidad los hace presa, sin tener una

remota esperanza de encontrar ocupqción en la región. 

Por otra parte, y como consecuencia inmediata 

del fenómeno desocupaci6.n se :¡r esenta otro llamado el -

ausentismo, o ser¡, la emigrlloión de los oam~sinos de -

sus localidades, buscando el sustento por el reato del 

afio. ~ste ausentiamo ae presentq en dos tipos deanigra- -

oión: una int;?rior y la otra exterior. 

En el primer caso, lq aalidad y el abandono de 

sus propias comunidades la realizan a lugares donde exis

-te trabajo p:ll'a esos brazos desocup:1dos, emigrando hacia 

loa Estados de Veracruz y Morelos don ;e en l.oa meses de

enero a abril requieren de bastante µ3rson~l para el co~ 

te de cana de azúcar, plátano y la piña. 
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En el segundo caso, el fenómeno se :¡reaenta con 

la salida de loa campesinos al t erritorio de los Estados 

Unidos de Norteam~rica como trabajadores agrícolas, o sea, 

los llamados braseros. 

Esta emigración temporal de trabaj·1dorea agrÍO.Q. 

las m~xicanos ha existido aún an-tea de la Revolución so

cial de 1910, sólo que se hacía en una forma irregulqr y

desordenada. Dnr'l.n te la Segunda Guerra Mundial, aumentó

la salida de nuestros compatriotas a trabajar en loa cam

pos agrícolas del País <iel Norte en el riel y aún en la.s

~ábri_cas, ~n '" irtud de las vacantes dejadas por loa tra

bajadores norteamericanos que se fueron a los c:ampoa de-

batalla. 

Ese exodo de braseros mexicanos continúa hasta.

la fecha, sólo que actualmente se hace con baaea en un -

con"enio Internacional y mediante :¡r e"ia contratación,qu~ 

tienen como fines fundamentales, regular, organizar y le

galizar ücha emigración y proteger asímismo a nuestros -

trabajadores en sus derechos laborales más allá de nues-

tras fronteras. 

Otras causas, deri•radaa de la anterior, por las 

que se tienen que ausentar nuestros campesinos son las 

siguientes en órden a su importancia; 

1.- Falta de tierra que oul ti,·ar. Esta causa ea 

a su yez consecuencia de dos hechos innegables; la treme_!! 

da escaoez de tierras laborables, ya que las que existen

pertenecen a otro tipo de tenencia y porque no se ha coa 

cluído el reparto de la tierra. 

2.- Falta de agua para irrigar la tierra, 
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3,- Falta de créditos. 

4.- Falta de asistencia t~cnica. 

5 .- Ab».tsos y fraudes de muchos funcion11rios ptf

blicos y personas ligadas con el campo. 

La salida de los braceros a los Estados Unidos

de Norteamérica, no ea un mal para nuestras familias ni

para la Pat ria, siemrre que no sean ejidatarios o que ! 

aún aiendolo no quede la parcela sin cul ti.,ar. 

Sin embargo, los braceros que se ·•a.n, sean cua

les fúeren lc.s ··a.tlEH:l.s, son <:abeza de familia que hacen -

falta y brazos que requiere la patria para au engrandec! 

miento. 

Las formas más eficaces de combatir la desocup.2 

ción y por consecuencia el ausentiamo, que merman nuea-

tra producti·ridad y retrasan el desenvolvimiento económ,! 

co del País, consisten en la apertura de nue·ras fuentea

de trabajo induatrial, nuevas ti•?rras al cultivo, irri~ 

oión y diversificación de cul ti"os. 

Pero estas forma.a no serán suficientes por sí .. 

solas será necesario complementarlas con otras medidas -

qu·; tienden a su 1.provechamiento eficaz e integral, como 

son la construcción de grandes y pequeñas obras, presas

hidráulicas, conclusión del reparto de la tierra, otorga 

miento de crádi to suficiente y oportuno al oam-¡e sino y -

asistencia técnica amplia y eficaz. 

Otra muestra palpable de la crísis que origina

el fen6meno "Explosión Demografica'' en el campo y que ...... 
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con ello ocasiona la desocup~ción rural, es la emigración 

al Distrito Federal que lo h'lce crecer en forma exhorbi-

tante, en raz6n de que la gente de pro·•incia encuev.tra en 

el D. F., mejores oportunidadeo de •'ida, y a.u.~que la ca-

pi tal, efectivamente es el nucleo económico más importan

te del País, lo cierto es que, dar oportunidades a la - -

fuerte inmigraci6n, es un pr oblema cada día más complejo 

y por est'l razón se "ª la necesidad imperiosa de desoen-

tralizar la industrialización, no sólo para ali·,iar lo -

que se aYisora como una crísis demográfica en el Diatri to 

Federal, también, sino para robustecer las entidades del

País que neceai tan eleirar sus condiciones de ''ida. 

!fo 11 reunión n'lcional de es ·.udio para el desa-- . 

rrollo regional, que tu•· o lugar en Aguascalientes duran

te la estan .. ia allí del Licencie.do Luis Eohe"ITerr:Ca, candi 

dato a la Presidencia de la P.epúbli::a, fue puntualizado -

que s6lo diez entidade¡¡}:le.n alcanzado un notable desarro-

llo eoo nómico, lo que i"1plica un e'ridente desequilibrio• 

en el crecimiento regional. 

Este problema se soluciona con la inaplazable t,! 

rea de crear riqueza a lo largo de todo el País, para lo

cual ea necesario explotar y explorar, todos loa recursos 

naturales y humanos; para que ya no tengan que emigrar -

las sufridas gentes del campo. 
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C).- La ju·ren·Lud campesina en el ejido y pequ!,. 

fia propiedad, 

Se ha dicho que la Propiedad de los pueblos pr! 

mi ti·ros era de tipo COMUNAL, es decir, ae ha afirmado que 

la propiedad inicialmente ~ra de tipo colecti"o, pero que 

al transcurso de los a.bos fue eirolucionando y el egoiamo 

y la apropiaci6n por algunos indi•riduos, loa m1ía fuertes

de la Tribu, dío origen a la propiedad individual o priv.! 

da. Este princi pio al parecer lógico, al analizarse som~ 

ramente resulta que es completamente falso, pues la comu

nidad de la tierra no ha sido probada en u..~ solo caso hi§. 

t6rico y por el contra't'io podemos encontrt1r que lo que en 

realidad ae practicaba era el trabajo colectivo. La idea

d e propiedad como fue concebida por los romanos, nunca -

existió antes; para afirmar nuestra aseveración basta e,! 

tar algunos ejemplos que nos den tal certeza. 

"Los soc;iólogos están de acuerdo en que los mot! 

vos de la confusión que han hecho oscurecer las imágenea

de las formas origin•irias de la posesión de la tierra, ae 

debe a que realizaban un traba.jo cooperati"º' que creó la 

confusión de asimilar el trabajo cooperatiiro a una prop;i._!! 

dad comunal 11 ( 8) • 

Este sistema de trabajo comunal es cara.cter:ía-

tico de los pu-eblos primitivos, pero el trabajo en forma 

colectiv-a, no implica de ninguna manera. la propiedad co

munal y"mucho menos en la forma en que se ha tratado de -

interpretar, ya que como ·lijimos anteriormente, nunca tu.-

*CB).- So~i'jltas I'reca11Úalistas.- Tomo II. Mauro Olmeda. 
Ed1c16n 1960. Página 245. 
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'"ieron una idea de la propiedad fa.l y como la concibieron 

los comanos. 

"La tradici6n pretende que el rep<1rto de las ti!:, 

rr~s se había efectuado en Roma durante el reinado de Nu-

ma; desde la éµoca de las iloce Tablas, el derecho de pro

piedad del que es titul'lr único el Pater Familil'ls,ap~rece 

con el carác.ter que debía conse!"rar; es un Derecho abaol~ 

to, toda restricción es ·!on ·raria a su naturaleza, es una 

nser .. idumbre", el fundo que la soportF.t es semejante a un-

El de:rech o rom'.l.??.o no l'Hlmi te, pues, sino excep-

cionalmente restricciones al derecho del propietario y no 

admite que este derecho deba ser ejercido en interés dis

tinto del de su titubr. Sin embargo, se encuentra en el

Digeato a.lg unos preceptos que rep-rimen las perturbacio-

nes que un propietario puede C'luaar a sus 'recinos al eje¡ 

cer sus derechos". (9h 

"No obstante la extensión que los romanos die-

ron al JJerecho de Propieda'.l, los ,Juriaconsul tos se limi t,!! 

ro n a estudiar los beneficios que procura la propiedad y 

gue se pueden re:oumir en el "Jus Utendi" o "Usos", que es-

la facultad de apro·rechamiento del bien fuera de sus fru-

tos; el "Jus Fruendi" o "Fructus" derecho de recoger to-

dos los p:::·oductos y el "Jus :ibutendi" o 11 A.busos11 , que es

el de··echo de r•oder consumir la cosa y por extensión de -

disponer de ella de una manera definiti'la, destruyéndf)la

o enajenándola. 

íf(9) .- Lecciones de Derecho Cbril.- Henri León y Jean Ma
zeaud. PRrte Segunda. Volúmen I'', Ediciones Jurídi 
cas r.:Uropa Am~rican.- Buenos Aires. 1960. Pág. 14: 
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No obstant e la amplitud de los derechos del pro

pietario, el Derecho Romano señaló algunas limitaciones -

a au ejercicio; en efecto, a los propiet,1rioa se les pro

hibía edificar hasta la línea di··isoria de loa fundos Ye

cinos y debían dejar libre un espacio de sos pies y medio; 

al propiet•rio de Wl funr10 se le prohibíá hacer trabajos 

que pudieran cambiar el curso de las aguas de llwria. que

fuer a susceptibles de da.fiar a los fundos superiores; fi

nalmente au nq_ue los Romanos no conocieron la expropia- -

ción por causas de utilidad pública, se encuentran cier-

tos oasos en que los P'trticul·1res han sido expropiados --

1)or causa de int erés general, entre éstos tenemos la re

paración o arreglo de los acueductos :te Roma, para el es

tablecimiento de una ,,fa pública." (10), 

Se puede concluir que en el .uerecho Romano se pr~ 

cisa con claridad loa alr-:ances de la propiedad nri.,.rada, -

se le caracteriza y detallan formas de enajenarla, vende! 

la, gr~:warla, es deci Y·, se establece un régimen, que oon

pocas modific~ciones constituyó la materia prima para las 

reglamentaciones posteriores y cada pueblo le imprimi6 c~ 

racterísticas peculiares. 

1'~stas regulaciones swresi"as culminan con la oon
cepci6n cir•ilista del Derecho de Propiedad. 

No es objeto de esta téais hacer un comentario 8.!! 

plio sobre el Derecho Romano, sino simplemente seiialarlo

como un antecedente inmediato de la teoría clásica de la-

*(10).- 'l:ratado ~ile:nental de Derecho Rom!l.no. ifugene Petit 
~ditorial Saturnino Calleja. 1940.- Página 183. 
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propiedad pri,.ada. 

"En la teoría clásica, los rasgos diatinti•ros de

la pr opieda.d se reducen a una bre·re fórmula: El dereoho

de propiedad es el tipo del derecho absoluto, es el "00.M! 

NIUM11 por excelencia, la potestad jurídica soberana; Jos~ 

rand consideró en su ~poca, que .,,.i·•íamos bajo la influen

cia o podríamos decir mejor, dominación Romana, de la - -

cual se constituyó mantenedora la Decl~raci6n de los Der_! 

ohoa '.lel Hombre, al deoir en au artículo 17 que ''la pro--

piedad es U.'l derecho in ·iolable y sagrado'', y del cual el 

Código Chil imbuido del eapíri tu individualista de la R,! 

v olución, se hace de nue"o intérprete en el artículo 54, 

que consigm: ''La Propiedal es el l)erecho de gozar y dis

poner de las cosas de la manera más absoluta·•.(11). 

"El Derecho Reiü se define ne la manera siguients 

11 Exist e J)erecho Real, cuando una cosa se encuentra some

tid~ completa o parcialment e al poder de una. persona en

•rirtud de una r elación inmediata que puede ser in,,ocada

oontra cu alquier otra; esta definición implica como oa-

racterí stica esencial del Derecho Real la creaci6n de una 

relación entre una persona y una cosa. Oon esto quiere e~ 

presarse que en t odo Derenho Real no existe intermedia-

ria entre la versona que es su titular y la cosa. Bl der~ 

cho re,11 no s,;11one más que dos elementos: Una persona., ª!! 

jeto aoti"O del Derecho, y un'.1 cosa determinada., objeto -

*(11) .- Oereoho Ci,•il. Louia Josserand. Tomo I, Vol. III. 
Ediciones Jurídicas Europa-~mérica. Buenos Airea. 
1952. Jlágina 78. 
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de dicho derecho. El propietario o el uaufructu,,i.rio de -

una cosa tienen por sí l!)ismos el derec'.10 de habitarla; -

para el ejercicio de este derecho se puede hacer abstra~ 

ci6n de otra persona que no sea titular". (12) 

Planiol, define el Derecho Real como ·•el Derecho 

que impone a toda persona la obligación de ~espetar el -

poder ;jurídico que 1'1 Ley confiere a una persona determ,1. 

nada para retirar de los bienes exteriores todo o parte

de las .. ,mtajaa que confi ere la posesi6n de ellos o si

se prefiere el Derecho quedando a una persona un poder -

jurí'iico directo o inme1iato sobre una. cosa, es suscept,! 

b le ie ser ejercitado no sólamente eontra una persona -

determina ta, sino contra todo el mundo. 

En esta definición se 0.0nsideran dos conoeptos:

el aspecto externo, la obligación general que tiene por

objeto, hacer que se respete la aitu..~oi0n del titular -

con relaoi6n a la cosa: obligación :pasiva. que puede sin

embarg o, re•reatir a ·reces forma positiva, conatrii'lendo

a los terceros a realizar una prestación. 

En su aspecto interno, representa un poder sobre 

la cosa., más no una simple posesión, no una simple aitu! 

ciún de hecho, sino un verdadero derecho, puesto que ella 

está protegida por acciones judiciales. El poder del pr2 

piet~rio está determinadoy limitado por la Ley, que es -

la que concede a la relación jurídica resultante del De

recho Real un cará1·ter bien diferente del de obligaoión''.(13) 

*(12) .- Tratado práctico de De.:·eoho Ci••il Francés. Marce 
lo Planiol y Rip8rt. Tomo III. Loa Bienes, Edit~ 
torial Cultural, S.A. Habana., 1946. Página 304. 

*(13) .- Tratado de Derecho Ciiril Francés, Marcelo Jllaniol 
Obra citada. ~ágina.42. 
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Haga·1os un b re .. e análisis entre el Derecho que

ae tiene sob r e la. peque·.a -pr opiedad y la -propiedad -

agrarfa ej idal. 

Siendo el Uerecho Real por excelencia, el títu

lo de propiet-a1io puede oponerse a todos, implica en pr2 

"echo del titular el Derecho de persecuci6n y el Derecho 

de Preferencia. 

En la Propiedad Agrari 3. 1 el ti tulnr del Derecho

no goza del Qerecho de Persecuci6n y preferencia como - -

atributos constantes de t odo Derecho Real, aun cui:mdc en 

el principio quien sea el act,_al poseedor de un bien agr_! 

rio n-o podrá al-egar frente a su legítimo titular raejor

dereoho. En la Propiedad Agraria, el poseedor o los. núcleos 

de poblaci6n no gozan del derecho de persecución y prefe

rencia como atributos e onstant ea del Derecho Real de -

Pronieda.-1. Sin embar go, el Uerecho Prbrado, se proyeota

en el C6digo Agrario, cuan do en sus artículos 1)7 y 353-

estableoen sanciones a los miembros ue loa Comités Ejecu

tivos Agrarios y a los Comisarios Eji :tales por no· a.tender 

el arreglo o los confliotos intere.".idales por tolerar la.

in··aai6n de los ejidat arios o cami:e sinos; por in~radir -

tierras o inclusi"e tolerar que los ejidatarioa o campes! 

nos se posesionen de ellas i'uera de los preceptos de di-

cho Código, yla imposibilidad para loa núcleos de pobla-

oión de desconocer los derechos de sus componentes al a-

proi.rechamiento de los bienes ejidalea, pero como lo aeúa

lamoa, este principio no es absoluto, ya que existe la p~ 

siblilidad de p~i irar del disfrute delos bienes a los nú--
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cleos de población o a los ejidatarios de acuerdo con las 
necesidades existen tes para cambiarlos a otros lugares y 

concederles la pé1aesión de otras tierras. Además como en

la propiedad privada, este derecho está limitado por la -

expropiación, pero hay que destacar, que en el Derecho -

Agrario la expropiación re,riate caracter:!aticaa excepcio-

nalea. 

Por regla gen eral, cuan do a un propietario ae

le expropia algún bien, éste tiene derecho a percibir una 

indemnizaci ón por parte dal Ente.de; de eeta inderl!!l..izadon 

qu e ingresa a su patrimonio, puede disponer libremente,

pero en el Derecho Agrario no sucede así, no ingresa al -

patrimoni o d el ej ilatario o de los núcleos de población, 

ya que la misma deberá destinarse a adquirir tierras para

el núcleo expropiado o a realizar obras, o adquirir elemen 

tos para impulsar la agricultura ejidal (artículos 189 y-

194). Además se i e termina que las compensaciones por ex

propiación deberán consistir de preferencia en terrenos y 
cuando sean pagadas total o parcialmente en efectivo tam-

bieñ se determina su inir ersi6n, fijando en primer térmi

no la adquisición de terrenos de cul ti''º para reponer los 

que hayan si.lo expropiados y en segundo t8rmino para ad-

quiri r cualr¡uier otra clase de tierra que con1renga al m,! 

joramiento del e;Jido. 

2.- En el Derecho Pri,,ado el propietario ejerce -

su derecho sobre las dependencias y acoesorLoa del inmue

ble • .15ste derecho lo e ,•erce sobre el suelo mismo; sobre -

lo qu e está en cima del suelo, el dominio aereo,¡, sobre-

lo oue está debnjo, el subsuelo; sobre los acoeaorioa de-
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la cosa y sobre las aguas. 

2.- Propiedad ~graria. Como en la ~ropiedad Pri-

1rada e 1 s u do constituye el objeto prinoi pal y el -

asien·ta por excelencia de la Propieda·i Territorial, la d~ 

limitación exacta ~1e este asiento se obtiene por el p:roo~ 

dimien to o rdin:irio de deslinde, ya sea que se trate de -

la divisi6n de ejidos a que ae refieren loa artículos 148 

y sigu.ien tes del Código Agrario o a la titulaci6n y des

lin de de bienes comunal.es a que se refiere el artículo -

306 y siguien-tes del mismo ordena.miento. 

3.- Propiedad Pri"ada. El Derecho de Propiedad -

tiene una 'rirtud de atracción, atrae a él todos loa bie-

nea que se le agreguen y también todo lo que sale del in

mueble, 

3.- Propiedad Av,ra~i~. En este aspecto el titu-

lar de una propiedad ag"aria, tiene la í'acul tad de apro..,.f! 

ch" ·se de los frutos y productos, sin embargo, eneuentra

una limitaci6n con relación al acrecentamiento de su pro

piedad• ya que el Código Agrario establece superficies m! 

ximas de las cuales pu; .en apro,rech:;i.rse los titulares de

Derechos Ag-r'.lrios. 

4.- Propiedad Pri•rada.- En el derecho prive.fo el 

propietario pu<'Jde usar de la cosa, ser"irse Je e .la, por 

ejemplo: Rabi tamo su. c·1sa, cnl ti,,an 'º su finca, etc. 

4~ - Propiedad ~graria.- El titular de Qereohos

\grari os t'l.mbi ;¡\ co mo en el :)erecho indbridual puede -

usar de l"l cosa y ser<'irse de ella, cultivanio sus f'inca.s 

y ,.,.i" iendo en su. casa, etc. 
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5.- J'r0piedad Priva a.- F.:l propietqrio puede ad

quirir en propiedad e.x:clusi"a todos los frutos naturales 

e industriales y ci'riles producidos por el bien. 

5.- Propiedad Agraria.- El titular de Derechos -

Agrarios tambieñ puede aprovech ar loa frutos producidos 

por el i nmueble con excepci6n de los :frutos ci"iles y -

de las aguas (artículos 13 al 147 del C6digo Agre.rio,s6-

lo existe un ce.so de aprO''er:he.miento de frutos civiles -

(el arrendamiento de la parcela). 

6.- Propiedad Pri"ada.- Bl pro-pietario tiene la.

facultad de disponer de la cosa bien materialmente tran.!! 

formándola, deteriorándola o destruyfodola; bien .iurí:1i

camente cediendo los derechos que tiene sobre ella, ya 

sea m:_:diante "enta, do nación dispoaici6n testamentaria

º gra·• ándola con derechos Reales. Este poder absoluto -

del Derech o de Propiedad indi •'1.dual le dá la si tuac16n

de dueño preponderante .. y la consecuente prohibici6n para 

los d emáe de toc~r su bien y usurpar las prerrogativas

que corresponde a su legítimo propiet"rio. 

6,- Propiedad Agraria.- Con relaci6n a estas fa

cultades de disponer de la propiedad, el Derecho Agrario 

presenta modalidades par tioulares y excepciones que rom 

pen las normas esta,rlecidas por el Dere!lho Pri ~'ado en .. -

unos de sus aspectos básicos, el poder de dispoaici6n. 

Se establecen limitaciones en cuanto la capaci-

dad; en cu anto a la residencia; en cuanto a la obligación 

de trabajar personalmente la tierra; en cuanto a condi-

ciones pat rimoniales. Preferencia para la explotación -

de la tierrn; desconocimiento de la posibilidad de donar 
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mien-to en cuan-to la forna de adquirir la propiedad por 

prescripción adquisitiva; limitaciones en cuanto al apr.Q. 

vechamiento de las aguas; limitación para adquirir mayo

res extensiones de tierra que las se aladas por el Códi

go Agrario; limitaciones pqra adquirir un solar urbano;

oondiciones ,para conser'l•ar el solq,r urbano; limitaciones 

para disponer de la indemnización en los casos de expro

piación; limitación p~ra explotar los bienes ejidales y

comunales. (Artículos 199 al 210 del Código Agrario). 

7 .- Propieda Pri--a.la.- En cuanto a su duración el 

Derecho de Propieda.l es a.bsolutot no es susce::itible de -

extinguir se pura y simplemente mientras exista la coaa

sobre la cual recaé y puede cambiar de ti tttlar por con-

tr~to o testamento, pero este cambio no le afecta en au

eixstencia misma y en este sentido se puede decir que la 

propiedad es un der:who perpet\io; •1e esta suerte el pro

piet 1rio que no realiza un acto de dueiio sigue no obstlll! 

te siendo pro pietario y no cesa de serlo sino cuando se 

coloca en su lugar un efecto de la prescripción adquiai

t iva otr.o titular. La preacipci6n extint1'ra no opera -

en la propiedad priirada. 

7.- Propiedad Agraria.- Por el contrario la Pro

piedad Agraria se extingue por el no apro,rechamiento del 

inmueble y esH condicionada a que su explotación ae re-ª 

lioe en forma continua. 

:)e esta. somera comp1.raci6n entre los elementos -

de la Propiedad Privada, con la Propiedad Agraria, lletm 

moa a la comprobación evidente, que son inconailiablea -
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las d0s inati tuciones y :lande es más clara su diferencia 

ea en el poder de disposición al que siempre se le ha r2 

conocido como uno cie los Derechosy facultades más impor

tantes de la Propi'O:dad Prbrada. !!]ata imposibilidad de -

disponer de la tierra, re"iste aspectos importantes. En -

el JJerecho Pri ·rado se ha considerado como uno de los ele

mentos clásicos y f'untamentalea de la Propiedad Privada; 

en el Derecho Agrario aún ¿n el caso de la expropiaci6n

por parta del ":atado no se puede disponer de la cantidad 

o especie rme se le entregue por indemnización. Ante la

im11osibilidad de esta disposición, podemos contemplar que 

el titular de derechos agrarios se le concede el aprove

chamiento de la tierra en forma regulada, por normas de-

6rden público qu e tienden a mantener la integridad de -

la PropL-Jdad Agraria y una a iecuada explotaci6n de los -

bienes ruralr:s. 

Podría pensarse que en el caso de las permutas -

existe la posibiliiad de disponer de los bienes agrarios, 

pero sucede así, ya que aún cuando se cuente con el 

a«·uer'do de l·i.s terceras r.artes de los componentes de loa 

núcleos de población, debe oírse a ln Secretaría &e Agr! 

cul t ura, el Banco ~acional de Cr~di to Ejidal y con el -

concenso del núcleo de población, la opinión favorable-

de éstas dos Instituciones, el Cuerpo Consul ti•ro Jl.grario 

emitirá un diotñ:nen que lo llevará al Presidente de la. -

República para que ücte la resolución que proceda. En -

nonsccuencia no existe la libre disposición de esos bie

nes, es en realidad el T'residente de la República quien

en uso de las facultades que le concede nuestra Conatit!! 
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ción dispone de bienes agrarios. 

Bata especial situ~oi6n nos hace recordad al USE; 

fructo. Como uimos, el usu fructo permite el aprovecha- -

miento de un bien inmueble, (aunoue también puede ser - -

bien mueble) pero el usufruotu<rio no puede disponer como 

propietario de los bienes, por lo que podemos , razona.ble 

y lÓgic·1mente concluir, que la rropiedad Agraria es un D! 

recho Real en "írtud del cui:tl se concede el usufructo agr_I! 

río (entenüiéndose por tal el apro11echamiento de bienes -

agrario o regulados en forma. limitati"a), a su;,etos de de

~eohos agrarios, ( 1 :xi canoa cuya ocupación habitual sea l!! 

br ar la tierra, carentes de capital y con las demás ca-

ract0:rísticas sefialadas por el Código Agrario), pero de -

inmediato surge una pr :gunta: Si el ti tubr de Derechos -

Agrarios no es propietario, a quien pertenecen los bienes 

que usufructúa?. 

Si la tierra destinala e. los titubres de los d! 

rechos agrarios siempre es regulr:da por el lfotado • ea di,!! 

tribuida por el Sstado, sujeta a control y vigilancia de

~rganoa del Estado y conforme al artículo 27, con excep-

ción de fa Propieda.l que ha conceüdo para la apropiaoi6n 

pri 'rada toda pertenece al Bstado, 1;enemos que concluir -

que dentro de nuestra Legishción, la Propiedad de la ti! 

rra regulala por el i1erecho Ag. ·ario Jltt'tenece en forma ex

clusi .. a al Es fado, el que para una mejor jistribución de

la riqueza hn. considerado c,;n ·eniente conceder el usufru_! 

to agr'1 1·io a los sujetos te .Jerechos Agrario a. 

La confirmaci6n de q1'e la Propiedad pertenece al-
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Estado nos la d~ el C6digo Agrario que en su artículo -
14 7 e ~típula que, cu~ndo los núcleos Je población pierden 

los derechos sobre sus tierras, se consideran vinculadas-

a la realización de finali·ades agrarias y se destinarán 

al acomodo de cam:i:e sinos cuyas necesidades no se hayan S.f! 

tisfecho o a la creación de nue,,os centros de población. 

Nuestro régimen legal no admite los bienes sin -

duerío es decir, los bienes afectos a un fin; doctrina cr! 

ticable porque rompe la teoría aceptada uni"ersalmente de 

la relación jurídica; en r;onsecuencia si nuestro régimen

;rnepta dic!rn. do,:trin3., no pueden admitirse bienes a1·ectos 

a un fin, y en cons•muencia en estos casos los bienes pa

s3.n automáticamente al poder del Estado y el Ejecutivo -

Feder'll podrá dedicarlos a satisfacer nue11as necesidades-

agrarias. 

Estos bienes del Estado que pueden clasificarse

d en ,.ro de los bienes d~ dominio público, para destinurse

a la satisfacción de necesidades agrarias se recurre a un 

acto adminístrati·-o complejo en 11irtud del cual se retiran 

del dominio público y se destinan al apro"echaniento de-

loa ejidatarios • 
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C A P I TU L O V, 

LA IN:D1J3TRIAJ1IZACION r.:N EL AGRO MC:XICA.NO Y NU.lWAS FUENTES 

úB TRABJ\J O PARA LA JU'TENTUD • 

A).- La industrializ~_ción de 1.os produc·tos agropecuarios. 

B). - La pequena indus t ria en el campo. 

C) .- El cooperati"ismo agrícola. 
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C A PI TUL O V. 

LA !MSU TRIA.:iIZACIOH .1L J!JL AGRU 1~,GCAlW Y Nfü:VAf) :C'U.C:N -

T.!SS JJ.15 TRAJjAJO J:ARA LA JUV~NTU:U. 

A).- La induatrialización de loa productos agro

pecu arios • 

Sería de incalculable ~alor si el desarrollo -

industrial que se ha obser•rado en otros renglones de la

acti--idai económica, se llevara a caoo en el sector a.gr,! 

rlo y muy espeoialmen te en loa productos agropecuarios. 

"La induatrializaci6n de los produ otos del 

campo, se estima necesario en nuestro País, como meta. e!. 

pecífica Jel desc1rrollo y eo:no un o bj eti "º priori ta.rio -

de economí~ política iel sector público, por las signien 

t~s r azones: 

1.- A fin de absorber el crecimiento natural -

de la pob laci6n agrícola, y dar traba~o a los oampesi-

no s a quiJne s no es posible dar tierras. 

2.- Para absol."'rer la mano de CJb1·a que, en el -

campo, es y sará liberada mediante los aumentos de·la

producti-v-i-dad física ie la poblaci6n econ6micam.ente -

acti ''ª en la agricultura. 

3.- ~ fin de aumentar con mayor rapidez, en teE 

minos relati,,os, el ingreso per cápita de la poblaoión

rural. 

4.- T:'ara modertlr el creciente desequilir,rio en

tre el in p; reao sectorial corre¡;pon i:Lente a los sectores 
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industrial, com1~rci'll y de ser<ricios, por un lado, y,poi> 

el otro, al sector agropr~CU'3rio. 

5.- Para h1cer del agricultor en pequeño y del

ejidatario usufructuarios de su producci6n propiamente -

agrícola y de su transform~ción industrial, con el obje

to de neutralizar políticas de pr(;cioa rles,•entajosoa, -

aumentar y estabilizar sus in resos, y hacerlos partíci

pes de los márgenes comunes a la industria. 

6.- A fin de mitigar y controlar la inverai6n -

extr·mjera d:irecta., en esas industrias beneficiadores de 

pr11 hrntos del campo, por considerarlas de carácter fund_! 

mental para la alimentación, y por las repereusiones de

carácter social, económico y político en el agro. 

?.- Para explotar importantes mercados no apro

"echados en Auropa, Medio Oriente y Asia Continental, P-ª 

ra pro1luctos industrL"ll2s derivados de cultii•os tradiCi.2, 

nales mexicanos, fru.tas tropicales y productos pecuario~ 

forestales y otros". (1). 

"La industrializaci6n rural puede lle,rarse a -

nabo a tre;J ni,,eles de transformación, sean los produc-

toa de origen animal, i.regetal o mim.ira16gicos, a saber:

aJ .- Industrias agríc9laa; b~.- Industrias artesanalea;

c).- Industri~a manufactureras y extractivas. 

Ssa industrializaci6n debe concebirse como la

transformación <le los pro:iuctos propia:nente agropecua- -

rios; de los productos de las comuni:tades que se desta··

can por su 3rte y h·•bili (\d manual; el establecimiento -

de plantas de preparación y concentración de minerales -

particularmente en las zonas áridas y desérticas del País. 
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y la llana descentralización industrial oue encauce la -

industri'1 manufadurera tradic iomü h'rnia el interior del 

País. 

El primer gru-po para fino;:s de exposici6n, exis.,

ten posi bilidades de industrializaci6n ob"ias, respecto

ª su iriabilidad Mcnica., en casos como loa del henequén,

palma, piele.s de animales y reptiles, cítricos tales como 

el lim6n, n a:anja, toronja, manzana, fresa, guayaba, ci

ruela, nue z, wra, frut os tropicales, tales como la PªP!! 

ya, plátano, mango, cacao, pi:'a, hortalizas diversas. 

Sin emba:-go, existen otros protluctos agropecua -

rios, que no son ob--ios por cuanto a su transformación''• 

( 2). 

''El desCJ.rrollo de las industri'ls agro~cu2.rias -

comunment e "ª rezagado resproto de la industria de trans

formación, ya sea por ·rirtud de un atraso institucional -

agrario, por raz6n de ágricul tura carente de racionaliza

ci6n t écnica, por· falta de un nivel técnico adecuado y -

del adiestramient o de elementos de la proirincia para ma

nejar 111.s emp i~eaas por la limita.da mo·.dlidad de la fuerza. 

de t r::ibr:tjo, o porque simplemente no se han in..,restigado -

a fondo las posibilidades de industrializar los p:!'oductos 

agrícolas para el mercado interno y para la exportación. 

"(i).- Emilio Zorrilla Vázquaz.- "La Industrialización -
del campo y aspectos de su problemática y ejecu- -
ción'1 

.- r~sc. Nacional de f\.p.;ricul tura, Ghapingo. M! 
xico, 1969. p, l. 

*(2).- Idem. Obra citada p.9 
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Una r.articipaci6n ··i¡;orosa de la.a Instituciones 

de fomento en la industrializaci6n de los proúuctos del 

campo representa un catalizador qu.e'puede contribuir a -

una mejor asign ación de recursos reduciendo, cuando exis 

te, la t ransferencia de éstos de las zonas rurales a la 

metr6poli, así como a sentar las bases para una produo-

ci6n ag rícola apro•rechada con mejores precios al abastst 

cedor, haciéndolo usufructuari o de la transformaci6n de 

los productos y auxiliándolo en el aprovechamiento de -

las pdsibi lidades de exportación ·le productos agrícolas 

indu strializados. 

¿Cúales son las características de la localiza

ción indus t rial en un Paí~,en cierta fase de su deaen 

irol '' imiento?. ¿Dispersa, concentrada, encauzada racioru.!J. 

mente de acuerdo a criterios t~cnico-económicos, dirigi

da hacia zonas Jeprimidas? • 

. Comunmente la.localización de industrias se e-

fectúa po.:r los einpr;sarioa técnicamente en razón de los

acopios o ·lel mercado suponiendo homogeneidad geográfica 

en cuanto a le disponibilidad o no Je la mano de obra c~ 

pací tada, estímulos fiscales y acción obrera. Los Países 

en desarrollo, sabemos no presentan un cuadro abundinte-

y generalizado de ingenieros técnicos y obreras calific! 

dos. Los centros urbanos son loa que 11' esentan relativa

mente fa,,orables circunstancias para la oportunidad, al

adieatramiento, a la edu caoión denivel medio y superior: (3) 

*{)).- Ing. E:milio Zorrilla Y'.lzquez.- "El desarrollo In -
dustrial". Re"ista de Comercio rlxterior. México ·-
1970. Página 214. 
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Difiero un poco con el criterio del fng• Emilio 

Zorrilla Vázquez, en el sentido de que él supone que -

las industri s se establr;zcan en terrenos f'értiles, aco

pios ·ie mercados y homogeneidad geográfica, en donde el

inuersioni sta, el industri1l quiere el aseguramiento de 

su capital in"ertido en un cien por ciento, en don:ie no

exponp:a lo m1s mínimo. Yo pienso que las industrias no -

necesariamente iebe buscarse pci.ra su instcü•1ci6n en eaa

claae d e terrenos, porque entonces jamás podrá salirse

del círculo "icioso, de no descentralizar lri industrial! 

zaci6n, lo que se trata aquí, es de que tambieñ lagente

del campo, aquella que no tiene el .Pri•rilegio de gozar -

de lll b onanz'1. 'On la implantaci6n de las industrias, lo 

esté pr ecisa·11i:mte con la acción industri'llizado1'a en 

tie:r.r'ls poco pro pías para recibir de la madre tierra lo 

que ella en for:n11 naturü pudiera rendir. 

""Jl an6.lisis económico deberá consiierar la ea-

tru::tura ocupn i ona.l de la zona seleccionada, y la dis

ponibilidad real y tipo de mano de obra; po:::- otra parte

el •ralor alternati,ro del uso de la tierra, al considerar 

au posible con,.ersi6n al culti1•0 de3eado. Asimismo, la -

creaci6n de .1ecaniamos de comercialización entre planta

y mercado p·ira reducir al mínimo indispensable la inter

mediación, sería ot n tarea de primera importancia en -

el campo económico. 

Aspecto a 00:10 los del .::i.n·.mciamient ~, in"olu- -

eran probleman como los de 1•1 tenen..:ia de la tierra, y -

111 a¿;rap·::.ción y ol:'ganización de los abastecedores, capa-
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cidnd de iwrersión de ástos y earantíns. En unos casos podrá

hablarse de uniones de crédito y cooperativas de productores, 

ya en la fase agrícola o en la. fase industrial; asimismo, al

gunos proyectos permitirán la operac i6n de sociedades locales 

de crédito ejidal o agrícola, o la participación llana de los 

bancos regionales en materia de crédito agrícola. 

La cuestión de garantías que puedan ofrecerse involu-

crnrá considerar colaterales particulares, reserva de domi-

nio sobre los bienes objeto de loa préstamos, y la calidad de 

sujeto de crédito que se deriva de las operaciones del Seguro 

Social, Integral y Ganadero. 

El aspecto administrativo y de organizHción comprende

igualmente, problemas como el ya oeñnlado de la organizaci6n

de la explotaci6n ar,rícola, y además, el de la personalidad -

jurídicu de la sociedad que rija a la empresa y ofrezca la d! 

bida representación a los agricultores. Las características -

de las zonas tonográficas, agról6gicaa, hidrol6gicas y clima

tológicas, constituyen la base del tipo de explotaci6n, trát51 

se de ejidos, bienes comunales, o pequeña ~ropiedad agrícola. 

Es conveniente exista independencia de la organización

del abastecimiento respecto al sistema de tenencia. De ahí -

que, aunque un ejido est~ parcelado con derechos provisiona-

les o definitivos, pueda hablarse de uniones o cooperativas -

de productores en la fase agrícola, exista o no la pequeña -

propiedi:i.d, tambien pueden agruparse en esa forma" (4). 

* ( 4) .- Ing. Emilio Zorrilla Vázqucz.-''La industrialización -
del Campo y aspectos de su problemática y ejecuciónº, 
Centro de l':co:_i.omía. ~~r~cola. gscueln Nacional de Agr! 
cultura. f:hapinro, ,,,ex1co. lg69, pn. 12-13 
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Estimamos que para llevar a cabo lo anterior, ea necea.!! 

rio la observación de un mecanismo práctico, con objetividad

real de la industrialización del campo y de esa forma ejecu~ 

tar toda la problemática, visualizando qu~ ea lo que conviene 

producir, dónde o sea en qué lugar, zona o región de acuerdo

ª estudios agrológicos y climatológicos, ou.Wlto se v~ a prod!! 

oir, las calidades del producto, cuánto se va a vender y a -

qué precio. 

"Se ha comentado la mecánica general aproximada; pero
ésta debe traducirse al nivel de ejecución, en un esquema :fU!1 

cional como el siguiente ejemplificativo: 

a).- Precisar proyectos agrícolas, pecuarios, foresta

les, apícolas, avícolas, artesanales, mineros y de manufactu

ras en general, emanados de las juntas de programación en el 

seno del Partido Revolucionario Institucional. 

b).- Establecer c~ntacto con la Nacional Financiera, -

S.A., Gerencia de Pr~moci6n y Fondo de Preinvers16n, para co• 

ordinar la materialización de proyectos concretos que tengan

en estudio. 

e).- Establecer contacto con el Departamento de Indus

trias Agrícolas (Dirección General de Agricul~a, Secretaría 

de Agricultura y Ganadería), para precisar proyectos en estu~ 

dio. 

d).- Establecer contacto con intercambio compensado -

del Banco de Comercio Exterior, S.A. 

e).- Establecer contacto con el Departamento de Inves-
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tigaciones Indust:riales del Banco de :,1éxico, 3.A. y n,spcci.al

mente con Oficinas de l"omento y Promoción Estatal, para i¡er -

qué proyectos tienen en estudio. 

f).- ~stablecer contacto con la Confederación Nacional 

Campesina, a fin de 'rer qué proyectos e ideas tienen al rea-

pecto. 

g).- Establecer contacto con las Embajadas selecciona

das, para precisar qué rem:lones concretos pueden interesar-

les en artículos industrializados. 

h).- Investic;ar en las cámaras·induatrialea qué proye.!::, 

tos concretos tienen en estudio, y para cuyo análisis e inte

c;r11.ción se podrían establecer lazos de cooperación entre ellas 

y el gstado; estHblecer un estrecho contacto con la Asociación 

Nacional de Impor·tndores y };xportadores de la República. Mexi

cana, para explorar riosibilidades y coordinar proyectos"( 5). 

Tratando de ampliar lo anterior, aparte de los organi!!. 

mos mencion~dos por el Ing. Emilio Zorrilla Vázquez en su --

obra citada, en la intervención en el campo como coadyuvantes 

a la industrialización de los productos agrícolas, tiene inru:_ 

rencia en todo este comple;jo problema la Secretaría de Indus

tria y Comercio en cooperación con la Secretaría de Agricul 't!! 

ra y Ganadería, ---------------------------------------------

*( 5) .- Iní!• t'milio Zorrilla. Vázquez.- Obra citada, p. 14. 
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principrllmente en lo que toc!l. a la di:Jtribución y consu

mo de los p reducto;; agrícob.s y en el aseso.nmi en to tác

nico a la iniciriti "ª pri··nia para el est'lblec:!.<üento de 

nue,ras industrias, 

En efeeto, esa dependenci'1 ha elaborado como -

p1rte del progra:n.i Nacional de uesqrrollo Rural, una lis 

ta de 126 renglones industrtales par a la tr'insform lci6n 

de .materias primas ae;ríool 1ls. Se considera 1.ue los pro-

pios campesinos podrían p:ll' ticip·u- como a::iociados, coo

µsrati" ista.s o aueilos de las empresas industrializadoras 

de los producto:; del ca:npo. El fin que pi;rsigue el Progr.f! 

ma Nacional de uesarrollo, es el de consegui~ el aument -

del ingreso rural, aumentar las exporti:aiones y reducir -

el gasto de •!brisas de '¡Jroductos que nodrían elaborarse -

en Mexioo, aí como dar empleo a un gran número de campes! 

nos que penn•1nccen rlesemnleados terirporalmen 'te. 

El papel de funeion•:.miento de la '.1eoretaría de -

Industria y Comercio, ser{a la de adu:lr co1ao una Agencia 

Info:rm:1tiira~ erando un catálogo de proyectos 1x1ra que los 

inirers ionistas tengan conocimiento de los distintos artí

culos que puedan producirse en cada región. 

Entre los produi:tos ng ropecu.1rios que pueden i,U 

du stri:.üizarse se encuentran: el ar oz, maíz, trigo, a.-

jonjolí, algodón, cacahuate, cacao, café, U"a, limón, ca

ila. de azúi:nr, copra, henequén, tabaco, :n·mgo, nrmzan:i, nJ! 

r<J.nja, pl·~t::i.no, 'JYi.p;aya, cebolb., chi.le, ~:1p!l, pi· a, toma

tt}, fres t y T'Gn·1. l\dem ~s se nodrfo .. '.ncluir el lieneficio

del r;an:ido bo ino, 1')QJ' cino, (1"1W) y tl'ip!'illO y :e lns 0.'le S 

,1 e corr·ll, 
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l?or otra p1.rte, el ; de :iulio de 1969, el Prea.t 

dem;e de la Repú.blina creó la Direcció11 de Industrias RJ::!: 

ralea de la S.I.G., nor medio de la cu'il, la Secretaría

de Industria y Comercio col borará con otros organiamos

interesados en los asuntos agrícolas, para ~lcanzar los

fines Jel progr·ima Nacional de Desarrollo Rural, y de -.

una empresa estatal a ni"el nacional y en gran escala, -

p·1ra laproducción de alimentos balanceados p:ira toda el.! 

ae de anirn·ües, 151 prop6si to de esta empresa a niirel na

cional ea el de pro mo,,er a cam:i;e sinos, mricultores y g,!! 

naderos, de di1rersas ·•uriedades de alimentos a precios -

de costo, inferiores a los que: 'J)ri·ran actualmente , asi

como dar mayor impulso a las acti--i:i<.J.des que desarrolb.n. 

Por otr'l p .i.rtu, "lo. repercuci6n ro si ti"ª que -

sobre el desarrollo agropecu1rio ha tenido el funciona-

miento de los B·mcos del aistema agrícola y ejidal está

fuera de toda du.ia. ')ebe º''nsider<J.rse oue si bien el eré . -
di to agrícola no es sino un instru:nento entre los muchos 

que maneja el sector público p:ua estimul·ir y propiciar

el desarrollo económico, suutilidad y bondad ea indiscu

tible, pues representa lo que en un país pobre es quizá

el factor más escaso, esto es, los recursos financieros. 

Es sabido que el haber dotado a los agricul to.res de los

recursos n:\turales p'ln. dedic•u·se a la explotación agrí-

cola. no fue suficiente p·ir:1 solur:ionar el problema.camoe-

sino, sino qite es necesario, además, pronorcion:i.rles en-

la müdidn. posible, los rermr sos monetarios que les -per-

mit.5.ora rea izar su f'unción producti,ra. 
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La J,ey tie f:rédi to ·igrfoo1'1, 03 el rrlm1~r lnstru

!:lento legal 1JUe en ·:'ort·1:1 sistem·l.i;i ·n r:ar·mtiza y JStruct}! 

:ra un mer:an:ls;no fimmcLc:ro orientado "t satisfacer las ne-

cesi iades económicas de los agricul. tores del P•ds, aentau 

do así hs bases 111 posterior desarrollo que las activid.Q: 

des fimncierqs han ex e!'imentado en el sector agropecu,1-

:rio. JU crédito aerícola ,iugó un gran papel en :¡poyo a -

la Refor;;l'.:t l\r~rari.a, consti tuyéndoBe en el ,, ehículo para

la int.roduc :i6n de ll'l tecnologí"' ri.•·anzada en la p:·oduc- -

ción. Por esH •ría 1.1 ~griron a. nm:c:stros crimpos los inaecti

chbs, 19.s semillas mejoradas, la mg,quinaria agrícola, --

combate de plagas y todos los nrocedimiantos y ele:nentos

tecnol6gicos a"anzados. 

De ahí que pueda a~ir.narae que las Instituciones 

del sis Lema nacional de crédito agrícola y ejidal han CU! 

plido en forma por lernás su.firúente su cometido. 

Uno de los aspectos que contempla la Ley de Cré

dito Aerfoola y oue en f'onna m1.s directa incide sobre un

deaarrollo agropecu:irio sano y equilibrado, es la diferen 

ciaci6n que se hace en el tratamit::üto crediticio con base 

en los distintos sistemas de tenencia de la tierra a que 

di6 origen la Revolución Mexic~ma. 

Así, di,. id ir el sis tem'l n·1cional de crédito en-

rama agrícola ':'l rama ejidal, permito otorgar el sel".'icio-

consider,mdo l:is peculi"tridrides .me cada uno de estos si.;! 

temas de tenencia de ln tierra contiene, perrnitien:io y -

asegu r"lndo la m.i.peririvenc la y coexistencia de tipos de -

tenencia en ap1rümcia antn.gónicos y .iuü se "en concili,!! 
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dos en el ejercíc:ío -le la f.!.(!ci6n !')Úblicri''• (6). 

·10 comparto to talmen te la üie'l del :;r. Líe. -

Natalio 'Táz,;uez P'1llnres, r,:uanJo nos, dice que "la reper

cuci6n r.osi ti1 ra que sobre el desarrollo agropecuario ha.

tenido el funcionamiento de los B·,mcos del sistema agrí

cola y ejirlal está :fuera .Je toda duda, y que han cumpli

do en form~i eficiente su cometido y que auem{s la fun- -

o:i.6n de los b~ncoo oficiales h·1 si>lo báaic'.lmente la de -

atender las ríre'ls depdmi<hs y p;rupo3 desproteeidos''. 

Si lo anterior fuern oierto el problema iel caJ! 

pesino (crédito) estu··ic~rn yci resuelto. J>ero cabe aquí -

de.;ir que los b 1rnüos y muy especialmente el ejidal, pie!! 

so '\Ue no ha cumplido su m:sión. Si blen ea cierto que -

realiz'ln prestaciones a ejidatarios, pero tambieñ ea oier 

to que lo hetcen p ra. aquellos que consideran pe :·aonas -

sol "Emtes -en sentido econ6mico- o sea, quienes están en 

cond i.cionea de r;arantizar un crédito con bienes distintos 

del producto de una parcela y que la mayoría de los ejj. 

datarios no pueden otorF,ar este tipo de garantías. Vien

do nsí el problema., creo que ynra que el crédito llegue 

a todos los c:lmpe sinos es urgente para ellos constituir-

se en Sociedr:tdcs cooper·1tiiras en sus distintas r'lmas, ya 

que en lo individual se morirían de viejos y nunca alean 

za.rán los beneficios de estas Insti tu clones. 

'+(6).- Tá,:. Natalio 1r,faquez Pallares.- "An~lisis de la -
Ley de f!rédi to !1grícoh y sn nrnyección sobre el -
des:"lrrol.lo Agropecuario del País". Re., iota de Co-
mercio .::xt,rlor. liléxico, 1970. pp. 197-198. 
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B).- La pequeña industria en el campo. 

Para encontrar una solución a los graves problemas -

que padecen los campesinos, es sin duda alguna llevar la in

dustrialización al campo, siendo por este motivo una necesi

dad impostergable la descentralización de la industria, creB:B 

do una serie de ellas en todo el territorio del país. 

Enseguida tomamos el texto íntegro del discurso que -

e1 c. Secretnrio de Industria y Comercio, Lic. Octaviano CB!!! 

pos Salas pronunció en la ceremonia de inauguración del Sem! 

nario sobre el Desarrollo de Recu.r~oa Naturales y Humanos a 

nivel local y Regional, organizado por la Cámara Americana -

de Comercio de M~xico, en la Ciudad de Gu.adalajara., Jal., el 

19 de enero de 1970. 

Dijo el Lic. Octaviano Campos Salas, "este Seminario

ofrece a todos los asistentes , entre los que se encuentran

los Directores de promoci6n econ6mica de las diversas entid,2; 

des de la República, la oportunidad de intercambiar valiosas 

experiencias, de evaluar los resultados del esfuerzo conjun

to de la iniciativa privada, los gobiernos locales y el Gob!~ 

erno Federal para promover el desa.ílrollo regional y de pla-

near nuevos programas de fomento industrial, agropecuario, -

minero, de pesca, de las industrias rurales, de la artesanía 

y del turismo, adecuados a las condiciones específicas de -

ca.da regi6n. 
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Desde el tármino de la Re•roluoi6n Armada, los -

mexicanos com prendieron que ne ce si taban integrar al --

País en una sola unidad económica. social y política, y

que para ello requería comunicar todas las regiones vin

culadas entre sí y e on la capital, ya que era el ccmtro 

económic o' administrati'TO y político de la Nacíon, y es 

pacitarlaa para su desarrollo. A medida que han pasado -

las déc'ldas 1 ~sta capacid.ad de p:ugreao de las regiones

se v a oon•rirtiendo en realidad y existe ya en la actua

lidad, una volunta ! clara y finm del desar1:ollo econ6m4, 

co en toda l~ro,rincia, compartiendo con igual entusia..! 

mo por los gobernantes y gobernados. 

i5n los 28 Oongreaos de Industrialización Estat.§ 

les, que ,1urante el período de la presm te administra- -

ción federal ha realizado 19. Secretaría u e Industria y -

Comercio en co 1'1boraoión con los gobiernos locales, he

mos encontrado que la poblaci6n no se arredra m te la -

magni tu :i de la tarea a pesar de que reconoce el largo -

C'lmino que hay que recorrer. 

Gobierno y pu blo comprenden que las necesidades 

econ6micas y sociales de la pobbción de tedas las regi.2, 

nea del Pais son inmensas. El producto per cápi ta, de -

aproximadamente 600 d61ares es s6lo un promedio d.el ace12 

table y aún próspero n1'rel de uida de la clase media y -

al ta de las ciu a.des y de algunos sectores rurales de a.J:. 

ta cnpitéllb:ación y t6c .. ica., con el ni"el de Yida depri

mido y a un sub-est~n<lar de la mayoría de la población. 

El rápido desarrollo económico de Móxico en los 
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'11 t.im·~::i a: on no h'l t r-:lÍ Jo pro ane "idr-il genera :.1zad:.i, pri

mero porque el J':lÍs füit·'i., muy poco c•lpaci tado, hay caren 

cin de modern:ts técnica.e produnti•ras, ·.le m'l-ruin·1ria y -

equipo, de tra.bajadnres c'llific:J.d·1s y de técnicos de ni

"ªl me·iio y 11.l to, y de in·restir,ador es e innovadores, y

por tanto, b. productiYirlad de la planta agrícola. e indu.!! 

trinl, minera, pesquerc1, de tra.naportes, eo muy baja., y, 

aegu.nfo por¡uo la distribuci6n del ingreso entre regio-

nes y entre indi .. iduos es muy desiB"'.irü. 

t>esde hace -1Uchos '.l.: .os se hii comprendido, por -

tanto, la n ecesidad del desarrollo regionnl, no entendi 

do como una oblir,aci6n de proporcionar a cada una de las 

ree;ion<rn to .os los tipos te industriB. 1 de agricultúra. y

de se.rvicl.os en una forma estándar, !lino romo la utiliz,! 

ción óptima de las ventajas que la región ofrezca y que

so n rtistintaa de un.a a otra, tales como la existencia -

de mat erias primas, -.le ti,irraa irrigables, de cercanía.

de los gran:les ·nercados, la situación geogdfica priiril~ 

giada o Vi belleza n atural par:i l~xplot~oión turística. 

1a impresionante mo"ilid'.ld Je los mexicanos, a

tra"~ª d e todo el torri torio n :icional y aún el extran

jero en base'. ae mejores oon1icionos' de vid·1, conforme -

la bondad del e ri t erio de r¡ue l~s Tegion•JS Je ben desa

rrollar y rec Lhir inversiones n·icionales sólo en la medi 

da qu e lo ;justifi11uen sus posibilidades reales y poten

cia de p ·og-reso. 

En un esfuerzo oostenido de más ne 40 anos, hs 
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di•·er B'rn administraciones ft0derales han ,J es tinado una -

al ta proporción de los recursos -:iúbli :os a crer-i.r unri in

fr,iestru>:tura econ6mica y una re t de teonol6gj.cos y de -

escuelas p1ra traba,]ado".'es y para técnicos de ni,rel ffi•)--

dio que cada ir ez abren nuevas posibilidades para el de-

sarrollo r-egional. 

;~n _el :¡erfo,io de la administración feaerál del

Preoi:lente Días Ordaz, por ejemplo se efectu"J.rá una in-

·rer sión pública con un monto de 141, 220 millones de pe-

fJos, q\te rep!'eacnta un incremento del 98% sobre la inve_!: 

sión pública de 71, 2'7 4 millon;;s de pesos de la admiriis-

tración federal anterLor, que en su momento repre!;entó -

un máximo histórfoo de fomento en la infraestructura na

cional y regional, h la fecha, contamos con más de - --

24,280 ms. de 'rías férrea; nuestras carreteras se ex

tien den por m6!; de 71,000 Kms. y se presta especial - -

atención a las carreter.as locales y caminos ··ecinales; 

la capicidad i nstalada para generar energía eléctrica -

se .<:1cerca a los 7 millones de KW, y la in terconexi6n de-

sistem'ls region-ües perm i te un suministro limitado de 

energía p'1rFJ. t odas las nuevas promociones agrícolas o -

industriales, en 1 a medida que una deman.la suficiente-

lo ,\ustifica se ha ido extendiendo la red de oleoductos 

y gr~soducto'3; el mím,~ro de tel~fonos llega ya a 1.3 mi-

llenes y l'.1 reciente::1ente integrada red de microondas -

completa par a todo el }'aís los ser,,-icios telef6nicos, -

teler,ráficos de radio y televisi6n. 

Se procura canalizar 1'1 :nB.yor cantidad posible

de recursos al interior del País; por ejernp lo, el nresu-
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puesto de egresos del sector pÚblico para 1970, deatina

para los estados y territ orioa un gasto de 51,828 mi-

llenes de ~sos, a pesar rie que en ellos s0lo se genera

rán ingresos por 38, 986 millones. Es decir, se realiza

rá. um1. transferencia de recursos iel Distrito Federal al 

resto del País de 12,842 millones de pesos. 

El Gobierno Federal ha creado un conjunto de 

Insti tu cionea fin·mcieras y de oficinas dedicadas a -

promover el desarrollo económico y regional y en partic:E: 

lar la industrialización rural; entre ellas se cuentan -

el Fondo de Garantías y Fomento, para la agricultura., ga 

nadería y avicultura; el Fondo de Garantía y Fomento del 

Turismo; el Fondo para el Fomento de lr:i.s Artesanías, el 

Banoo Naci onal de Fomento Gooper~ti"o, el r'ideicomiao -

po.ra el "Poment o de p:l sea y los Departamento a espeoia.

lizado!l de los B·.meos N·wionri.les de Crédito Bjidal, de -

CrMito Agrícola y Agropecuurio, Por su parte, la Secre

ta.ría de Industria y Comercio ha creado la Direcci6n Ge

neral de Industrias Rurales, que consiste en un equipo -

"OlF.tnte, con exoepci6n de sn Director y Subdirector Gen_!! 

ral, que oo ntinuamente están atendiendo en todas las r_!! 

gionea del País las solicitudes de ayuda técnica, legal 

y financiera, para que l':i.s gentes de la pro,,incia que -

nunca habían promovido la creación de una industria, ae

sJ..entan más 8.poyados y segL1ros del thito. 

También organiz6 los 28 Con~resos Industrialos

y de Fonent9 a la Indus'trializr:ici6n Rural a los 11ue me -

referí anterior:nente, en los •lUª se presentaron proyeo--
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tos conc:ret"S p-;lra establecer ·rarios p•rrques industriales 

y unas 840 empresas, de 111.s cuales se han 11 e•rado a la -· 

reali ación más del 50~; la mayor p8.rte de estas empresa.a 

son modestas y destinadas a explotar recursos locales, -

agropecuarios, pesqueros y mineros. Ha promo--irio la crea

ción de las casas estatales de la artesanía y de uniones

y coopera ti vas de artesanos J1ara facilitarles la adquisi

ción de cr6di to y la compra en ::omún de sus ma.t "riaa pri-

mas, 

Recientemente y por instrucciones del Señor Pr,2 

sidente D!az Ordáz, la Secret8.rÍa de Industria y Comercio, 

con la colaboración de los señores gobernadores de los e! 

tados, de los presidentes 111Unicipales de l~s ciudades grm 

des y medianas y deo~ras dep8ndencias del r,obierno fede-

ral, ha inicia.do un programa nacional do e :'eación de me! 

cadas especiales llamados "me~cados sobre ruedas·•, que 

han empezado a funcior1'l.r en las zon·ls populares de las 

ciudades, a donde los campesinos, pescadore~ pequeños 

industriales llegan con sus pro duetos a ''enderlos direc

tamente a las amas de casa. 

Esto::i mercados sobre ruedas, al extenderse por

tidas las ciudades del País, y desarrollar una tradición 

de permanen cia, además de beneficiar a las runas de casa, 

con pr0oi os inferiores a los existenten, le abren a los 

pequertos pro ductores rur·lles posibilidades ilimitadas -

de diirersificación y de aumento de uroduación al poner a 

su disposición un mercado ilimitado ~ precios remuneradQ 

res, 

A su " ez, los Gobiernos ·ie los Jo:stados y los~ 
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Municipios, eotá.n fom1;n-b.ndo el desarrollo regional, 

princlpalnente a tra"6s de 1n expedil'li6n de Leyes de F.Q. 

mento Industrial, de exenciones de impuestos fl nuevas .. 

industriRs, creación de parr¡ues industriales y est,ible

cimientos de -el Depart'lln.ento de Gobierno, dedicados e~ 

clusi•·amente a la promoción económica. 

Las organizaciones inrlustriales, de Comercian

tes y Banqueros loi;ales, participan ·U.recta'"'tente en mu

chos ;e estos esfuerzos. Los resultados de etas múl ti

ples promociones se mnnifien ';an r~ada "ez con mayor el!! 

ridad. En loA últimos ahos, el mapa inclustriul de la R!:, 

pública se ha complicado 'f ha.n sureido imyortantes cen

tros indus triales con un ritmo de crecimiento muy sup~ 

rior al de los tradicionales emporios industriales del

Distri to Feder·ü y sus cercanías y Monterrey. Entre los 

nue'.ros centros testacan: Gua :alajara, Puebla, Querétarq 

Vera:·I'UZ, Coatzaooalcos, León,Salamanca, Tijuana, l.fex.!, 

cali, Ciu 1ad Juáre:Z, Cuerna11aca, Tlaxcala, Monclova y -

Salti llo. 

Han SUt'fÜ !o nue·ras regiones turísticas y exis

ten ambiciosos proyectris para otras; se al"ierte un re

nacimiento de la ar tes:mfa en di -·ersas en Lidades de la 

Repúbli"'a y ª"ªriza h in•iustri'l liza ·ién de la región -

fronteriza. 

·~stos primc>ros resultrl.dos deben alentarnos a -

todos, aún 11 los habi tanttis de las rer.riones que toda"Ín 

no aduierten ningún cambio dir:no de rer;üitr,irse en eu -
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ni" el de "i·JIJ. por -·irtud de Vis nur:•ras prornocioneri oue

ahí e"1piezan 'l. concret'trae. Lo que es cierto, es que nin 

gún gobi rno estatal o munic ~P'll, ningún ¡rri1pc lorml de

inrlustriales, :e comer-::ia.ntes, de banqueros, de obreros, 

o de ganaderos acepta ya que el ·oaí.s está progresando si 

.;u región no p ogresa; lo importante es ananzar por to-

dos los ·a:-rii.nos que h~n mostrado que lle"en a buen ca.mi-

no. 

JU interca:nbio de exneri.enci·1s, entre los promo 

tores del desar.c'ollo económico de los distintos gobiernos 

locales, en 1,ro de este Semin9.rio, será de un valor ine.§. 

timable. El muestreo <le "aliosas experiencias de fomento 

económico regional ¡ue pre ;entarán desta:;ados especialis 

tas norteamericanos, debe ser 1.pro<rechada a su miximo d~ 

bidamente traducido a 1:1.s m·wnitudea y a lns drounstan

cias de nuestro medio. 

J'.!staría·rros sistemáticamente enfermos de frnstr! 

ción,si aóla~ente "ol."iéramos los o.jos a l~stndos Unidos

pe.ra comrarar nuestra si turwión de a"ance técnico, de C,!! 

pi taliza ·ión, de ni"el :le "ida, o de :;'acilidades para el 

desarrollo. 

No debemos ol··idar que existen irariadas razones 

históricas y geogr&ficas que hacen de ese País el de nn

yor progreso económico en el mundo • Sues experiencias y 

sus méto.los son ciert'l.i'lente muy "aliosos, no sñlamente -

para un P::i.ís subdesarrolh.do como ~.1éxico, sino también -

pA.ra otr~'l.S muchas na··iones más a"anzadas o atras<tdas ec.Q. 

n6mica11ente que nosotros. Tios métodos norteamericanos S!! 
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rán benéficos para nuestro país si tambien trabajan en las di!!. 

tintas condiciones de nuestro ambiente y si se adoptan a nues

tras realidades humanas, econ6micaa y geográficas. 

Ojalá que la generosa preaentaci6n de experiencias no;t. 

teamericanas en desarrollo regional, sea un estímulo para que-

1rolvamos tambien nuestros ojos al ancho mundo y busquemos exp!!, 

riencias sugestivas en otros países, muchos de los cual.ea ayer 

ensayaban y triunfaban con soluciones viables a problemas que 

a nosotros, un escalón .abajo en la vía del progreso; al:u>ra -

nos empiezan a preocupar. 

Las enseñanzas de la localizaoi6n industrial o ,de la -

organización artesanal de Japón; las experiencias de los polos 

regionales de desarrollo de España y del progreso de fomento -

del Mediodía de Italia; los modelos de organizaci6n de la in

vestigaciói1 técnica regional de la Unión Soviética a loa pro~ 

gramas de planeación urbana e interhumana de la Gran Bretaña.,

son ejemplos de valiosas experiencias que loa funcionarios y -

expertos mexicanos dedicados al desarrollo regional deben ea~ 

diar con propósitos de adaptación' a las realidades mexican~s,

siempre que ello resulte aconsejable. 

Ha sido un acierto de la Cámara Americana de Comercio 

de México, haber escogido la Ciudad de Guadalajara, oomo sede

del Seminario dedicado a promover el desarrollo económico re-

gional. Tal vez esta Ciudad sea el ejemplo m~s dramático de -

la voluntad de progreso de las regiones de M~xico y de ca.paci-
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dad para alce.nzarlo".(7) 

Creemos que el camino a. seguir, ea el señalado en el di,!! 

curso pronunciado por el Lío. Octaviano Campos Salas. Y que -

bueno que el mismo gobierno se M cuenta de la si tuaoión para

que, con au esfuerzo, los funcionarios, con su honradez, hone.§ 

tidad y responsabilidad aunados estos atrUru.toa al deseo de 4'i{!i 

servir a su pueblo y de cumplir con los fines del Estado, ene.!. 

minándose a la realizaoi6n del bien conrun para todos su.a habi

tantes. El cum:l.:r..c pera ~J. desarrollo económico de M6xico, a. -

trav~s de la induatrializaoi6n de los productos del campo, es

tá trazado, ahora sólo falta recor~erlo. 

Pero si bien ea cierto, que el gobierno no está obliga

do (como lo dioe el Lic. Campos Salas) a proporcionar a cada -

una de las regiones del País todos los tipos de industrias, sí 

es cierto que el gobierno lo está para resolver los problemas ... 

de su población, porque su acción debe encaminarse a la satis

facción del bienestar colectivo. 

*(7).- Discurso pronunciado por el Lio, Octaviano Campos Sa1aa 
en el Seminario sobre "Desarrollo y Recursos Naturalee
Y Huma.nos", en la Ciudad de Guadalajara, Ja.l. el 19 de• 
enero de 1970. 
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riort:utt e como lo es el Coop :rativis'llo, ya ami considero-

de imp~escirnJible n ecesirlad tratarlo en este capítulo C.Q. 

mo unn. l'or:na Je solucionar el proble:na del campo, toda 

''8Z :ue las Insti tuciomJs de C!rédi to :whan abstenido de -

acudir ·ü sector rurü a in··ertir S'lS Cf:lpít'l.ltls, aducien-

do que e 1 c~rirn':J3ino en forrn ¡>;eneral no pu0de ser su;!eto 

de eré iito, en 'ri:rtu.d de que no garantiz11 en forma indi''Í 

dual los présLa·rnH>. .Por estr1 razón. es necesario que los-

tr'lblljado res del c9.mpo, se org~ni.cen en Sociedades de -

r:r8di to AtT.rfoola y ''.;;;idal y en C:ooperB.tiiras en todas aua

í'orr1'ls, (:on el fín de huscar mejores r;arcmtí 1s en hs In§. 

tituciones de r:düto y de encont:r'lr de esta mri.nera sus -

aspir1wiones que se concretan en un 'Jlc,ior modo O.e vivir. 

'El cooper-i.tiviu:no es un sistema de organiza---

e .\.ón am:p'lrado por .ln Ley y riu: tiene 1·,or o bj ·:to real izar-

con.iuntff~ente una obra de beneficio coledi'TO bas3.do en -

los prirwinios de lib~rfad orr,,bica, democracia y economía 

y ,justi i:l. sochl'" (l}. 

·~n los PR.ÍGes l:a italistas, el coo-p0rati~rismo -

es utilizado · mo u~ instrumento para solucionar algunos-

problem·ts s0ciales ,y ·J•)Onómicos, 11ue se presentan en de--

t 1.;rmin:vlor> ser.tares du ln pobl"rnión, en for'lla democrátio<i. 

*(l), - Pederactón le Coop·;,rry,ti "flS de Producción resquera
de l::i. 'iiu tritl y uerto de ''.n.zatlán. F.;; .I,. '3',ección 
!üe:nental sobre r.ooper•lti·1ismo 11 • Mazatlán, '.lin.p.3. 
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1).- Loc·üizar y delimitar. 'l cada uno del<,.;:; 

sectores social es r¡ue deseen incr:rporar al desarrollo 

del País. 

Z) .- Conocer a fondo los :pmblem'>s eoon6micos y 

snci·tles r¡ue. aqueja.a a dichos se1~to.res y "er si el modo -

de rosol·rerlos es a tra ·és •iel c0orer0tti"is:no. 

3).- Conocer teórir~a1:ient e el fu·:ciow,miento de 

to dn.s. y cTla una de l'ls coop;rati·"rn, con r~l fln de "er-

cual o c\,.üos se a. :'lptan a las r:ondicionds en el País o -

reeión donde se des<;e i11pl::i.ntar dic:ho sistema" (2). 

'Se r1ice '\UG cooperati .. ismo es la asociación o

agrupaoión de person·1s físieas, pert•,mecientes a lr.i. clase 

tra.bajador1;1,, qne se encuentran unidas legalmente por la -

solidar· dad y cooneración :ru.tua inra ~ rseguir un í'Ín co

mún que el de 'ÜC'''1r su ni"el fü; ''ida". (3), 

"La Hoci·Jdad Coonerat i "ª es una asociaci6n de-

personris y no de cani-¡;ales, qne tL<nc por obj,:to realizar, 

crin,juntaincnte, un11 obra de utilidad social, de acuerdo --

con 1 os pri nci.pios de libertad orr,á.nica, democracia ecQ 

nómicn y justi.ci a social '• ( 4) • 

.(2) .- "Ornani~nci6ny .i\drninistmci6n •ie -:mpresas Coopera ti 
"ªs". Manuales 'J:écnicos, IV, Unión Panamericana ONU. 
Was~üngton, T),C. 1962. 

*(3) .- Rosen·:lo Ho,;:1s Gori·:t.- "ln-r.roduc::ión al -;studio del
Cooper·1ti1Cismo". Ta1 leres Gráfie 1s de la lfaci6n. Mí 
::deo 1961. p. 61 

*(4).- F(~der:tción .-¡e Cooner"tti ·as de Producnión Pesquera -
<le la Cimlad y ''uerto de Mazatlán, F,r: .r,, "I,ección
JUement-11 sobre Cooperriti .. ismo'',- Mazatl4n, Sin.p.3. 
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"No hubo en t:re no so tres lJ gislación alguna esp! 

cial antes rle la Ley de ':rédito i\grícola de 1926 y los -

pocos intentos cooperati·ros oue se hicieron en anos ant,2 

rior es, se basaron en disposí.ciones nada fa,.o.rables, -

del C6dir;o de Comercio de 1889. Mezdanfo de la manera -

más desconcertante características iPreconciliables de -

las di "ersas clases de Sociedades merc'lntiles conocidas

y se introducen modaliriades i)ropiaa de la cooperación, -

au.nque con defor m~ciones tales que la hacen cáai inco-

rregible. 

El 23 de febrero de 1927, se public6 la primera 

J,ey General de Sociedades Cooper<'l.ti,ras. Esta Ley ae re-

formó en 1933 y se reglar¡entó en 1934, cuando tamo.ién ae 

reforzó la Ley de Asociaciones Arrí ·ol•1s de 19.n, que 

asímismo buscaba alentar cierto tipo de organizaciones -

rurales con algunos aspectos cooperati··os. En 1938 vol

•rieron a "Oformrirse la Ley y su regl<J.11ento (de coo-perat,! 

Esta Ley autoriza el funcionamiento de coopera

ti··as de pro 1lucci6n y de consumo con secciones de ahorro 

cuyos fondo s deben depositarse en el Banco de Fomento

Co«.pernti·10; fue una disposición que nadie obedece ni co.n 

duce a otra cosa que a obstruccionar t<J.les orgrmismos. 

J)rohibe a. las cooperati'"aa de Producción utili

zar as'llari,1dos y a 19.s de f!onsumo op,ir·lr con no socios. 

Se crea el Jí'ondo ie Fomento Cooner·ti"o, c¡ue aún en 1963, 

no funcionaba, y se hace oblir,ato~ia la organización de

federaciones cooperati"as y la ronf<:!deraci6n a lu que --

11que Uus deben afiliarse. 
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Bajo el r~gimen Cardenista, se buscó favorecer al coop,!! 

rativismo por diversos medios, como nunca se hizo antes ni ha 

vuelto a hacerse. Se impulsaron la explotación colectiva eji

dal y las cooperativas ejidales de crédito; en las fábric'"is.

minas, talleres y otras fuentes de trabajo que atravesaban -

por situaciones difíciles y que fueron cedidos e. los obreros, 

se adoptó la explotación cooperativa financiada por el Estado 

y con tal finalidad se creó el Banco de Fomento Cooperativo -

(originalmente Banco Obrero}. 

Casi todos los Estados dictaron disposiciones legA'!.es

fa-;orables al cooperativismo y todo el nt11ndo oficial se uta.n6 • 

de organizar cooperativas, todas ellas a base de improviaa--

ción. Se atribuyeron a los trabajadores substanciales privil,!!. 

gios para la explotación de recursos forestales, salineros, -

de la pesca, de los transportes urbanos. 

Varios ingenios azucareros se reacondicionaron para e~ 

tragarlos en explotación cooperativa a au.s obreros. El decre

to de 27 de diciembre de 1938 concedió franquicias tribatari~ 

as a las organizaciones cooperativas, franquicia que fue derg, 

gada por la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1941, -

con lo que hasta el momento (1963) las cooperativas carecen -

de un tratamiento especial de privilegio, que siempre ae ha -

solicitado con justa razón, en virtud de que no son organiza

ciones de capitalistas, ni tienen utilidades aparentemente, -

y_a que e6lo operan con sus propios socios". '5) 
*(5).- Moisés T. de la Peña.- 11El fueblo y· su Tierra, Mito y 

Realidan. de la Reforma Agraria en M~xico".- Ed. Cuade!: 
nos Americanos.- M~xico, 1964. pp. 862-864. 
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Yo me pregunto, porqu~ eat~ndo sentadas lns bases P.!":!:. 

ra que prosperaran las cooperativas en México, no han teni

do el apoyo necesario, o no lo tuvieron. 

Consideramos que uno de los factores por loa que se

amarró el coo-perativismo en México, fue una mala interpret-ª. 

ción del término cooperativismo o cooperativo, entendiéndo

se éste tal vez, como un sist~ma de colectivización, y se~ 

ramente loa gobernantes pensaron que por este medio se lle

garía a un régimen comunista, pero a través del tiempo he-

mos obser-1ndo que no es así. 

ne acuerdo con la Ley General de Sociedades Coopera

tivas vigente, en au. artículo -primero, se consideran única

mente dos tipos de Sociedades Cooperativas: Sociedades Coo-· 

perativas de Productores y Sociedades Cooperativas de ConSJ:!. 

mido res. 

El artículo 52 de dicha Ley dice: 11Son cooperativas

de consumidores aquellas cuyos miembros se asocian con el -

objeto de obtener en comlin bienes o servicios para ellos, -

sus hogares o en sus actividades individuales de producción~ 

De igual manera el artículo 56 del propio ordenamie,n 

to dice: "Son Sociedades Cooperativas de Producción, aque-

llas cuyos miembros se asocian con el objeto de trabajar en 

común en la producción de mercancías o en la prestación de 

servicios al público"• 
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Sin emb1wgo, la Ley refer.i :a de cooyw.,.. · t:' · ~ 

no toma en cuenta otras r:l".Se:oJ de cooperatiirns, de•wci1: 

dose qi..1e dichJ'.\ r,ey está limitando este tipo de actbida

des por cooperación. 

Con3ider~ndo lo anterior, el Profesor Ro8endo

Rojas Coria, nos muestra una claai:ficación del cooperatj._ 

"'ismo, en 1'qrm:i siguien te: 

11 1\) .- Sociedades Cooperati•ras de Consumo. 

B).- Soci~dades Cooper·lti"ªª \gropecuarias. 

C).- Sociedades Oooperati·ras de Crédito. 

D) .- Sociedades Cooper·, tbras de Producoi6n In 

dustrial. 

E).- Sooiedade:i Cnoperat:l."as de Producción Pe!!, 

quera, 

F) .- Socieáades Cooperativas Artesanales. 

A).- Son Sociedades Cooperatbras d,!! Consumo, -

las asociaciones de peTsonas controladas democráticamente, 

las cuales tie nen por bo jeto satisfacur las necesidades 

de consu mo :le su s socioes, siendo los excedentes que se 

pro lucen , distribu.ídos en ;'roporción a las operaciones -

que ca.la uno de éstos realiza con ella, y cuyos benefi--

cios se extie n:ien en la t:1edida de sus posibili'lades a -

torta la comunidad. 

Entre lon propósitos fun amentales que tiene -

este ti pn de coope r'l ti"ªª para con sus asoci11dos son: 

l.- Gombr;.tir lri. e:cipeculación desmedida existen 

te en el Comercio, extendiendo en la medida de sus posib,i.. 

lid~ides sus beneftdos a. to ln la comunidad. 
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2.- J~omcntnr el espíritu de ahorro entre sua -

afiliados, pues como se h~ dicho, 1a distribuci6n de los

excedentes se reparten eguitati·ram.ente entre el.los y esto 

se hace al final de cada nfio. 

3.- Ofrecer a sus socios mercancías de mejor e_! 

lidarl y a precios mús razonables que oomo se consiguen en 

los comercios libres. 

Las coope -ati''a!l clásicas de <!onsumo, son los -

artículos de primera necesidart y abarrotes en general. 

B).- Sociedades Cooper'lti,ras Agropecuarias, son 

las asociri.ci.ones de personas controladas democráticamente, 

las cuales tien en por objeto lle"ar a cabo diversas aoti

"ida les principalmente las 1 el campo, basadas en la ayuda. 

mutua con el fin de apro··echar conjuntl'Jllente y en forma -

equitati,ra los beneficios qtte de dichas acti"ida,iea se d,!! 

Las acti "id ad es que pueden lle1•ar a cabo este -

tipo de ooperati·ra.s son muy di"ersas, por lo que sus ca.-

racterísticas son un t'1nto distintas a 1·1s deiiás coopera-

C).- Son Sociedades Cooperati,ras de Crédito,laa 

asociacion~s de persrnas que establecen una empresa común 

llamada cooperati a, en tér.nino de h.s leyes oorrespon -

dientes, con el objeto de el3timufar el ahorro y el de pr.Q. 

porcionarse créditos a un interés mán be.jo que el que pr,i 

"ª en los Bancos particulnres, sociedad en la que cada i!! 

di"iduo "ale un "Oto, independiente:nente del capital apo!: 

tado o de las operaciones q\te rerüice con la sociedad y -

en la que existe el r,obi.erno de los propios miembros,que-
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ae han organizado indepen liente'!lente de '11l r 

tic a, sn credo religioso o su nacionalidad. 

U).- Son So·:iedades Coope ·'lti van ¡ir~ 2'ro1lucción-

Industrial, las rrsociaciom~s ·1e personas que se preocu-

pan Más por nl .ie::>pojo que sobre el trabajador como pro

ductor que el que soporta como consumidor. La idea pro-

•riene de 1·1 base que sustentan di·rersos autores consif\-

tente en ·"1.UP. el hombre no lucha tanto en el mundo por la 

posi ción de los bienes ·le pr o lucci6n; y considera qu·:

el sistema cooper•lti ·ro es el rnás justo puesto que, pone

en 1ianos de los tr1':1.bajadores dichos bienes de producción. 

administrados e n forma oooperati ·a, y cuyos benefi- -

cios deri·rados d e su acción "'l.n a manos de quienes han

col'ltribuírlo a form:1rlos. 

E).-~ Sociedades Goonerativas ~ 1!!:2duoción 

Pesauera. 

~atas soci edri.:tes corno todas las ie su género t

necesi tan p·1rn nu fu!1eionam.iento ser constituídaa confo.:!: 

me a l:rn Leyes respectiiras y registradas ante la oficina 

gube ·namental corrc11pondiente. En Méxieo, en donde la oi; 

ganización r:oopern.ti"a de pesc3 se encuentra ampliamente 

desarrollada, las sociedades de este tipo para dedicarse 

a la pesca, re :uieren como otr11s empresas dedicadas a. --

acti .. idades simi hires, el permiso respeoti ''º concedido -

por el gobiff'.'."no Federal. 

Generümente este tirio de cooner1ti''ªª se loC.f! 

lizan en los litorales marítimos, de ~lr,unos ríos y la~ 

nas. !.:Stas organizan lones n:lcieron de la agrup·1ci6n de -

pescadores humildes y cuya :i.cti•rUad principal es esa --
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pre o ·;.sa.:nente. 

F).- Sociedades C:oor¡erntiYas ~rtesanales. 

'·:stas est4n organiza ias por oficios o sea por

indi "idUOB dedicados a l'\ misma acti•ridad artesanal. Así 

se puede decir qUfJ lris cooperqti··as !lgrupan según el ca

so, e. carpinteros, herreros, alfareros, etc. J,os objeti

"OS que se persí.g:ucn al organizar a los artesanos en So

cie dmies Gooper-iti,,as son di'rersos como por ejemplo:re_l! 

llzar acti"idades de cómp:'a en común de materias primas

º mate,ria.l•3s p·J.ra la producción indi1•idual de los aooci!! 

dos; realizar acti''i:lades de ventn. en común de sus pro-

duetos par11 uniform1.r los preciost la oalidad y técnica

de é ·;tos; emrleo en común de maquinaria costosa; adqui-

t'ir créditos p'lra l::l. adquisición de sus materiales. 

Otra •·ent a;ja que se obtiene con este tipo de

organizacione s artesanales es la de al anzar la federa

ción por ramas ::le acti·•i 'ades con el ob,jeto de formar g~ 

pos fuertes y po·érosos 'lnte los peliGros que acechan -

frecuente:ne n te u los talle res indi ''idu'l.les. 

8x:isten a ie:nás de las coopet·"l.ti•ras ya serialada11 

otras que muy bien µueden incluirse entre las cooperati

"ªª de se r·nicios como las de transpo:tet de ·~1ectricidad, 

sanitarias, estibadores, de balnearios, etc, 

1mtre éstas últimas son las de transporte laa

oociedades cooperati··a.s rte más inro·tanciri en México. 

J,as Sociedades Cooperati ··¡¡s :le •rr:insporte son aquellas -

en las qu'3 los tr'lbaj¡¡dores son propietarios en común -
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de los f1Utobuse:1 y "ehí1~ulos que tr::i.nsport•m !)l'\Sflj eros 

o mercancías." ( 6). 

Jjas prin:!i pal. :3s formas en que se puede ¡re sentar 

el cooper·it.t··ismo en el medio rur'll son las siguientes. 

"Decir cooIErati ismo rural equi1r:ile a decir -

cooperati•rismo agrícola, ya q_ue se refie:'e al moirimiento 

cooperati•ro· en el campo. Y como sabemos, en el campo las 

ar.ti"idades típicas que se realizan, sobre todo en Pa:í-

ses subdesarrollrvlos o en ''Ías de des~rrollo como el - -

nuestro, son la agricnltur s. la ganadería y las actb•i

.dades forestales como las más reprerient·übras. 

Dentro de las clrisí:t'icacionea q\V~ ~e hicieron -

sobre el cooperati"ismo en general, se dijo que el COOP! 

rati "ism o agropecuario ri ifi ere hasta ci ,;rto punto en au 

caracterización respecto a las demás cooperati•ras, ya qu.e 

las actividades específicas r¡ue pue ¡en realizar dentro -

de ca ta .uno de loa tres c::impos que abarca el sector agri 

cola so n muy di"eroas y ''ªriadas. 

En efe1:to 1 p;u•a muchos tratadis-¡;as ha sido un

problema la clóisificanión de las cooperati"aa agrícolas

y pecu,1rías, en ·-1rtud de las múltiples acti ,ridadea a -

hs -¡ue se dedican y por las .. !ifer ntes situaciones leg~ 

les, económicas, etc. , en que oneran. Se consider:;i que -

la clasificaci6n más común del cooperati•·ismo agrícola -

es la Si6lliente: 

En pri.ner lugar, debe hacerse dos grandes sepa

raciones: Primera di,risión. Esta se refiere a hs cooper! 

* ( 6) .- Rosendo Rojas Coria.- Obra citada. P• 127. 
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ti"aS denominadas uniacti'ras, espedal:Lzadas o ~1·ertica

lea, o ser-i aquellas que ae riedi1:an a una sola acthidad 

y que, por con securmci:i, agrupan agricultores que pro

ducen u oper:m en un sólo tipo de producción agrícola. 

A este ti-po de cooperativas corresponde por ejemplo:laa 

de produc·ci6n agrícol1:i., de prorlucci6n agrícola industrial 

o de tr'l.nsfo:'lllación, de comercializac1.6n o de 11enta. en -

com ún, de conmrno o compra. en común, de seriricios y de

crédi to. 

Seggnda Ji"isión. Est·rn se refieren a las soe~ 

d11des cooperati .. as agropecuarias •lenomin<J.das multiacti-

iraa generales u horizontales, o sea aquellas que se dedi, 

can a di•rersas acti"iiades y que se agrupan agri 1iultores 

qu e concurren con pro·lucciones li·,ers"'-ª' y J3.•iemá.s las -

que prestan a los mismos det•!rininados seriricios. 

1~n ~u:mto a las cooperati ·as uniacti,ras o espj! 

c.i::1 lizadas se "erá qué fun•:ión desempeñan ca.ia una de -

ellas: 

a).- Coor1erati~ras de producci6n agrícola. 

Este tipo de cooparati,.ras trata ante todo de -

adjudicar el beneficio mercantil a los productores aamp,2 

sinos d e bienes agrícolas y pecu·1rios. La cooperación -

de produ ·tos sien ta las bases 'ldministrati··as para que

la e oncentración de excedentes se realice bajo la dire2 

ci6n inmediata de unn autoridad públi ·a, al establecer -

fuertes ";(nr.,uloa crediticios con los B:1ncos Oficia.les. 

Los propósitos fund2J11entales de las cooperati

·raa de p educción agrícola pueden resumirse en dos ·pun-

tos principales: 
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1.- Cambiar la miigni tud y la. compor·~ ~'! de -

la ofertri, pr1ra poder influir rlirect'.llllente en h determ,i 

naoi6n del precio; y 

2.- Crear un mereado de competencia monopolí

tica mediante acuerdos y pactos entre productores p'ira -

lor;rar nue"as '"ariedades del producto, regímenes de cali 

dad di ferenciada, o la integración 'rertical del bien -

que producen. 

b,- Cooper·1ti·1aa de producción agrícola indu§ 

trial o de transformación. 

La unción principal de este tipo de coopera

ti"ªª es la de transfor1Jl!l.r las materias primas que entr~ 

gan los asoci.a :os pro'.iuctores Je dichos bienes, en a.rt!

culoi> de consumo Jnra el mercado. 

El éxito de este tipo de cooperati 0 as estriba 

en una comunidn; bien organizada., y en grupos de aitrioul 

tor es que disponen de capital fijo o inr;resos m·fa o me

nos per·nnen tes, puesto que la transformación implioa -

la adr¡uieición de maquinaria, que por lo g :neral es co s

tosR. 

Te6ricn:ney¡te, aún cmm:lo los agricul torea -

coopera ti iris tas entran en la competencb. industrial, se 

puede decir que lo lncon con ciertas vent:tjas; en primer 

luga·, las fábricas se encuentran en el campo mismo, o-

sea cerca de la materia prima que los campesinos mismos

asochdos o no 'l una coo-perati "ª de o:rodueción agrícoLl, 

producen; y en segundo lup;ar, el hecho .:te que pueden en-
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''br sus productos di r·ectamente a sus clientes, elirn~. -

mm ·io as 'i a sus intermediarios que influyen li~'t" ,;rne~ 

te en la ele"ación de los precios de mercado ,ie los bie

nes manUfacturados. 

Pocie:nos seríalar varios e,iemplos como son las -

fábricas de aceite, los ine enios azucareros, los molí-

nos de arroz, los molinos rt e trigo, etc. 

e). - Gooper·1ti "as de comercialización o de 're,g 

ta en común. f:!ste tipo de cooperati,ras se caracterizan -

principalmente, por ser"i r como un instrumento rnra eli

minar toda clase de intermediarios entre los productores 

cooperrlti11istas y loa consumi·iores. 

Curm do un agricultor ha pretendido enfrentar

se a este tj.po de intermediurios, se encuentra con difi· 

cuLtades que sólo no están en condiciones de super11r, ya 

que c·irece de los recursos neces<:irios para sacar a11ante

el trabajo que requieren loa cul ti"OS que realiza. 

Es aquí precisamente cuando pu.ede utilizarse -

el oooperati ísmo agrícola de comercialización o de ven

ta en común, pues a tra,,és de él pueden obtenerse las s,i 

guientes ventajas: 

l.- /\gr.ipar a loa agricultores con sus peque-

nas producciones y 0api tales; 

2.- E:atablecer almacenes para la conserwrnión 

de la producción en trmto ésta se "enda; 

3.- Adquirir medios de tr11nsporte para llevar 

directamente la producción al consumidor; y 

4.- Ad•¡uiri:· ln s egu "idad de que sus produc-

ciones sean correctamente imadas m te la "igilancia de -
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las autoridades coopera ti ··as :orrespondientes. 

d).- Gooperatbras de r.onsur:io o comprii en común. 

Por lo que resr er:ta a esta especfa.lidrid del --

coopenti·'i.amo 'l··rícola, se ledi 1;a a la adquisición de

dos cl·rn··:s d e bienes: bienes ie consumo propiamente di

chos como artículos ~üimenticíos, '°ibarrotería 1 •reatidos, 

etc., y los bienes de p"'oducoi6n como son 1·1 maquinaria

r1grÍ<JOla, implemen tos le laLrnnza, '>bonos, inr.iecticidas, 

-etc. 

Bste t·:po de cooper·iti .. ns al i¡:;ul"ll ¡ue el ant~ 

rior, tiene como finalidad princip'.-11 c_ombatir la interm~ 

dfoción con lo cual se lor;rarían mejores p.· ecios y una -

mejor calida i 1e las mercan cías, tmto p·1ra el consumo .. 

como para la produ,.cción, qúe re.~uieren loa asociados. 

e).- Cooperat:tvas ~ servicio. Est'l rama del -

cooperati "ismo atjrÍCola se refiere a las coonerati"ªª -

que se cnnsti tuyen en 'tales, con el fin primordial de -

pro,reerse de determinados ser··icios que se ~'etacionen con 

acti .. idr:des ar;rfool:-ls o pecuarias. Así se forman socied! 

des coopera ti ··as p::i.ra proporcionarse ser•ricios dq¡p.aquin!!, 

ria agrícola; p·1ra proveer seri•icios de plantas frigorí

ficas; para el apro"'"chamiento en común de ser•ricios 're

terin·1rios ¡ etc. 

f) .- e ''oper :ti ·ras de ílrédi to. Aún cuando en -

la definición gener tl que se dl6 sobre sociedades coope

rati"as, de crédito, se dijo que son asociaciones de pe_r 

sanas cuya f inalidad es la de estimular el ahorro y el

de proporciomir créditos a un interés mas bajo que el --
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que pr i"a en los bmcos pri.,ado3, no se h tb .. ' .... de lao -

fuentes financ'lerA.s of.lcial8s con r¡ue pueden cont::tr l:ts

so ci edades cooper.1ti "ªª en e;eneral y en es peoirll las -

a.grfoolas que son las que interesan. 

Los bnncos comerciales se han abstenido de --

o tor,gar préstamos a los agricu·1. torea en pequerio, basán

dose en dos cuestiones: los consi.·.ierables costos admint.§! 

trati•roa que supone el atender a un gran número de cliea 

tes reb.tivamente ¡:e quefios, dispersos en extensas supe.f 

fid es y 1'1 falta de garantías asecuadas que la mayor 

parte de los per¡ueños propiet<J.rios pueden oi'reoer para -

el prést'.lmo solicitado. 

L;1s soci,~dades coopB.ro.ti":>S de crádito han ve

nido a solucion'lr el problema a los pequeños propietarios 

cuyos predios no sobrep:i.aan a 19.s 5·hectáreas de superf,! 

cie. 

Por lo que toca a los ejidos, la Sociedad de -

Grédi to E,i idal, fue creada en Mefico con los mismos pro

pÓsl tos, pero e n la práctica el Banco Ej id 01l oper:i di-

rectamente con el e,jidatario inH··idual dehido a que la 

sociedad como tal no podía obtener una recuperación aa-

tisfactoría de las dt;iu!as en que incu.rren los miembros. 

T,¡¡ forma (,; n qu'" el Banco recupera lf'i deuda con -raída -

por los ejidatf\rios es, recojiéndolea las cos8chas de

cuyo "'ÜO.'.' deduce 1118 düUdaá pendientes y el saldo lo en 

trera a los campesinos en cuestión. 

gn general. el camp:sino pu.ede ofrecer "Uatro-

tipo s de garantías por los próst<imoa que obtiene: 

a). - La tierra en caso de pe 1ueños propietarios; 



- 181 -

b).- ·)ando en p:-enda las .cosech11.s, ,,i "V1i1,,_, o 

ambos, en el caso de ejidatarios que operen cor. d banco 

on forma indi ~ridU8.l; 

e).- Garantizando el prést::imo con el capital -

propio de la sociedad, cuando se trate de sociedades CO.Q. 

perB.ti''ªS de r~rédito o bien, de ejidos colecti,,os¡ 

d). - Ofreciendo la resvonsabilidad solidaria -

ilimitada de todas los miembros de la sociedad cooper~ 

tiira o de todos los miembros del ejido colectivo''.(7) 

"En México pe.Iríamos sei\al'3.r como cooperati,ms 

multiacti .. as, que compren en "n.rba acti.,idades, algu-

nos ejidos colee ti os que ex is ten sobre todo en algunaa

regiones del no~·t(~ del País siendo la Laguna la Región -

más representa.ti''ª en este sentido. 

¡,as causas de es·t composición tan espeo:!fica -

de lils r:ooper,lti"as 11.,;rícolas lla,,1adas hori.zontales o 

multiacti"as tln México, que d ifiere tan m01rcadamente de 

lo obse~rndo en otros países deben buscarse en el desen

"Ol 'imiento p'1rti :ul<r 1iel cooperati .. ismo en el medio 11! 

r:al. 

TJa soc ierlad de nrédi to fue concebida, en un -

principio, como la unidad básica de organización pi.i.ra la 

finca. fa1iliar riue surgiera de la Reform:i •\graria. Estas 

sociedades han s ido organizaias por los Bancos Agrícola.a 

Nacionales; las Sociedades Ejid~les bajo la tutela del

Banco de cr~di to Agríco l<J., 

*(7) .- Rosendo Roja.a Caria. - Obra citada. México, 1961. 
p.64. 



182 -

Se intentaba l:lee;ar a una sociedad de finalidJ! 

des múl t.iples que debería ·.le cubrir todas l'ls facetas de 

la produc:ci6n y de la '·ida en las poblaciones recien do

t!"idas: producción, e1'lb0raci6n, meroa·io, tiendas de con

sumo, e 1ucaci6n, salubridad, se!"'•icioi:i públicos, etc, 

Durante las primeras etapas, la explota··ión C.Q. 

lectiva quedó expresamente esta.bleci:h como condición -

para redbi r préntamos del Banco. fts! se ofrecía el cré

dito oficial ligado e integrado con la cooperación ru-

ral. 

Por una parte, se consideraba el sistema cole,2 

ti"º como técnicmnen te indispensable p 1ra sabraguardar

ht producti"idad de las ricas zonas expropiadas en aq,ué

lla época; y nor otro lado, no pue1e el sistema colecti~ 

'ro pro apur'.tr sin un fi nanoiamiento adecuado, aún cuente

con buena tierra. 

La cooporati.. a eji,hl mul tiacti"a •rino así a-

ndquirir forma, a.fines de la década de los años treint~ 

como una soci edad de nrédi to, bajo los auspicios del ba,n 

co ejidal. Sin embargo, por ''arias razones, en~re ellas

el temor de que el banco no pudiera resistir el peso de

las responsabilidades que se le en comandaron al margen

de su funci6n esencial (el crédito), éste tuvo que ir d! 

jando poco a poco, en manos de las Sociedades Coleotb•as, 

las f1mci ones que se le habían encomend::ido aparte de su 

\)!'O pia función. 

Las organizaciones colectiiras que lor,r:-tron so

breui"ir a estos perc·:mces del órden político y social -
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.nantu"ieron en la r;ener:¡liQad de los casos las caracte -

rístic:ls de umi. sociedad de finalidt:1des múltiples que le

fue impresa desde el principio mismo. T,os que dimí tieron

a la ideologfa indiuiduri l.ista juntamente con los que no -

prosp'!rrJ.ron en la atmósfer·1 colectiirat se con"irtieron en 

indi "idualistas ,no sólo con respecto al proceso de produs:_ 

ción. sino que hasta con el créii to y el mercadeo. 

Por con'.1ecuencia, se llega a la conclusión de -

qu e si en o-e ros Países, la m:i.:vor parte del cooperati-

,.ismo ru r:J.1, son sociedades de cré:'li to y de marcadeq fo.!: 

madas -por agricul to.res indi"idu.ales, las cooperati"as de

produ cción son una excepción muy r'tra. Bn México, por el 

cont rr:trío, 1<:1 coop>~ración agrícol'l ¡r esenta dos c-tracte

r!sticas funda:nentales: 

A).- La meta originalmente est<tblecida para la

soci<:dád de crédito ej idal, de oper:1r como sociedad mult! 

activa, por lo mfmos cqmo una auténtica cooperativa de -

crédito fUe lor;r1:1ia en el e,jido colectiiro únicamente, y -

aún ahí sólo en fo r:nR parci'll.; 

B).- Las sociP.dades de meroadeo se desarrolla-

ron poco en el ejido mexic·~no; donde lograron establecer

se, estu"ic)ron "inculadas con la agricultura colectiira. 

El desarro11o de las cooper ti,.as se pue .. te lle

''ar a cabo a trrcés de dos fnrrmas. 

I.- "De majo h;¡,ci:;. arriba". La cooperativa co-

f!lienza como un mo''imiento ponular, inici-:i.do y realizado

por los e ooperati istas mismos, impulsados por su propia 

'.roluntad P'3.ra estab1ecer la cooperaci6n y t:on poca o nin• 

guna interrenci6n del gstado. 
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IL - ''De arriba h·,~cia ubajo". Aquí la inioiat! 

"ª emana del g o i:::ie:rno, 1JUe dese1J. ·iirectarnente establecer 

y estimul·'r a li:ts «:.:ooper·1ti·• as, lla.'ll'Índolas a desenpe-- · 

nir determin~das funciones, económicns y sociales, como -

es el c·:i.so e n la rn':lyor parte de los paises en :proc¡;sc de 

1iesarrollo. 

fo'ls cooper'lti .. as europe'ls y norteamericanas se-

desarrollan de ~cuerdo con 11 primer·1 forma, es decir, bf! 

s :.drt en .srupos de ;:i,cu<::rdo con la prim r'l formfl, es d•:Jcir, 

basada .n grupos d e ca1p:: sinos, "!,)Or regls. general, bien 

estab1'~cidos y más o menos educados, ;,ue se fusionnron -

con e l 'ieseo ·fe 01~er<ir por sí 'Tlismos sobre l::i. base de -

la coo:peración. :?ero init·.dablemente que estos brotes es-

. ont·í.nr..ios :;u ··ieron en 'l.lm.tn.t nerson·1 su guía, su. :ii:::-igen 

te. 

·;n \.:néricn Latin'l., inr:JL;cutible:Jente se observa 

l:i segundfl f6rrmh, ya nue son países un ·rías :ie desarro

llo. Aquí h1. cooper::i.ción se inicia con un Decreto Gubern.(! 

mental, so r:re;:m instituciones p'l.ra foment:ir y ori.mtar a 

En Méxi ·o, el mo"imiento cooper·,Lti "º se comenz6 

con la forma 11desde a Tiba", para solucionar los proble-

mm:i específicos de Iia fr'lguna en que se pro-porcion'lron los 

recursos neces,1rios. Pero aquí el Presilente se con·~irttó 

en un diri[\'1'mte nopuhr digno de confianza y respehdo --

riu.e lor•rc:í inicbr un mo"imicnto soci'll :?.l f!Ue se adhirie-

rcn lns masas c:npc~sinr,s 1 • (8). 

~es).- Salo:nón ":ci:stein.- "•ü ;.;;;Llo CoLccti"O en México''• 
Fonrlo 1ie P.ultllra ·:conó·1\inn.- '.léxico, .~fü'nos A.ü•es. 
1966. P'P• 4?2-455. 
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Analizando las 1'nrm:1s 1escritas de coopera·ión, 

nos lle"a a la G 1fü:lusión de que no aolri:1ien!,e debe consi

der··irae l;1s fórml·ts ''desde arriba haciP.. <1ba.io'' o ' 11desde

abajo h·1cia arriba', c mo formas .1e coope:-ación y tom 1r o 

decidirse en fo m ·1 05neci al por un•\ o por otr~i. sino -

mrí.s bien, considero que debe lrnber una acción conjunta en 
tre ambos seetores Gobierno y crimp:i sinos, p:,~ra cbtener el

resvl tado ai-etecible. i~l ~;s tqdo, su acción, su política

hacia el campo e n el aspecto coo.,,erati·'o, debe enc:'Jlllinar 

se a un1. orientación masi·ra al conocimiento del fenómeno

cooperati o, ' ara .1ue a tra·rés ie la orientaci6n, los ca.m 

l)esinos lleguen al con ·encimicnto de ·1ua eaa form!'l. les r.Jl 

ditu'lrá me jorcs frutos, Tal "ez, no se logr.irí·1 u.n reaul 

tado posi ti .. o si el ":nt ldo tr8.tar·:, de encontr,i.r fónulas

de solución 'l tr,,.-,és :!e dispos i.ciones -¡e carácter obliga

tori 'ls, ya q1.:.e los a:np'~sinos se ··e:cúm temorosos de adoE 

tar el s i. st·3~n:i cooper: ti"o como :forma o p::~trón :ie cult! 

·-o en las concücion•!S i.ntes dicha::J. 

¡.;i coop~rati is:no en Méno no ha progresa.to do

cto lo que sería de desearse. 

)fa •re ·darl que hay !).:'.'o¡:;reso, si se considera -· 

éste desde e 1 punto de nfot::i. del aumento de cooperativas, 

pero este :'l.umento, no es t<mto si se torna en c1rnnta el-

gran crecimiento demop;rcífieo en el campo y el inaremento

qne se rmirie obser:·ar 'U o ~ros :'ectorcs ie la acti •ridaci,

resul tu sinoer·tmente ridículo. 

iiiéxi co, como cnalqui:r otro Pa's subtiesarro--

1·hcto • (le econo:ní·1 .:,wi tnlista, c:irecc ie una producci6n-
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sistem·~ti ·r.¡, y ri l<i ·ez ·~eficiente en el. :Je'!tO!' rural, el 

c;1·1l oe puerJe consher r enor1e. :'o:- consi1}üente, tiene 

importci.ncü1 consid•,;r·1r al coop".:rati--i;.>mo A(;r!cola, bási-

camente cr; mo una form·l especial de e ;presa socio-econó

mica cuy!3- metfl. prinr)ipal serfo la de mejor'lr los :nétodos 

de p ·odu::ción agrícol11. conforne al º"'ºP~rati•risr:io. 
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C A Jl I T U L O VI 

A).- Prindpioe ql¡;;i !'igen esta organización. 

B).- Primer Congreso Nacional de la Juventud Campesina. 

e).- Moti"os que impulsaron a la celebración del Congreso. 

i..: Conclusión: necesidad de crear nuevas fuentes de 

tr.ibajo. 

2.- .Pugnar por el apro"echamiento natural de los re

.!~1rsos U'tturalea y humanos. 

3,- '),Ue la educl3.ci6n campesina tenga orientación de

beneficio e electivo. 

4.- Que la ju,.entud campesina disfrute de bec'ls para 

su educación. 

5.- Oue la ju--entud campesina tenga escuelas apropi!: 

das p·ira ·su preparación. 

6.- r>,ue 13 ju,.entud camnesina pueda ingresar a la -

Escuela ifacion:ü de A.gricul tura. 

7 .- Que la ju•rentud caro~ si na luche porque las ins...; 

ti t>.i ciones agrarias cumpL!.n con sus finalidades. 
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C A P I T U L O VI 

PH.Ot;H/V;l \S P ,í~·t LA. JUV.t;'NTUD CAM Pr:;JIN" 'l'RAZAíX.S 

P<P J,A C .N.C. 

A).- Principios que rigen esta Organización. 

(C:.N.c.) 

La confederación Nacional Campesina como órg,!;! 

no de lucha !e la clase campesl na, ha fi,jado su aotiiri-

dnd <:ion base en tres aspectos o elementos fundamenta~ es, 

ellos son: ''Decb.ración de Principios", el "Plán de Ac-

ción'' y loa "Eat·itutos", asnectos qae c~r..forman de una -

for ma cong ruente toda su acción de "icha organización

ª trf.l•rés del a!Ú.bito U'.1CiOll3l, en í'avor del~ clase que -

l:i integra: el trabajador campea ino mexicano. 

T1a riecl'lr'l.ción de p:::-incipios es lR. ex:presión

do ctrinnria y re--olacion1ria (]Ue lo. define, la anima y

le da. "ida, desde la base que es la m~sa ca'!lpesina, has

ta los elevados órganos de dirección. 

l~:n el Plán .le Acción, esMn plasmadas las me

tas y el pro¡;ramn gue se rlese::.i alcanzar mediante la act,! 

"idad e onstante del campesina~ y sus dirigentes, para -

ata.cr:tr y "encer los p:roble:n'.tS específicos. 

Los ·Bstr1tutoa det·~rmin in la existencia de la 

organización, y enc,1uzan su acti.,ridad en forma permanen

te, de t'll manera que sin este or denamiento legnl la -

Oonfe:lernción dejaría de existir. 

En la riech1raci6n de Principiosr la Confeder_!! 

ción Nacional C:i. ipesina, establece que uno de los facto-
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res que condicionan el .Jeaarrollo económico y aooial del 

Páia es la ele1raci6n del ni·-e 1 de .. ida de loa campesinos 

y e.~ mejoramiento constante ·ie au posición como product2 

res y consumidores. 

Además, la Reforma Agraria debe entenderse co

mo un fen6meno dinámico, que no culminará sino hasta que 

todos loa ejidatarios, comuneros, o pequ eftoa propieta-

rios, ·!eri1ren d e la tierra directa o indirectam.ente, i!! 

greaoa auficienteapara sistematizar condiciones de vida• 

decorosas, que les permita gozar de salud, desterrar la• 

ignorancia y fincar su libertad individual. 

La Confederación afirma que el programa nacio

nal, depende fundamentalmente del bienestar social de -

loa c'lll!pesinos. En consecuencia, pugnará porque el Esta

do impillse el máximo la prosecución de los objetivos -

principales de 1<1. Heforma Agraria, que se ooncretan en -

los siguientes: 

a).- Aproirechar racionalmente los recursos na-

turale s que la Naci6n ha entregado a los agricultores y 

explotarlos en forma integra, mediante la aplicaci6n de

la ciencia y la t~cnica a fin de elevar la productividad. 

b).- Realizar la justicia. social por medio de

la destrucci6n defini ti•ra de los latifundios. 

La Confederación, expraa su criterio en el se.a 

tido de que la Reforma Agraria y la Industrializaci6n -

del País, eon dos tareas simultáneas para alcanzar un d.,! 

sarrollo armónico y equilibrado, que una y otra se oondi_ 

cionan mutua.mente y que por lo mismo no será posible CD.!! 

sumar la Reforma ~graria. 
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En el capítulo de destrucr:irb ""' 1Ptil'nr1dicii, -

ch:r.t~'o de la Decl:Jración de Principios, la Confnderación

Nacional Campc'.;ina, ~uzga que el sistema de explotaci6n -

latifundista le la tierra debe proscribirse definitiva, -

porque crea obst~culos insuperab 1.es para el desarrollo -

.. ~e· nómico y so ci11l del hds. 

J,a concesiones de inafecta1Jilidad ganadera son 

formas l1:tifu n¡!istas de t enenr:ia de 1.a tierr\, contra-

ríos al te:x:to y espíritu. lel artículo 27 Consti tucionril. 

T'or tanto, la Conf Jr!eración "l.:firma que procede derogar -

todas l::i.s conce13iones de ina:fectabilidad ganadera existen 

tes que no hqyan cumplido con los requisitos que se les -

seilalaron, que no debe prorrogarse los que ":>yan expiran

do; que el ft:stado no debe otorgar en losuoeai vo, ningún -

prbilegi o de eute tipo; que los terrenos ampiu•ados por

conoestones de esta naturaleza hahrán de entreg!lrse a los 

cei.mpesinos para inte cr~r ejidos, sin romp·ar la. unidad pe

CU8.ria que h'ln 1renido f armando. 

La fracción X.V t del artículo 27 Consti tucionai 

pro picia la formación y e.xis tencia legal del latifundio, 

ya. me sobre la concepci6n genérica de pequeha. propiedad

agrícola que ea la que tiene una superficie máxima de --

cien her:tiáreas de riego o sus equiualentes, g-irantiza. la

teneneia de e::tensiones hasta de 800 hect.!areas de riego

y 25 mil de agostaJero. 

Esta situación de pri·rilegio es con ,;raria a la 

justi,.ia socfa.l, P'•rque a:.ügna mayor supe.·ficie t'i terre-

nos con cul ti .. os m~a remuner·1.ti··os y menor ex:tensión a --
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los que sólo permiten explotaciones de bajo ren;imiento -

económico. 

Por consiguiente, la Confederaci6n, puRn.a por -

loe medios ler;'lle s a :ecuados, para que se reforme dfoha

fracción constitucional. 

Existe por otra narte, latifUndios diapersos -

que se han venido creando al adquirir una sola persona -

fracciones de tierra en diferentes regiones del País, que 

su man auperfi cies afectables, o bien cuando se han com

prado, por interp6ai ta persona, lotea en uno o •rarioa di,! 

tri tos <le riego. También existen l~tifundios simulados, -

que han llegado a formarse como consecuencia de aparentes 

fraccionamientos o :reagrupaciones .ie fracciones, que es-

tán bajo una solrl administración. 

En el Capítnlo III, de la )eclaraci6n de Princi 

píos, referente a la Tenencia de la Tierra y Trabajo Agrf. 

cola. asalaria .o, la Coi:itederrición piensa "·:ue las esferas 

oficiales procedan a definir y depu'·ar las si tua.ciones -

de tenen cia y usufructo d e la tierra, medhnte la aJop

ción d~.rme .. os procedimientos técnicos y '?.dministratiiros -

que acele ;(•en el tr.Wi te y la resolueión de los asuntos, 

en los Ejidos y C:omunilades Ina.íp,enas, así como a peque-

íios pr opietarioe y apg.rce:ros. 

Igualmente, la Confederaci6n Nacional Campesina 

afirma, que será ob,ieto de su defensa el tr1bajador agrí

cola aslaria.io, ¡ue luchurá :por su organización en Sindi

catos, por un sal'.lrio y prestaciones justas". 

En el Capítulo de producción (IV), la Confeder_! 

ción Nacional Campesina, prommrerá que los campesinos OO.!! 
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tr:i.buy'ln a aumentar y c¡ejr¡ra:r l'l. c•tli•la; ·ie la promcci6n 

ae;rícol'l, foresta; y p.::ir:U'l. "Ía, por juzgar que estas ta- -

reas ·:ienen fnnh!llent"ll importancia n'1.r'l la consecuci.ón -

de las grandes metas y objoti.,oa nacionales. 

\sÍ:riismo, se pugnar·í en fr rr.n in:fatigable para 

h 1cer posible: 

a),- Que se otore,ue asistenrüa técnica a .eoua

da a los e;lidatarios, comuneros y pequeñoo propietarios. 

b) .- Que se in·tensifiqu é el proceso de meoaj 

zación en las 1 bores qgrícolas. 

e).- Que se difnn a el uso de semillas mejora

das, fer·tilizantes e i.n3ectiuidas. 

d).- Q11e se acti·re a mejorRr las explotaciones 

de ganado mayor y menor, en formaespecial por lo que se -

refiere a. las instul:wiones experimentales de cría, el -

combate de pl:lgas y enfermedades, y la construcción de·-

abre--a ieros. 

e).- Que se aumenten los centros de ca)l'l.cita-

ción para el trab<J.jo :i.grop<:Jcw1.rio, a :fin de que.un 13.yor -

número de ~ó·renes C:l'.llJ!Sinos rerüban conocimientos de or-

den pd.cti.!o y Je tecnolor,ía aplicada. 

Ta'1lbi~n la Gonfede'.'.'ación Nacional Campesina 

afirm3 que es urgent e estimul~r el desarrollo económico

Y socüi.l de 18.s zonas se;r¡iá.!'idas del País, donde debe pr,2. 

curarse principalmente el incremento y la di,rersifica.ai6n 

agro pecwuia y foresta 1., así e omo la creaci6n de oport.J:!: 

nidades ocup1ciomües, qt:e e ontribuyan a fij,:i.r, a loa -

campesinos en si s lu n"es de or'.rren y mejornr sistemátiC!! 

:nen te su ni irel de ··ir'!. 
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r,a Nacional r:A.i!lpesim procuraril ·;.ue la asisten 

ci-i té1mica gube:n' menhl, de l~ ini.,:hti''ª pri,•ada o de

r:ual 1Uier otro frwt0r, se cimrüice par'l- f•t .. o!'ecer el de

sarrollo y consolidación de las in'lustrias establecidas -

por e~ idatr.iríos, comune!'Os o 1Je1ue ·as propiet 1rioa. Igua,! 

mente buscar~ npoy.,;.r 1 .s gestiones de los trabajadores -

fl{!rícolqs, ante autoridades federales, estatales y !nuni.

cipales, a fin de que las poblaciones que tengan posibil! 

dades impulsen b industrialización rural y se disponga -

de ·• ías de e omunicación, energía eléct.'.·icii, agua pota-

ble y otros ser"icios públi ·os que se requieren para el -

funcionrimiento de las uni•.la es industriales. 

Dentro riel Capítulo 1r, relati•ro al fimmcia.--

micnto, la Confed.erwión Jlacioncl. \J~m:sin.·t, ru;;na.rá por

que el f In ·.n ci ' :aiento a la agricul turq, a la ganade-

rín y i:i. la ex.plotaci0n fore 4.;a.l, beneficie cad8. ·•ez, a. un 

:"l'l'{Or mí.11e::'o d':i e~idatarios, comuneros y peque,:os nropie

t :ri.os; y po ·1ue me,joren las camctBristicas tt'icnicas de

los ;)réditos, de t<tl r;:i<i.ne··::i. :ue los 11:::-oductores reciban -

los ·:ré.!i tos con oportunidad. 

Simll tfoea:nente ~"romc··ed •m te l'.'\:·i 1u t:o::-idades 

guber n'lmentales co respon :ientes al qumento de la p'.?..rti

cipación de los b ·mc:·.s nri"'l:fo s en el finrmciamiento de 

1::1 ar;ric;;.lt11ra nacion«l, no sólo en 1os distritos de rie

r::o, que y·1 se ~n uen·~ren en oper·ición, sino también en -

nou :11'1~ zon is de te11por1l que o::recen posibili·ladea psra 

•10eler1r el desarrollo qp:rícola. 

·~n el 'i·idtulo ''I, '1'·'ª se nfiere a la 'Jistri-
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bución de J'ro uctos, i.1. Yad onal Camp1 Jina afirm'l aue -

lucfrnr'1 p1r:1 rrne se intensifiqu·,· li:i. acción ofici ·ü orie.!l 

taia. h~:ci::. la elimin rnión :!e interm·~d.i."rios y f.!Caparado

res. Asímis:no, :r:u0n'.lrá por qua los impuestos a la produs:, 

ci6n se calculen sobre los ingresos reales de los produ.9. 

torea y que se eliminen todas las nlr:abalas o exanciones 

anticonstit-ucionales, que gra-·en el trmsporto y distrl, 

bución de los p;·o·'luctos. 

de de los esfuerzos que :ies'lliegue el :~atado pira alcan

zar una organización adecuadn. d e las explot~ciones eji

do.les, comunales y de peque>os propietarios, que ea la -

base parn. logra:::-, entre otras cosas, lU'1 los campes!. nos 

obtengr~n mavores ren di"D.ien tos rle su tra.ba.:o y que se -

f:ic ili te el otorgamiento de oréii tos banaarios y de asi.!!. 

tencia té.cnica, 1:), compra y uso en común ie implementos

de labranza, la 1renta en p;ran escal:l de los productos del 

campo, 11 tran~formición industrial, de unrr parte o de -

la totalida l de 1 as cosechas y el <i.pr oirech9.llliento de -

las r;on;Jiciones fa·rorables que pua ·m of:!'ecer los merca-

dos n1cional e intern.1cional. 

·r::n el Cadtulo ('rII) Aspectos Sociales, la -

Con:federación Naciowll Campesi. n·1, hace referencia a la

,,i .. ien.:la ru.ral, consi-.iernndo que los ej i•lntarios, comun~ 

ros y pequeños p:m ietarios ar;rfoob.a deben habitar casas 

higiénicas rtonde la familia campesina <-i••a con dignidad-

de todo mexicano. 

También con.lidera que la educriai6n •me ae o:fre . -
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ce al ca;are oino debe c8.pacita.rlo p":l.ra -·i•rir en si:tuaci.Q. 

nes decorosas t par-'l apro"cchrir r11cion'llmentc los rer:uroa 

n~turales. ºor tunto, se procurarrí, ~u.e ·-mmenten las opor 

tuni tndes p!ll'a ciu e la ju·-entu.'1 c•1.'1lpesin'1 ten¡;a irnceao a 

los plriateles de edu.:ación p.rirn·1r:-i:1 1 su1Jerior, principal,. 

mente de orient ación tecnolÓgic~, en materias afines a~ 

ln produc ción e industrialización de los "l.rtículos ue -

proc~:lenci.<\ agropecu !ria y forestal. 

En el reng1o n Sal ubri d <id { i; a pí tul o VIII) , exp

pre sa la N·:i.cion·ü 1;1;mpesin'l que, es necesario que el me-

xicano goce de salud, nediante el s<J.neamiento dd medio• 

rural y la asistenci a médica para el campe,1ino y. sus f! 

miliares. 

~~n el a:Jpecto SeF,U!'id ·;d Social, h Nacional --

Campesina, precisa que la Segur Ldad Social es un derecho 

de tritla.s b.s clases débiles, cD. yo e;íercicio contribuye a 

combatir 1:1 enfermedrid. ~ 1or t .nto, p>-.ign'.lr'i porque la S! 

guri !ad soci:.l.l se extienda con m'lyor r-1pidez h:rnia el ID! 

dio rural. 

l!:l se0tmdo elemento "Plán de Acci6n11
, iue ha -

el'.lborado la Confe.Jer'1t;~.ón Nacional Cam pesin'l. est,1 fun

drimenta ·o con base en las e onli e iones que prevalecen en

nuestro desarrollo eoon61:1.ico y soci:ü, plán que debera ' -

ser modificado tan tas ·•eces como :}ea neces:trio conforme-

a l<:is "ariant es que p~esent e el '1esarrollo .Jel Páis, -

a tra és del de·•enir histórico, 

15n este µla".1 se h~tce rrrnnci6n de la acti,•inad -

posible ;ue debe rea 1.izar la l:3rn11esina a tra ·és de dife-

rent;es frirmiis o omo m n; en unf'l de sus actividades, l'l-
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~.o ·i6n \¡;nria que cons'.ste en el rep•1rto de l'1s tierm3, 

bosqu. e s y •1guas, así c0:no el r~p!ll'to de los derechos 

que sobre talos bienes corres-pon·len a los n11.m· .;.'linos. 

"~n el capít;lo segur,do, la. Confederación Nacio

nü 0,ampesina se refi. ,:¡re ?. los ariro" 'ch'1.'.'1.ientos hidráu.l! 

nos. También la O.N.G., hrne r eferencia dentro de su --

:Plán de \cción, a la Organizaci6n de la Producción y de

los Produotores, con el objeto de que se asegure un repaI 

to :ná.s equi ta ti''º del in¡¡;reso total en actividades deter

mina.d:m, entre los p:rodur:tores de materias pri nas, los -

industri ales y los distribuido::-ea de productos semielab2 

rrrdos o mnnufncturas, ya sea ·J.Ue se destinen al consumo -

interi cr Cl o. t merr::afo in tern:1cional. 

hsí.'lis·io, nur-nar:í porque cada núcleo de poble.-

cLón rine de hecho o por Jerecho e:uar:le el est!ldo comunal

º de los nú.:leos dot<idos, restituídos o constituídos en -

cHntros le población ·w:rícob, así oo!'llo los pequerios pro

piet·1ri'·a de cada regi6n, se o rga.nicen en asocia.ci ones -

prod1icti''ªª' cuyos ob;i .. ~ti"os fundamentales ser4m 

a).- La oom¡) ·a e n or·mún de las semillas, maqui 

n:::.ria, i".lp-~ementos ar;rícolas, f'ertiliznntes, para.si tici-

daa, etc. 

b) .- li':l. contrabción u obtención de orédi tos; 

e),- !\l trc:.bn;~o de sus tior"a.s en forma coleot!, 

1ra o coorera ti"''ª. 

d).- el trmsporte, el almacen~,n.ienm, la pign.Q. 

r:J.oi ón y 1?.. •renta en común de l:>.s cosech~s; 

e).- r,a explot··ición del gan.'1.do y 1::1 industrial! 

z::ici ón de o~ts productos o de los recursos naturales de -
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su propicdau, y 

f) .- En gener,ü, cualquier otro fin u objetivo 

lícito rehc ionRdo iireota o indirecta"le-nte con ln pro

ducción. 

En el reng1on, Aumento y Di·1ersificación de la 

Producci 6n, Carítulo IV, del PHn de .\c i6n de estas 

Insti t uciones, opinrm, que los campesinos deben explo-

tar sus ti -;;rras no sólo "9 1r'l fines agrícolas, ganaderos 

y forestal es, sino ade:nás ap'.'o'·e ·hen o eros recursos co

mo 'tgna, e anteras, :1renas, yr;cimientos minernles; así-

mi imo se deber·! p:-ocurar por todos los medios posibles 

la d i · ersificaci 6n de sus acti"idades, rell'lcionri.das -

cnn su ·icti··idad primnri·t, hles como l'~ 11rtes~mí:1, la -

cqiicul tur'1 1 la a¡;ricu1tura, etc. ,con lo que se logr'1.ría-

un incr~ment conaider:i.ble del in ·Teso f 11mili ir y la di.Ja 

minnción de l~, desocu :n.rii6n ? subom11)ación en el medio-

ruréll. 

•fo el 0,"\riítnlo V, reLi.ciom.do con A;ilic'lcio-

nes de la Técnic<.1, la Confeder<tción Nacion::l.l Campes:i.na,

estima que deben aj ecut':lrse prograrn;,¡s es~ cíficos dest.! 

nados a mejorar los rendimient:/s de 1·1 tierr·i, del ca-

pi tal y del esfuerzo hum·mo, medim1te apli ·aciones de la 

técnica moderna, se tom:~ en cuenta la oa.pa•:idad económi

ca y cul tur al le los :!iferentes í\rupos de campesinos, 

Dentro iel Capítulo ''I, Recursos Fin...qncieros -
' 

lct funr:ión nrimordial iel f in<L"lcia.micni:o a. las acti,.ida· 

des produ :ti·ras, 1:10 Instituciones N·lCionri.les de Crédito, 

utilicen n éste como el instr:.mento m~s ágil;1 cfecti•ro -
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·ro par'1 11 ejecución ü e u i•rerso s p~·orrra::iq,s de 1:1 prodUE, 
. , . . c1on ·i.p;rop•")cU«>ria. 

T,os pr~st :rio s de 'lYÍO qu·3 conceden loa comer--

ci'1ntes o los pa~ti ul'1res a los c'1npesinos deben suJe--

tnrse a un:1. estrech'1 ,Tigil'.mCi'l rior pwte de entid~des -

del se0tor pÚblic o, 8. fin tle B"itar nitu·1cionos le usu-

ra o de fr.lnca inequida ,, en con .. ra de los agrüul tores, 

':l Brmco Nacional ACTroP·':!cu :rio • debe ;ne ~arar

los si stemas actuales de operación y seleccione el µ¡ r

son.il con que trabaj:.irá, con el objeto de establecer mí 
todos de fin:inci.8.miento más ader:U'.l. ios y logrrtr una '1hsry-

lut''t moraliz'lción e n t.re emy:leados y funcionarios. 

Um. d e 1 ns far m•1s de fl.nanoi<t•1iento más so-

cQrridas en el campo, es el tipo de usurero y que se de

ri";1 ent ·e otr1s ºª'sao, a 111 ínt rrrención tardía de la-

CONS i\SUJ10 en la e empra de ln s cose chas; pero lo ,1ue la.

c .n. c., pugnará porque.dicho orgmismo cor.i.Jre laa cose--

chas al tiempo a la ~r ez que m"ljore s 1.1s mecanismos de -

operación, coneJ. objeto de qu.e los c·1mresinos puednn -

fi n:mci ·ir sus propios trabajas de cul ti·'o y cosecha sin 

actdir a los acapnrr-1dores y agiotist·lS. 

:~n el renglón, Industrialización de los Prod~ 

tos, i.;,u.u, o-pin:1 que' se acti"en los p('ocesos de indus--

tri9.L.ización de los p odirntos ap;ropzcu<trios y f'oreatales, 

a fin de :üc<rnzar el ap ·o'•echam-iento racional de los rs; 

cursos n ,turales, p1·oteger al c1Jnpe;,ino de bs flu.ctua-

cione s de precios, de n ::>nm0 ·er un ¡:r-m número de ocupa--

ciorn!S p ra 1a. füerza de tr'lbajo rural. T, t indmnrial.iza--
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ci6n en e 1 medio rural debe hacerse con base en una pli! 

neaci6n t otal d elos recursos del País, con lo que se -

e·1i tnría o lograría: 

e.).- Frenar la concentración industrial en una.s

cuantas zonas del País y 

b).- La absorción de mano de ohra rural, lo que 

dis minuye ~l acto de los trabajudores del campo. 

El tercer ele en to que compone la acti "idad to

tal de la C.N.G. es el denomimido 1n'l' ,TI;TOS, los r:ualea -

están ·compuestos por 131 artículos di"idirlos en veinticu,g 

tro c·'iJlíti.;.los. 

El primer capítulo con diez fracciones, se re-

fie:re a la ccnstitución de la C.N.C.; el Segundo compren

de 111 estructura de die ho o ·g1nism o; el T>Jrcero está d~ 

di cado al Gobierno rle la o.n.c., y que lo describe el -

'lrtículo 12 que dice: "Los organiam. s qu e constituyen el 

gobierno. de h Gon:f'ede.raci6n lfacional Onrnpesina son: 

r.- El (;onGreso Nacional, 

II.- il Consejo Nacionl'll. 

III.- in Comi'té Ejecuti·•o l'Tacion'il., 

IV,- El Jurado de Honor y <Tusticia, y 

~r .- El Consejo Técnico Consul ti·ro, el Insti t_!!: 

to ,(e J~ducación Campesin':l., el De:p'l.rtamento Jurí.Jico, la -

r:omisión de Prensa, la Procuraduría de pueblos y el 'lepaz: 

tB.mento de Promoción y :~erca.dos. 

g1 Congreso Nacion<:1l es la '.1;toridad Suprema 'ie 

la c.N.c. 
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La A.sa:nblea ·lel Cong reso le corre:-:-.· •1·1e :;ic,. .. :i" 

ficar los ~St'ltutos, elegir a los .::nmlionuios. 

Bl r:onr;reao Notcional se integrad. con el Seer,.!!!· 

tari o de las Ligas de Comunidades l\grarias y Sindicato a

Campesinoa y el de bs Uniones Nacionales. 

El Congreso Nacional se integrará con el Seore

t'lrio de las JJigas de Co:nunidades Agrarias y Sindicatos -

r:::i.mpesinos y el de las Uniones Nacionales. 

lü r;onsejo Nacional, es quien sustituye al Con

greso en ause nci r:t, está itegrado por los mismos miembroo 

del Goil{':reso más por las Secretarías del Comité Ejeouti"l'l'"O 

Nacio nal. 

~l C:omi té gjecuti:ro Na.don.al es 1'1 au.torid:td -

permqnente le l~ G.i;.~;. y esH. inteerada por todas las -

Secret·1rí11s de h :;.H.íJ, (1), 

·*(:) .- Confederación '.·l 1dorml r:·1mpesin3.. ·•.Jecluraoión de

Principios, !'l:m ele Acción y ~statutos •.- Jublicla

cione s de la r:.N.C., i'lféxico, 1966. pp. 5 a la 79. 
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B) .- Prim<-H' Gon¡:;reso Nacional .J.!i l!!-. Juventud-

Campr:.isina. 

El pri.mer conír reso a ni,,.el n<i.cionB-1 de la Jy 

ventud C11mpeJina, celebrado en el mes de abril de 1969.

en Oaxtepec, Mor., fue eonuocado por el Cor.lité 3jecuti,ro 

!facional de la Confederaci6n Nacional C;¡_;npesina, marca -

el infoio de l::ts inquietudes ju~reniles p•:ira coadyu•rar a-

1'1 realización plena e los problerriaa del camp:i sinado e.i 

gener,11 de nue stro País, ya r¡ue en él inter.r,inieron gen 

tes que conocen en f orma au.téntic8. todas las si tu.a.cío-

nea i mperantes en el qgro mexicano. Se anotaron puntos

interes:mtísimos, los cuales creo que son los r1ue realmE!l, 

te h;icen :falta, por lle•rnrse a cabo y concretizar en for

m1 cornpleti:i nuestra Refo rm~ Agraria; aumue faltan :ügu

nos puntos n. ira poder considerar soluciones completísi-

rnas. e) .-Motivos que imnulaaron a la organizaci6n del-

Congreso. T,a rnz6n q_ue, -nuede decirse- dió origen a e~ 

to I. Conrreso de la Juventud Campesina se motiva de la 

manera siguiente, según consUerando de la propia Central 

Ca .·p:i sina. Se creyó con·· eniente una Organización eapeo.! 

fica dent ro de la c.M.c., 1ue agrupe, represente y de-

fi0 nda los principios e in-e '.·eses de la Juventud Campe

sina del País y- que a la "ªZ constituya un mo,~imiento P.Q. 

lítico qne :por su :i:.)finición reYolucion<trfa signifique -

una 1fanguardia del Agraristn Mex:icnno. ~xplic·i.remos bre

irememe la estru.ctu ra de est·1 orr,anización específica. 

La Organización se h·1 . .ienomin-ido 11Vanguardia

Ju .. enLl Agrarista''• Está integrada. básica·-:iente por j6··.!l 
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ne:~ agrup,~dos en los siguientes ci.ndroa políticos: 

a).- En cada Bjido, r: munidnd, Coloni:t, Gongr.!! 

gaci6n y PorJlados Rurales en general. 

b). - 'Bn C".da t.'iunicipio y 

c).- tt;n c-1da Comité Regional'Ca1peaino. 

En las c:n ;;i dudes Federo.ti ·ras, la Dirección -

de 1,1 1T :m gLu¡rdia Juvenil l\gr~u1sta, reside en el 3ücre

tario de \cción Juvenil de las Ligas de Comunidades llgr!! 

rias y SinUc·J.tos Gainpesi.nos de la C.N,C., y en el ámbi

to n·-;cional, en el Secretad o de .\.cción Ju•renil del -

O.E.N., de la Confederri. ión Nacional Ca,·ipesin<t, quienª.!! 

t::trá auxiliado por una Comisi6n H'i.cinnal Organizadora, -

integrada fuwiame:i talmente por loa primeros y ele~entos

que se· consideran neces~rios, a juicio de la Dirección -

Naoiom.l. 

Esta Organización, tiene como base de su ac-

ción, la fleol'l.ración de Principios , Prot:ramn.s de Acción 

y su;i eción jer~rquica a 1 os ·,:st"-'.tutos de la Confedera

ción Nacional Ca·1y,e sina, ampliancto los enunciados, en -

los '.lSpectos que en lo particul1r ata:<en a los jó•renes. 

Son ta:reas inmediatas de acti·'idad y lucha de 

la ''ang i.u:irdia Ju .. enil flgr·irista, las denandas de los 

jó··enes campesinos y que son tres fundamentalmente: 

A).- Agrupar a los jó··enes ejidatarios, Comu

neros, Mediet'os, fl.p 1rceros, solici t1mtes de tierra, tra

bajA.dor es a(ríco b.s y atodos aquellos que se identifi

quen como -proletarios ruralds por el pensamiento revolu-
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sina. Así como el fortalecimiento de la militancia de la

ju•rentud del 0001 po, en las f Has de la Confederación Na

cional Cam~sina. y del Partido Reirolucionario Inatitucio

nal. 

B).- Constituirse en fiel int~rprete del pos

tulado "Tierra y Libertad" y luchar por la realización de 

la Reforma Agraria integral en todas las Comunidades del 

País. 

C) .- Cons ti tuirae en intru!!lento id6neo a tra

··6s del cual loa ;]Ó,,.enes, gener'.lciones de e ampeainos, lu-

ch an por lograr su particip ,tci6n en la nueva etapa que -

pl<:mtea el desarrollo de ln Reforma AgrRria. Integral. 

Po:; otra parte, y e on el fin de un mejor in

terc:.lmbio de experienc ias se pre"iÓ la posibilidad de 

lleirar a cabo, rauniones interestatales de la juventud 

c~mpe1ina bajo la dirección de la Secretaría de Acci6n JB 

'"enil del C mité 3jecuti··o Nacional. P::t:ra tal á tu.ación -

ae cree de imprescindible necesidad cont'lr con la colabo

raci ón en for~a absolutade los Gobiernos Bata.tales, para 

que a tr!'P'és de las Ligas de C:omunidades Agrarias, otor-

guen los elementos .Buficient ea que permitan llevar a ca

bo ::i la mnyor bre .. edad, la form,ici.ón de los CU'.ldros bási

cos de la Ore;anizaci6n cTu·;cmil. 

También p·1ra un '.;iejor fortalecimiento perma-

nente esta OrganiZ'.lci6n es necesario lle,rar •1 cabo una i;n 

tensa cam-pai.a .te filhción. 
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O ',ra eonr;lusión impo:!'."tnnte a la que leg6 el -

I. Conr;reso ::i:l.cioml de la Ju,rentud C11m¡e 3in'l, c~s la. de

pugnar por la cre'1ción bas •,antes y suficientes fuentes de 

de trabajo, qu.e per<'litan un ni"el de "ida ·iecorosn para -

todos los j6,.ene s del cn.mpo, mediante el desarrollo agr.Q. 

pecu ·irio e indu strializaci6n de los productos, con base 

en nue vos técnicos y superiores ai temas de e;qüot ación

de h t ierra; as 'i como luchar -permrmentemente, por lo-

p:rar me,jo!'as y just'.:!s oportunifades de particip'3.ci6n, en

el pleno disfrute delos bienes materia.lea y espirituales, 

en todos loa asp";ctos que red'1.ma el in·i;egral desarrollo 

de la riersm1·.• humana y alas que la jU''entu.! del campo, -

como in~c.;¡5rn.nte de l•t colecti,ridad meximma tiene el irres 

trinto derec!10. 

2.- Pue;nar Eºr & aproirech'.lllliento mi.tura.l ~ -

los~~ natu.r ales 'Jf. humanos, 

Otr1. co nclusión del I. Congreso Nacional fue

de luc;h 1r por que se logre el npro"e :hrnniento integral -

de los recursos natar'll~s y hunnnos ·ie los ejidos y comu

ni-:irides m edh.nte hs formas colectivas de explotación. -

aplicables a cada caso. 

Por o trn p irte y en " irtu..l :.ie que, el proble

mu del cnmpo es \~n todos s l.:s as-¡.:e otos, a. nuestro ,iuicio, 

el más gra ··e que hn ''enido afrontando el .:''rtÍs hasta el 

presente '! por lo t:u1to no le es ajeno :.i ninf;Ún sector de 
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la comuni l n·l n, :ion8.l razón por la cual s· .. -.;:::¡ de -

todas ellas y de minera fundtnental de los econó:nica::ien

te m1s fuertes qu; C)on::;ti tuen la que se llama Iniciati,ra 

Pri,rrtda, su pqrticipación más decidida y honesta dirigi

d"! al campo, para ayunar a ele·•ar el nii•el de "ida de -

nucstr::1. cl·,;:F.<, fu:ofa'aentalmente a tre:rés del des 1n·rollo

econ6mioo, que con·rie ,·ta a los campesinos mexio::i.oos en

suj eto s on rrir:i.yor "Poder adquisiti--o de bienes y servicios, 

lo que in.tu dablt::aente irá en beneficio .1e todpta las ra

mas 1e la acti--idad económü~a, eon el comiiguiente acre

cent'lmiento de la riq_ue21a nacion:tl, la que exigimos sea

m4a ,;us t11mente düitrlbu.ida para determintr con la exis

tencia y loentamiento de los ignominiosos extremos en su 

partioip'lción. l)ebie11do entenier ;{ los jÓ·'enes del campo 

ya lo r: ntien:I;.;n así al i¡;ual que t o fa nucatra clase, -

que la.s .Lwrersion)s pri·-'l as \!U.e ne .. le··en al medio ru-

ral, ch~ben s;3r e on fines de inter;rac:ión económica y en 

cumplimien to a los m·~s serios i:nper'lti·'os hL1t~ricos y

oocbles y n o para explotar Li. fuerza de trabajo del -

campesino, ni esnecul 'r con sus productos. 

Pa a dar cumplimie n to a lo m terior; es nec~ 

sn.rio e impostergab ! e una .. i((oros!l., enérgica y definida

polí tic a del Régimen al recto, con el objeto de increr,ien 

ta.r ba,jo su direcclón la in ersión de ·api tales pri1ra.dos 

en el r. ampo 1 p·1ra lograr la creación Je nuevas fuentesT

de trabajo sufíci entes, que los jÓ.,enes del medio rural 

estiín demant2ndo rwn urgenci a; comnletfld·i con un~ mayor 

in"ersión púhli<n, ten liente a 1 ogr'.tr el miiimo fi.n. 
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I¡:,ualmente los e ·mu e si no r; se manifitm t::i.n en -

apoyo ie un'l inte!"renoión _;el ·;stado, r, td'~ ·rez m<:i.yor, en 

la in•rersión y pl'lnificación de la ::~conomía Nnciomü. 

3.- Que 1.f! Sducaci6n campesina tenga orienta

ción ~ bene:ficio colee ti ·ro. 

Indudable]ente es de u~gente necesidad que -

lo a c:1m¡ll sinos se organicen en Sociedades Ejidales, a -

fin de garant:l.zar más eficazmente la recuperación de los 

pr1bt umos qu e les otorguen, en :\soci1:1ciones Productoras 

ijid11les, para impulsar lA. comercfalización de sus pro-

duetos en los ni .. eles neces'.lrios y las transacciones se

realicen directamente del productor o consumidor, elirn.!, 

nando in t;errned-i ·rios, acap'lradores y el coyotaje en gen_!! 

rnl ;- igu almente se considera de imperiosa necesidad, la 

realización de un e:itudio socio-económico de cada ejidot 

a tra .. és de los o rg:m~sr.:ios ro,¡bernamentales idónea con -

el objeto de conocer lasl).ecesidades particulares de loa

mismos y determinar .le una forma planificada, las solu.-

ciones P'1ra los IJrob lem as que confrontan. Ue la misma

mmera es necesario la implantación del Seguro Agrícola

en fo rm'.l total p1.ra proteger los cul tii.ros de riego a y

garantizar la coseché?. y sus precios de irenta en el mere-ª 

do. 

As!mismo 1 la educación :ue se imparte a todos 

los ni"eles t ti 'nde a la formnoión de una mentalidad in

dustrialista en el educnndo, lo que trae como consecuen

cia un not able distanciamiento e incomprensión hacia -

las Insti tuci ones emanndl'l.s de la re"olución, que son de 
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definida nntu raleza de Interés Colectiiro. Por lo que la 

Nuei:ra Generaci6n del campo, :.eman1a una profunda reforma 

en los program·1s de ense:ianza, desde el jardín de niñoa

hasta el nivel superior, que sea ca'(i'lZ de fonnar en el

hombre, la con~i encía de anteponer el interés colectivo 

al indii•idualiata, p·1::-a que la conducta social de las -

nue·ras g ene.raciones, 'raya si er.1p:' e encaminada a la cons_!! 

cución del Beneficio Ool.ecti"º• 

4.- Que 1:g ju ·entud camnesina disfrute ~ E.!!

~ para !!!:!: educ:rnión. 

Es necesario y así lo cinsideraron los j6irenes 

cmnp:i sinos en el I. Congreso a Ni·,el Nacionn.l en otra -

de sus acertadas conclusiones, la r:reación de Escuelas -

Secundarias en el medio rural, con orientación de sus -

p:rogramas h'lcia 81 aspecto agropecuario, destinados para 

aut~nticos hijos de cam~esinos y q ue funcionen bajo el

siatema de co ncentración y con base en ''BECAS" que se -

otorguen a. los alumnos. 

Además se estimó el establecimiento de Escue

las Técnicas elementales para yreparar t ractorista.s, ca

n1leros, inspe oto res de campo, auxili~res de zootecni! 

tas, herreros, e a.rpinteros y •emás técnicos medios y a,r 

tesemos que en e 1 campo se reclawm y qne además sean -

susceptibles de i ncorporarae al trabajo industrial. 

Se de·;1anda a la Secretaría de '•: tucnción Pú.bl! 

ca,ala Secretciría de Agricultura y Ganadería y a los Go

biernos de los ~stados, una p•1rtid1 considerable p1ra -
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que se destine a ''B :1;11.s' pA.ra jó··enes oampesinoéi, mir: e.2 

tu.!ien desde la Instrucción Primariri. kista ln p~ofesio-

no.l, cuyo promedio de calificr!ciones eseol:\res se'.t ment.Q. 

rio 1 cui·lrmdo en forma rie uxosa, :-¡ue no se destinen a -

estudiantes recomenda:!os, que en realidad no las necesl

tan, 

Estas Becas, no s·~lo deben operar a ni1rel de

la educación e lemental y secundario sino ta.rabien en las 

Escuelns Normales Rurales del P~ís, destinándose sin ex

cepción a 1 os hijos espdcÍficamente de campesinos, cir

cuns"canci a que puede lograrse si -pi:- e1ria:nm te se h'we una 

selecci6n a ni'rel municipal, zon'll y estatal; teniendo en 

cuenta las modal idndes y cn.racterÍ:Jticas del tipa de en

se nnza recibida, Jl'U"1 que en esn form, cauacitarlos me

jor con la sec;uriG.nd de r~ne los elementos más de3tacadoa 

se hngrm sGrcedoras a las Bec'ls antes mencion,·1das. 

Procur ar que el Seguro Socbl, sigR exten--

diendo s us actt"id'i les en el medio rur~l y J edictue espe

ch l atenci6n a las ro nas :ionde se requiera una acción -

ordenada y conti"iUa par'3. me ;!orar la salud y las condicio 

nes de tr:.bajo de los crurpeninos, por lo que se hace neo~ 

sario l::t e oortlin.1ci/n de sus hreaa con l'?. Secretaría de 

Salubridad y Asistencia, a fin de evitnr la duplicidad de 

fundoncs y el despilfarro de los .lineros del pueblo. 
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npr opi idas tnra J;ill pr enaración. 

P::,ra ;;. ten.ter l'1 ner.1:rnü1 de i'lUl ti tud de j6•re

nes y 'ldul tos, 11•e no pudieron termín·tr su ense1.:mza -

prim1ria y con el o bjeto de c8racitar a estas personas

que deben conc!.uír 1':1. educ1.ción elemental, es pertinente 

que h S8cretarf'.l de ·~ducación Plíblic:a, funde el número

su:ficíente en el medio rural Centros de iMuc·,:ción pnra -

,jÓ>renes y adu1 tos, r¡ue hasta 11hora funcion'1n con todo -

~x:i to r.ior su sis tnma especial de ensei,anza y riue permiten 

en breye tiempo, termin·1 ~" la ~ducación Primaria. Igual

men ti:; es urgente 1'1 intensific."J.ción de la cam:paíta de al

fabetización ll01rada a cabo por el régimen; a la cttal -

los jÓ"enes campesinos orgnnizadns se h-:m sumado, forta

leciénrlolr'I a 4;rmrós te lss aoti··idades que en este rent"

r;lón, deben re11.lizar los cuBdros ju"eniles, debiendo fo

mentar además la creaci·~n de Salas de Lectura esriecia.1-

men t e e n los loo'1les riue se destinen p'lra el efecto -

en los ejidos. 

Que en las i~souelas lfo:-males Rurales del --

,nís funci onen de nu(;'ro e inmediatamente en forma comple 

mentaria, los grado::; de quinto y sexto; ya que en la. -

m1iyor pc1rte de n uestras Comunidades 11ura1es, L.t enseñan

za sólo llega al cuarto ri.üo de prinNrifl., raz6n por la --

cual los ;]Ó'renes carl~ sinos ti. enen un obstñculo mál1, n'lra 

poder inp.;reaar a un plan tel de i:;ducación Normal. 
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6.- Que la ju,rentud campesina pueda ingresar a la Es

cuela Nacional de Agricultura. 

Con el objeto de asegurar mayores posibilidades de in 
greso a los jóvenes campesinos aspirantes a la Escuela Naoio~ 

nal de Agricultura y a los demás de este tipo existentes en -

el país, es necesario implantar curaos previos a loa respect1 

vos examenes de admisión, en cada una de laa entidades fedel',! 

tivaa donde exista este tipo de Escuelas, con la colaboración 

requerida, de la Sociedad Agr6noma Mexicana y de las Agencias 

de Agricultura y Ganadería. 

7 .- Que la juventud campesina luche norque las insti

tuciones agrarias cumpian con aus finalidades. 

La organización denomina.da "Vanguardia Ju...,.enil Agra.-

rista 11 que representa los intereses de la juventud campesina, 

demanda el estricto cumplimiento del Artículo Tercero Consti

tucional y exige respetuosa pero en~rgica.mente una proporcio

nal programación e inversiones educativas para el campo y la 

ciudad, otorgando asi mismo a 101:1 jó,renes campesinos, mayores 

oportunidadee1 de ingreso en los centros de educación a todos

los niveles, señalando como objetivos inmediatos al nivel el,!. 

mental, los siguientes: Que las Escuelas Primarias Rurales -

sean de organización completa en la medida de las necesidades 

reales de la población escolar rural, para que todos los ni-

ños campesinos en edad escolar, reciban la inatruc0,i&n eleme,a 

tal plena, fortaleciendo la obligatoriedad de la Eduoaci6n a 
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a este niirel, mediante u.na campafia intensa entre los padres de 

de familia, para que asuman las responsabilidades que les co-

rresponde1 de una manera :fundamental, el aceptamiento de loa -

calendarios escolares de F:nseñanza Primaria, con los ciclos -

de cultivo de las diferentes regiones del país, para evitar -

los al tos índices de deserción a este n1'rel, y en virtud de -

que existen un gran número de Comunidades Rurales que no ouen

te.n con una población mínima de 47 niños en edad escolar, neo! 

saria actualmente para la apertura de una Escuela Primaria Ru

ral, se solicita por lo obvio del problema, que la cantidad S! 

a reducida a 25 para lograr el objetivo que se persigue. 

Tambien la ju1rentud campesina se pronuncia por la -

desaparición del Último p~rrafo de la fracción XIV del Artícu-

lo 27 Constitucional, •••• 11Loa dueffoe o poseedores de predioa

agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se haya expe

dido, certificado de inafectabilidad, podrán promover el jui-

cio de amparo contra la privación o afentación agraria ilega--

lea de sus tierras o aguas" •••••• por considerar que frena el -

reparto aBrario; asimismo por la radical reforma a la fracci6n 

XV del mismo artículo por la misma razón y por la actualización 

inmediata y pro:funda de la Legislación Agraria en dgor, lo que 

categóricamente califican de anacrónica y obsoleta, por lo que 

constituye un fundamental obstáculo para hacer realidad las r! 

brindicnciones agrarias para las que nuestro pueblo ha lucha-

do" ( 2). 

(2).-Confederación Nacional Campesina.- Secretaría de Acción -
Ju1renn .... Conclusiones del Primer Congreso Nacional de la 
Ju,,entud Campesina, celebrado en abril de 1969 en Oaxte-
pec, Mor. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La juirentud campesina definiti,Te·~i;inte no está O!. 

ganizada, en acti'ridades tan importantea como, la agropecua-

ria, económica y técnica, por lo que ea necesaria su organiz,!! 

ción como meta fundamental para alcanzar sus beneficios, 

2.- Es de inaplazable necesidad que la juventud cam

pesina tenga escuelas apropiadas para su preparaci6n. Para -

tal efecto, solo bastaría con el cumplimiento de lo establee,! 

do en la Ley de 1':ducación Agrícola, ya que hasta estos momen

tos están al márgen de la misma. 

3 .- La ju'rentud campesina debe disfrutar de becas P.!! 

ra su. educación9 para poder concluir una canera que ellos no 

pueden sostener, 

4.- La ju•rentud campesina no está organizada en el -

aspecto político, toda "ªz que los organiemos~qu.eé~Se:,hanr-cre

ado para tal efecto, distan mucho de cumplir con su cometido .. 

5.- En consecuencia, la labor desarrollada por los -

organismos que se fijaran corno meta agrupar en ou ae11.o EL la -

jmrentud de México, no puede calificarse, sino en mínima par

te como posi ti ira, por lo que toca al sector urbano, y comple

tamente nula por lo que se refiere al campesino. 

6 .- La mayor injusticia que se eiridencia dentro de -

la aplicación de las leyes, en general de nuestro país, eaM.-
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especialmente en la del c6digo Agr'l.rio. En efecto, gran parte 

de su articulado está en flagrante iriolació11, por ejemplo, la 

aplicaci6n del artículo 156 es nula, ya que al t'al tar el adj~ 

dicatario de una parcela, ésta pasa a manoa de personas distirt 

tas, pero nunca a los herederos de aquél. 

7 .- Otro hecho iriolatorio, es el consagrado en el -

artículo 159, es decir, cuando las parcelas no aon trabajadas 

por su. adjudicatario, ~ate generalmente las dá en arrendamien 

to, aún no estando en los casos previstos, en forma excepcio

nal por el artículo citado, para explotar la parcela en forma 

indirecta. 

s.- Hacer que se cumpla el artículo 170, en el caso 

de sanción a un ej idatario con la pérdida de su parcela, 6sta 

se adjudique a personas que no la tienen. 

9. - E~ri tar que mujeres •riudas con parcela, se casen 

con campesinos que tienen parcela a su cargo, acto viola torio . t .
1• 

del artículo 171 del Código Agrario. 

10.- Todo esto se deriva del infinito poder con que" 

están inireatidoa los Comisaria.dos Ejidales 1 quit§nea se dán el 

lujo de 11repartir" las tierras a su antojo, sin que haya una

autoridad capaz de acabar con este tipo de atropellos en per

juicio del campesinado. 

n .- Para terminar con lA.s arbi trariedadea de los C.Q. 

misa.ria.dos Ejidales, proponemos que, cuando se compruebe feh_! 
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cientemente una violacitSn en contra de los derechos del ejid,!! 

tario, se les sancione con el cese en sus funciones, con la -

pérdida de sus derechos agrarios, o bien con pena corporal, -

segiin amerite la gravedad del ooso. 

12.- Los créditos de los bancos ejidales generalmen

te no llegan a manos de auténticos campesinos. Estas institu.

ciones operan casi siempre con personas que tienen solvencia-

.. económica, cuando debería buscarse la sol,rencia moral, enten

diéndose por ésta, la responsabilidad y honestidad del campe

sino, que en la mayoría de las veces resulta mejor que aque-

lla. 

13.- Debido a lo anterior, el campesino jam~a podrá· 

superar su miseria, ya que mientras loa que tienen poder eco

nómico sí obtienen cr~di tos, acumulando con ello mfis riquezas 

siendo cada vez más grande la distancia entre unos y otros. 

14.- Consideramos que los funcionarios de los Bancos 

Ejidal.es están des~rirtuando los fines de esta insti tuci&n pa

ra los cuales fue creada. Por tanto, pugnamos porque estos --

funcionarios de bancos de zona sean rotados cada año o por lo 

menos cada dos años, con el objeto de que no creen intereaea

en un determinado luear con 511 largo período en au encargo. 

15.· Nos declaramos partidarios del control de la l'l!, 

talidad, sobretodo en el sector rural, ya que cada niño naci

do en hogares rurales traf1 consigo un atraso económico en ese 

núcleo familiar, y a medida que nacen más hijos esa familia -
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esM más pobre. 

16.- Debido a la creciente explosi6n demográfica que 

se obserira en el campo, se ~resentan dos fen6menos innegables 

estos dos fen6menos son: la Desocupación y el Ausentismo, que 

en otras palabras es el llamado fenómeno de la emigración de 

los campesinos a las grandes ciudades o a los oampos de trab,!! 

jo, buscando el sustento que en sus comunidades de origen no 

lo encuentran. 

17 .- Por otra parte, estimamos que la industrializa

ción de los productos del campo es de inaplazable realización 

en nuestro país como meta específica del desarrollo y como un 

objetiiro prioritario de econom{e política del sector público. 

18.- Una forma más de solucidn al problema del campo 

consideramos que lo está en el Cooperativismo, como forma de 

organizaci6n, con el objeto de buscar mejores garantías y de

encontrar de esa manera aoluoiones a sus aspiraciones, concr~ 

tándose en un mejor modo de vi~rir. 

19.- El programa Nacional Agrario depende fundamen

talmente del bienestar social de los campesinos y en consecu!:)loi~ 

cia debe pugnarse porque el Estado impulse al máximo la pros§. 

cución de los objetivos de la Refonna Agraria. 

20.- El Estado debe realizar la just:leia social por 

medio de la destrucción definitiva de loa latifundios. 

21.- Apro~recha.r racionalmente loa recursos naturales 

que la naci&n ha entregado a los agricultores, oanpesinos y -
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explotarlos en forma íntegra, mediante la aplicación de la e! 

encia y de la. técnica disponibles a fin de elevar la producti 

1ridad. 

22. - Que la ju"entud campesina pueda inp;reaa.t• a la 

Escuela Macional de Agricultura. 

23 .- Que la ju•reutud campesina luche porque las -

irtati tuciones agrnriaa cumplan con ·sus finalidades. 
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